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Vlllo~ nominal Del, CAMBIOS DE HOY
j de ombolsado

~ada lItulo - QIO
t'eIteW 010

· 600.. 1i00

· 2úO 428,00
000 90

s. fiOO , 232,50
500 1M,OO
/iDO
fiOO 72,211
100 1.060.. 475 . 517100

· 475
¡. 600 pesos.

Inl~r'~~ a'Jual
~~~.

500
500 d! 93,00
000 (j 97.00
600 6 lOJ,OO,
500 1) 09,25

600
/i00 5

· 600 , al.
500 4- '

600 a
500 3
000 3
5()0 3

500

· /iGO 100,00 '

· fiOO
l· CiOO

· 1i00
500

"= , ;

{!AMBW 80BR[~ ML I!:XTHANJERO

LONDRF:i!, a la vista, cheque !.fifí3 libras a
<tO,lO posetas una.-3.~OO a 46,09.

N¡':W'YORK, a la visto, cheque, 20.000 doUara
9,46 pesotlls uno.

ACCiONlill

VALORES DE SCCIEDADES

.f..,oeal 1 • ••••• .

Sociedad Gral. ,1\7,UC.• E;paña.,

{

Suic A
F, C. M. Z. A.. Va- ) B

lIadolid a Ariza.; ..... ,. e
l.& serie

Idem Norte \le l~Pll.{ 2.' 'Crle,
na. Emisión 17 le 3: l'Ctie.
Enero de 1905........ <l.' 5Ilr11"~

!i.& !Jede,
A}'unlGmienllJ 'de Madrics.

Obligari.ones "411 :', .

Expropiaci(jnea del [nterlor .
Empréstito" Villa Madrid" 1914
[dem id. 1918 .
CeduJa5 del Ensanche ..

Banco de Espafm ..
Bane,) Hipotecario ¿e España ..
Daneo Español de ("rédito ..
Banco Hispauo·Awericano ..
Compaliia Arrend.· de Tabacos
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu· j Preferentes.•

carera Espalia.... 10r4ina~ias ....
Unión Espaliola de Explo$ivos..
Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte de hspaña ..
Banco Español Rfo de .la Plata.

01ll,IGACJONI!S

Bon/,)s del Banco de Espal'\:¡.....
Cédulas del Banco H.!pote<:ario..
Idem idt id i ••••

Idem ld. (d~ ,., .
ldem del Banco de ~:réclito

l'E81¡~rA~ NüMlNALE:::; l'it.OOCIADAS
4 por 100 perpetuo al conwdo............... 377.600
Ideln fiu corriente...... ,)
ld(lcJn !in proximo+4 .,... J>
4 'POr roo amortizable- III ,........... ..

5 por roo amortizable......................... 4.000
Al:eionc~ del Banco de Espnfía....,....... •
Iclem del Danco Hipotecario............... •
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 1)00
A¡;ucarera,-Preferentes r¡
Idem.-Ordinaria5 ......"....................... 5.000
Cédulas del llaneo Hipotecario al !i % ]27.600
Icleru id: al "!fo... ,,,.... ,,"',, ....... ,... ··.. · 10Q.000

Ultima cambio anler:or

redlu OJO
.....-.-

4·9.980 590,75/
4-9.030 445,00
4·D·930 42~.00 I126-S.930 245,00
4·9.1)30 ~32,50
4-9·930 104,00

18·8·930 161,00
3.9·930 72,25
4·l}·930 ),068
4·9930 319,00

28-2-029 (124,00
28-7-D80 55,00

·20-6.930 460,00
4·9-980 93.00
4·9-930 07,50
4·9-930 109,21i
4-9-930 99,25

2·9·930 79.00
2·9-980 1.15,50

18·7.030 83,15
2·1I.1l30 77,00

13-5·929 72,50
18·(}·O20 71,25
13-6·029 72,00
13-5·029 72160
28-6-92li 64,00

4.0.{l30 ] 100,00
28-8·920 Ü{I,7ú
a.9.0:W! 91,25
2.1}·930 !Jl,OO

13-6.930 118,OO

90,l)il
DO,oU

CAMBIOS DE HOYVALORES DEL ESTADO

Serie :A._ .
~ B H I II • ..., .

» c:.;.' lt ,' ••••• n r u • u .

B'úLSA: DE MADRID. - 'Cotización oficial del día 5 de Septicrnnre

4 l'OJl [00 l'UFI1'UO lNTIIlIO. "-

(a:lI de Agosto de 11)10) ~o

ti, fO"'Q(/O.

Serie F, de so.ooo pesetas nominales. 72 16
. ,. E, de 25.000 t lo 7~:15

.. O, dc 12.500" lo 'J2,15
lo C. dc 5.000" J> '12.15
J B, de 2.500 t .. 72.16
.. A, de 500 J .. 72,15
• G, de 100 11I .. 72,15
lo H, de 200.. .. I 7.2,15
4 POI 100 I'EItPETtJO 1lX1'!ruop

BstampjllJJao.
Serie F, de 24.000 pesetas notnmales. 8~~,7ó

J E, de 12.000) lo 8~ 75
J O, de 6.000 J. a '
J C. de 4-000» .. 84.60
) B. d~ 2.000) • 86,60
1> A, de 1.000.. • 811,3li
,. G, de 100. lo ~I,OO

.. H, de aoo.. .. 88,00

.. l'OJI 100 o'\IlCntTlZABU

Serje E, de 25.000 plisetu H>mJnales,
,. O, de [~.SOOI' J
,. C. de 5.000» ..
,. B, de 2.500 , J ,.
,. A,de 500.. ..

S POR 100 AUOliTI%ABU

Serie F, de 50.000 peSlltaS nominales.
J- ,E, de 25.000. .. 92,20
)' D, de 12.500 Jo )
.. C. de 5.000" • 92t20
J- D. ele 2,500. » 92, O
t A, de 500 t $1 o;a,oo

5 POR lOO tllORnlABlI

EMISIÓN mI !9J~

Sefle V, d~ 500000 pesetas nDlDinales.
,. E. de 25.QOC» JI
• D; de [:.?500 J •

.. C. de 5·000» ..
» B, de 2.500 ~ » IB'Z,úO
~ A, de soo) ) 1:17,W

Dlt/DA l'ERllJlVIA.IA

M,¡oal'LZlIBLE 5 rol: 100

4-0.g ~O1 100,00
4{1.g,JQ lOO/m

~l\·l¡;'¡'\' .W.lü:.

1)·7.mlO 88,00
2IJ.84l30 87,60

2·1}·930 87,20
4-9-:a,,) 87,ñO
4-0-UIIOI 87,Ga

. 4·~)~30 S7,UO

::..

Ultimo cambio anlerlor

~='

1i?,~cb,aa 0,,0

----.......
2.{).930 71,70
4·1},,1}30 72,00
4-9,,930 7200
4·9..930 '12:00
'4-0..030 72,00
4·1}·,930 72,00
4·lJ..1l30 72.00
¡.0.U30 72,00

4;9·D30 82,60

"
(..9.980 82,60
3·9·1)3(l 83,7¡j

~O·S·!}30 ~4,50

3·{J·OaO 85.50
20..g·030 86,35
4·9;~30 88,00
4-9.~~30 88,00

J2-8·030 1[),76
3.!J~130 7°125
4·l)·1I30 75,60
}.[1.(130 75,25
a.g.{130 73,óo

2·M30 02,00
4·IM30 92,40
4·1)-930 92,40
4·0·930 02,40
4.[1·030 92,40
4·lJ.i/3ó 92,00



'. 'G~et930-------------------------
Hasta las trece boras1ileldi3 27 -d-E!

Septiembre próxinio. sead5ifuán. en
el Negociado de Cons1rucciOn de Ca
rreteras del Ministerio !le Fmncnto y.
en todas las Jefaturas de Obr.as pú
bli~as de la Península, a h(H~S ~:i.bHes

ele ofie3aa.. Foposié!ones p3rn. O¡.t3f a
]Ji ."'S~ .re las obras del trozc" se
gundo-de -la carrerera d= ViU:lrroble·
-do .a T-omeI]osn,_cuy-O p.re~to as·
ciende a. 109.395,04pesebs ,dchicndd.
quedar terminadas en el plazo de ocho
meses, a c::ontar de:'l¡ f-eclba de co
mienzo de las obras, y siendo la fian~
provi-sion·al de 3.281,Sil Pesetas. ...

La rob~ 'Sell'e1mcará fl! iaDirec
ción general de Ohras¡)úh.li.c'as;. si1ua
da -en el Ministerio de F,nnefIto; ei :mil
2 de .(kmbre, a Jas~ ~Qrn...<;.

El pn:):veet~ pli-egode {'oodíci<meS,
modelo de proposición- y disposj("io
.nes Silbr.e iDrma y condi~iones d~ su
pfleSentacióR. estarán de :manifiesto in
¿Ministerio de Fomenloy eu la Jefa
Im"a de Obras públicas de'Ciudad ~l..
-ea k)s df:as y hOras habHes de eficCia.
- cada pn>jXlslción se p'esenillrcí en
-papel sellado de la chs.c. s~xta (3$0
-pesclas) O'e:l papel :::omiín con péma:
de igual. ~; d-esechándose, _desAe

~me.,,<OQ.. la que no:venga CCI-.'"l este, requi-
-sW:>:-.e:umplilo.- _
- :':El Dciiador.-.acompañará asu pro-
-pesiciim la ~ión de _?Cmunerar~
;nes---millimas :ell la for~ que dcte.r..
-.~uiiJla til.aparnido A) del Real decreto:.
-"ley de ,6 :de }la.zo de 1929 (GAf".f:,"T8

del 7), Y en el Pl,iego d..:: condici~
- partíCIIlares yecoH6mi~s-q:ne l:taJi-d~

,ngU' ea' la,~rata de oP.st::l.s ob.~s.

"Usa ve%-que ]e::;ea a~ud¡cado el 'Ser
--vicio, presentari <el C01.1r.ltB de t~
jo que se ordena en el E) delnü-..n1Q
Real <liecre1o-Iey~ -
-.. L:as Empr.esas.; Co~:mias o. SOoéie
dadespr-opaine1ites esliín obligada~ al
cumptimiemo del Re&} ~ea-e!o de 24-"
de D1dembre de lnS (G·...:F.TA del4m
~~~y.n~~es1JGSter¡o.~.

:r,·Iadrid. 28 de Agostó de 19!O.-':"El
Director 1-;i.;ncraJ, P. D.. M. Becerro;

S_1611

Él proyecto. pliego de r.ondiciones,
modelo de proposición y di~pQSiCiO

nes sotre forma y condidones de !>u
presentación, estarán de manifiesto en
el Ministerio .de Foment'J y en la J efa
tura de Obras públicas de Cádiz, en
los días y horas hiilliles & Ulficina.

Cada proposicióa se'~ntará en
papel sellado de la- clase sexta (3,6tl
peset:as} ..o ea~ -og,m,ún --eDn ~.
de igual precio. desecr.,ándos~ desde
luego~ la que no venga con ~st-e nqui~
sit1J eumpüde.. 7 <'

El licitador acompaüará a 511 'pro-
posición la relación de renlune~cio
nes minima-en h -mrm~ qrre dd.er
mina el apartado A) del Real decreto
l~y de 6 -de Marzo d<! 1929 (G~CF.r.-\

de!. 7), y eIl -el Pliego de conciciones
~~ cicoa{)ma,1JUe han' de
regir -en la contrata de estas ohras.
Una v-ez que le sea .a{}jJl(licM.o d .ser
rieio,. presentaD -el co-.utrato de t1"3ba
jo cpIe Se ordena el el B) del mismo
Real decrdo-tey_ . '. .- .

Las Empresas. (A)mf}aiii2S.(l Socae
dades Pl"OPODentes eflit.í1l oOliga.¡:h5· ~l .
cmnplimiente del Real decJoeto -'1IleU
de Diciernbt"~ de U~ «ia.CETA 4cl día
siguiente) y di 'r.fOSicic-BCS posteri0'reS.

lIadrid, .u de -AgosfDde UlJe).----E!.
Dir.eclor general._.P_ D.,. lL~a.

. S-1689

SUBASTAS

IUNlSIERIO DE FOIIENTO

DIRECCIOlf GENERAL DE OBRAS
PIDlUCAS

~
Hasta las trece boras del día 27 d-e
ptic-~ prósimo se admitirán en

1 Negoc:Ddo de Construcción de Ca
rreteras del Miai&teri8 de Fomento y
en todas las Jefaturas de Obras pú
plicas de 13 Peuiusul~.a horas b:!biles
de cfici~ proposkí<mes~ optar _a
la suOOsta de JasDbras del trozo~
¡undo de. la -<;arr~tera de Pilente de la
6ablilla -a -Zorita. cuyo presupuesto~
~~nde a 219.116,96 ~etas. debiendo
~rtermínadasen el phzo de ca
,.-.oeIlleSeS. a conbr de la fecha de
lOGlieazo de las obras. y siendo la :fian
.. provisional de 6.51D,á1~

La subasta se verific:¡ri en' la Dit'eC
Jión general de Obras públieas, sitea~
Ja en el Ministerio de FOI1leGto, el dia
.. -de C)cto&re. a las :I1lU hor.as.

El pro:vecto. pliego de eondieioDeli,
1OOdelo' <le pt'OpicSÍcióD Y~
-.es sobre fonDa 'T condiciones 4e SU
'~D,c:star:áB de BIaIli:fies1o eI1
íl Ministerio de FOJIIellf.o J al 12 Jef;¡
Jura de Obras púbJieas de~
2D los días ., horas hábiles de oficina.

Cada ....,pnñcióu sepreselrtarn en
papel S1Sbrlo de la ciase -SEZfa (3.60
j¡r.e$etas) oea p;Ipd eomim eotI· póliza
de igual preeio. desecltáBdose. descl:e
loe8o. Ia.que nov~ 'COJl este reqm
;liZO cumplido.

F.J .licitador.acompaw'á a su. pro
~'Jamaciónde-~
:pes -,"¡BAS en ]a forma que deterw
JDin:a el a~do A) del Real decreto
ley de 6de !lanA) de 1929 (GAa:rA
del 7). Y en el Pliego de condiciones
particulares y econámk",s que han de
)"egir .en la contrata !le estas obras.
Una vez que le s.ea ad;udicado el ser
'Vicio. presentará el contralo de traba
jo que se ordena en el B) del mJsmo ,
ltea! decrelo-ley. .

Las Empresas, Compañías o Socie~

dades proponentes está!l obligañas al
enmpruníento &1 "Be21 (!ecrelo -de '2ll
tJe Diciembre de 1928 (G.\CE'tA del día
~iente) 'JI diSI,osiciones posteriores,

Ifadrid, '%S de Agost:> de 1930.-;-Et
Di:reek>r general. P. D." M. -Becerra.

-<;;--1608

Hasta. las trece .hOJ:35 del" ma 21 de
Septiembre prórim1) se ~iráll en'
el NegOciado' de Constt"UCcióri d{l Ca.
I'I'der.ascielJlillistrrio de :Fcm:etrio y
ea tod:&$.las .kf.aturas· de tlbras p*
bñcis -&1a Península" a. hlll"z háhm:s
~ofieiD:a,-~iciG13eSp:H2 optar.=l
la subasta de las obras del trozo pri
mer.o de la c;2lTd.ex.a ..de Vil.brro.w.e.do
a TemrJbio. CIOO pI'esapnrsto asciea
lka 12:2.nt.95 pesetas.,de!)'iendo qae
dar le.rmiu:adas en el :plazo de odio
meses, a 'COntar de la fecha de eomieD
21) -,.de la .sobr~y si.eJ;l.do lJ...fi.a.Dz.a pro- _
visional de 3.681,66 pE'-seta.<;.

La subasta se verificuní en la Dir~c

ción general de Obras públicas, situa
da -en él Ministerio de Fomento, el día
:2 <le Octubre. a las once horas.

Ef pro:recto. pliego de condiciones, . ."
modelo de proposic:iGa' y diSPOsicíO-1 _~.. ~s_tt<._.~... horas del_.~í~ ~7:d~
nes sobre forma y~"!1Gnes -de su ~~jtroxlm{) se :Rdl!Htu-anen
P-nD~en+ac;c'n estn..';" .... e-· ---l·ft-""" en oO. ~,--Mjf ... ·rl.. r"''''str,...,.;An ,.J." r'__

.eiMi;~¡;'4e~~;;'4:M;.J ;;~-;;;-dcl-lii;jd;;:id ¡;-F()~~~~y'
tura de Obras -públicas de Ciudad Real, en todas las Je:!aturas de Obras pu
en los mas y iloras hábiles de oficina. blkas de la Pemnsula, aboras bábiles
. Cada-prc~ción sepreseatari en de aík~ pre.pesiciones- para (Iptar a
))~l selladode:- la clase sexta 13,60 . la subasta de la:¡¡ obras ~i trozp ~r
])eSeta$) o en papel común con pó!iza to de.lacarretC'!'a -det::óidcll:a :lo Ydla
de· jgual preClO.:desechándosc. dl:sde vicíosa, euyo presupuesto 3SCien~ a '
lue;go,-lz que lio verrga OOA este reqtá- 3iU&6,¡511 j>esellnsi., deb~nt1oque'llar.'1' $ito cumplido. '., tennina:das en ~l 'llla:zo de dileciGchG.

Jh.sta las trecehm"as del dja 27 de El lici1adctr aeompañ;ní .~;$ll pro- ~ -a-CoQnta.r -de J;a'f-edJadc"oo..
leptiembre~ se adJnitidn ea. pwiicióa la l'e!3eió. de I'ela'.mer-=i.. mié:w.ode Iásdrra'S., y siendo la fianza
el-:N-e,gociado de Cotas!nIcci6n de Ca- Ii Des miaimas en la forma que _'l1eter- pi"OvisiunaFde11..8,25..'60 ])csetas.
l"1'eten\S del Ministerio ale Fomento ~I' miaa el~Q A) del.lleal dec~tó- .La ,~:a:,'b se.verifieaI:ieu la: Direc·
en. todas las Jefaturas ele Obras PÍl- ley fk G -de Mano ;fe 1m- ~C'ETA . dó!l ~er.d de'úbras- pUblicas. situa·
Miem; de la. Pe:ninsub. a ll(n'as hibiJeol de! 7)'f ~ en ea PliC3J m-eo,JIdiclones . da en. a: JilúliStedo .te. Fliment~ el dia
de ()1icina. proposieioReS para optar 3 particulares y económicas que hall de 2 de OctubT-e, alas once ho-:-a~
la IiUbasta de Jas·obras ele la .e3n"ete-- regir -e1t la contrn1:l!l de etm ~s. - El 'PMJ'ed.. pliego de condiciones.
7a <le La Lín-ea a San-Boque, Sección Una vez que te sea adjudicadG e1-ti-er- modelo de prOl'osíción Y disl)QsiCio-

. de A~ .a·.PunJa CatgeN. euyc) Ti.cio,:p~deo~ de.·tnha--. BeS soore.iomiily -canili.::iB-DeS de stt
prespuesto asciende a SlO.2C8,..'l6 pe- jo que se Ol".dcna em el E} dcltn.üomo pl~eseJ1tación,-esJ:ariln de -nan;fi¡esto en
Jetas. debieodo._~~termi~.. en "Real d~y. _.: -_-. I eI_Mi!tlStetiOdeFp:m~t(JI y-eTI_~!a !cfa
aplazo de Vellltil'ae1e rneses,a ron- Las Empres3s, Co:np-:m13S o Socle- ¡ Utr3:4e Ohras i)UbJleas d~ Cor(Iob2,

.

la.r -de. la re.Cha. de co"mienzo de. las.. j d.adcs P".,OIJOnentes est.ftn.obli
g

.. ad.:15 :11 i en. l .. os... d.. i2.S y .110... ras.. háh.i1esde 0.ficina..Dhr.as,· y--SU¡oo la fiaI.¡z.a px"..'islo-u.al de -CtImplimlenw -del R-c.al .decrciode 24_ ' Cada proposición.~... p,escnf<trú en
-u.JI06,25 pesetas. - de Diciembre de 1!)2"B 1~~,,-·4cl d ia 1p:apd y-Bndo& la cla~c sexta (3.6lt

.•. La. subasta se. v.erifie.a.r~ e!1 Jn.D~!'ee- siguiel1~) Y.di.·~.. SPosiei~.nes.~st-el".j~·e.s •.. ¡ JJeSie'f:fts.'._.-.-.);0., en.. papcl~comímcon. pf.Jiza.·
__~""'~n..A1""'Q'.A..A ...t'..,..~'l',·Y\h~lJ,..·I'J~. C'':I:h':;~:1Il .,.,f..."..-:i .....u •. ~.d.o. A~..... adL."t-Q~--:...-...RI ñ"."m"2:¡~~1'A ..tI6-:'AI"h';nAn.cn ...Jn~A ...

,¡a~n:;l MiIÜS"ierT;"de F';-~~;;;t;r., cl día 1Di;;~!ó;-ge~l:p~"í):W~Bcé;r-iri. -~ ! lt!ei;;-Iag~;-ño y;;g-;~;;;~;t~;Cqa~
lile ",ctllim". a las once hoI"~ - S--161 O ""tn CUIllI,lIida.
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El ,tieitador aOOlllpaDar:\ aSll pro
p.osiciónla relación ce reni1Ui-er::aci().
.lIeS .miIlimas ea la forma .que deter
-mina'el apartado, A). del Real d~o
.ley de 6 -d~ ».arzo' de 1929(GAon.~

del 7), Y ea el Púeg.o de ~Ddicioaes
'partieular.es y económicas que.han de
regir -en la COilllra1a de estas obrss.
Una~ qu~ le sea adjudic.ado el ser
vieio,presentará el eontraio de tr.aba
jo que se ordena m el E} del mismo
Real·, -decrekl-1ey. '

Las Empresas.. Compaiiias o Sode
daaes pro-ponentes están obligadas nI
JC:WlJp.limiento del Real decreto flC 24
de Diciembre de 1'928 {&\.CET&. del día
s]gaienle)y dispos1cioneS pos!eriores.

Madrid, 28 de. Agosto de 1930.-El
DireCfor general, P. D.• M. Becerra.

S--1612

del Puerto~ a la'Rábida; cuyo, presn- , y en el pli~~ ~e condiCiones parti~J,
,pueslo ascleDde a 425,.132,21 pesetas,;" lares y eooBÓrmcaS que han de regJr,
debiendo quedar tem:ñnadas -en el pb- en la eontratade estas obras. Una v~
zo de veinte meses, a contar de la f-e- i:JIre le :sea adiudiatdo el Bervicio 'pr~
cba de co..m.ien~o de las cbras.y''Siendo sentará el contrato de trabajo que .s(i
la .fianza provisional de 1'2.753,96 pe- Ot":waen -el B} delInisIIlo. Real decre-
setas. .,., . tG-jey_ '

La suhasht se verific:ará en laDirec- Las Emp~ Compaiiías O Socie,
cióa gen.eral de Obt'2s PúblicaS~'S1.·tua- darl6.s ~PO!leIltes. están obJig;ar:bs i.
da eue! Ministerio de Fomento.. el dia camplimít'D.to del Bea1 decreto de 2t
2 de 0cJ:¡,¡bre. a las ~>Dee horas: de Diciembre de 1"928 ("Gaceta" del día

FJ.. proyecto. pliego & oondicioRes. siguiente) y disposieicDes posterioi"~i
modelo de proposición y disposiciones Madrid, 28 de .Agosto d-e 1930.-.h1
sobre forma y condiciones. de su pre- Director general, P. Do, M. Becerra.
sentació~ estarán de manifiesto en el' 5--1617 :

/.

::Ministerio cI.eFomcn1o y en ia' lefatura
de ()br.as públicas de Huelva. en los
días y horas hábiles de oficirm.. Hasta. .las trece hon¡s del día 27 do

Cada proposición se preSentará en Septiembre Pl"Óximo· se admitirán en el.
papel sellado de la clase'..sexta (3,1iO lrJesociadn de Coustrucción de Carrete-'
pesetas), o en papel comiín. 'con J)ÓlÍZa. r.as del Ministerio -de F-omento yen t-o- I

HS.sta las tr:ece horns del 1iía 2"7 de de igual precio; desechánti1Jse desde das las Jefaturas de Obras públicas de" ¡
lu"dn la que no ,.,..,....,¡" ......n .....fe """"'11' ,la Penmsul'" a bo.ras hábiles de oficina. l.'Septiembre próximo se =.dmítirlm en"'e-- .. --.,,- '-v "'-'>. A~' ~... •

eJ N t><:roc;"'do de ConslruecI(¡n de Ca- sito Cl.iWPlido. ~ para optar a la sahastá:
"O .... El "'r.-:·-dor acom'pan-a..,.l;. a' su ..........,.po de las obras de ,la variante do los ki~¡rreteras del Ministerio de Fomento y ....,u.t.. &<1 " ..... ~. ~ ...

en todas IrrsJefaturas de Obras J?Ú- sición la relación de r~nes l6metros 13.sso y 17;120 de la·C3rre.:
. 'Micas de la Penin1Snlao a' horas Mlntes mlnimas. en .la ferma que, deterDrl!!a lera de MáJag"a-Alora. :

de ofid113, propUsidoftes para optar a el .apart3do A} del Real dec:'r'le'to-ley (le Presupuesto. 2382it1.65 pesetas" dé:
" la subasta -de bs' obras del trozo se- 6 de Marzo de 1~ (~ceta" del"/). las qu.ecorresponde ¡n¡,g.a.r al Es1ado'
:gunoo de la carretérade Mornled:l de y en el pliego d~ condiciones p-articu- 173.651.65. debiendo quedar termin~:

Zafayona al puerto de Cómpe~ ClIiIYo lares y económicas que han, de regil' das en -el plazo de catorce meses, r(
presupuesto ascieade a 2(7.636,2:1. pe- en la contrata de estas cbras. Una vez cO'llbll" de la fecha de~comiEnzo de las'
'Sétas, debiendo .quedar terminadas en que le sea adjudicado el servíei.o 'pre~ obras y siendo la.titnza provisional de

~ -el -pfuzo de ealo:r>ee meses. a eoiR:t:ar 1k .sentará el contrato d~ trabajo qne se 5.203,55 pesetas. I

la Wba de eomrenzo deJas obxas. y ordena en el B) del III1SIlJO Renl decre- La scbasta.:se verifica.ráen la Direc- i
siendo la ftaazapl'ovisional de pese- , to-ley., . ~ión general de .obras públicas,. .sima-:
1357.429;08. 1, Las Empresas. COlD1?añías.o Soc1e- -da -en el lIinisterio de Fomento" el día'

'Lasuhasta.se ve.r.ifi.ca.rien la Direc- d~s proponentes es1an obligadas al 2 de Octubz-e~ a las once horas. •
cióa gen-eral de Obras públicas, situa· cumplimiento del "Real decreto de ~4 El PJ"Cl}'eeto. pliega de condiciones,'
da en el Ministerio de Fomento. -el día de Diciembre de 1928 (4<Gaceta" del día modelo de prOpOSición y disposiciones
2 de Octubre. a las once r..oras. siguieate) y disposiciones posteriores. sobre f<l.l:Ill3 y eondicimleS de .su pre-'

El proyecto, pliego ;le condiciones. Madrid. 28 de Agosto de 193&.--EI sentaciÓD, estarán de manifiesto en el
modelo de proposiciÚll Y' disposicio- Director general. P. D., M. Becerra. Ministerio de Fomento y en la Jefahmf'

: nes· sobre .forma YCOBdieiones de .su S-lG15 de Obras públicas de Málaga. en los
preseDtació'll..estarán -de manifiesto -en ilias y horas hábiles de oficina.. I

fl Mnlisterio de Fomento ~ en 1:1 Jefa- Cada proposición se preséntari en;
t1tra de Obras ptíblie3s de Granada. Hasta las trece horas. del día 21 de papel sellado de la clase sexta (3,60,
~,los días y horas hábiles de oficina. Septiembre próximo se :admítirin en.el pesetas). o en papel común. ron póliza;'

Cada proposición .se presentará en Negociado de CoDstracción de Carrete- de igual precio. d1!sechándose desde·
papel se!bdo de la clase sexta (3.60 ras del :Ministerio de Fommto y eD 10- mego la que no vengaron este requi-
-pesetas) G.ea papel común con póliza sito cumplido. ,
de igual precio~ desechAndose, rlesde da-s las J~fafuras de Obras públicas de El licitador acom.pañará a su propo- ,:
luegn; la que DO venga OOD. este requi- la PenfmuJa. a horas h!lb.iles de oficin~ sición la rela:ciÓB de renmneracione~
-lo ...a. A_ proposiciones para optar a la subasta -L-. ,_ f "-t' .

,Sl .eum......uu., " d la _"l._ del . d 1 Hl.lUunaS, en = onna que (ft: enmna,
El licitador aC0mp9flara a ,su pro- e s ViJ1as trozo pnmero e a el apartado A)' del Real decreto-ley dl'i

pos'..;JAJ1 la re!aciÓI:I de remuneracio- carretera de '1koto a la fronte..'"a fran- 6 de "Mar:zo de 1929 ( ..Gaceta"dej 7).
lteS mínimas en la for.ma que deter- I cesa. por Toda y el puerto de Baja- y en el pliego de condiciones partiel1~'
mina el apartaoo Al del Real decrelO- ' rocl.e. cayo pr'esupuesto asciende a pe~ lares y -eccmómfea.s que han de regm
ley de 6 de ,MarzoQc 1929 (GA:c¡""TA I ~etas 758.702;23; debiendo Q1Hldar l~r- en laoontrata -de estas obras. Una Tez

. clcl ,)~ J' en el Pliego de condiciones I minadas en el plazo de veintisiete me- q8e le sea adjudicado el servicio pre-
partiaJlam y ecoowIDieaS que han de ses. a contar de bt feclla de romieDzo sentará el rontrato de trabajo que se
regir~llla contra1a de eStas obras. de las obras, '7 siendo 'la fianza provi- ordena en el In del mi:;mo Real decre-

,Una,Tu que Je .sea adiudk.ado el ser~ siona1 de 22.751.07 pesetas. to-ley.'
, ..lelo. jl1"eSe.nlaci d contrntt:l de traba- La subasta se verifl.car:á en. la Direc- Las Empresas. "Compañías O Soeie~

jo que.se onlena en el B) dél mismo ción gerteral de Obras~ sima- dades proponentes están obligadas al
, Real decreto-ley. da en el Ministerio de Fomento. el día eompl1mienk> del Real deereto -de 24-

Las 'Empres.as.Com¡:l3ii!asO Soeie- 2 de <Ietnbre,,ll las once ho,~~' de Dierembre de 1928 {"'Gaceta" del día
'da&s proponentes están. obligadas al El proyectK, pliego de COlldiciones. siguiente) y disposici<Ee5 pos~s< '.

cmnplhniento deIfleal decreto de 2-4 modelo tie proposición y disposiciones Madrid. 28 de Agosto de 193tl--El
de Diciembre

d
de 19~ (GA~ d~ dia sobre fOTIlla y condiciones de su pre- Director general, P.D., M. Becen"a. .

sigaientel y hpo.o;icicmes postenores. sentación. esta~ de manifiesto en el S-161S
. Madrid. 28 de Agosto de 1930.--ElMinisterio de F1>mento yen la lebtura

-Director .geueral. P.' D•• M. Becerra. de Obras públicas de Huesca. en lOS

5-1013 días y horas hábiles de oficina. Hasta las trece horas del dfa 27 dt(w
Cada proposición se presentará en Sepllimilire próx.il::no se admitiráñ en e!

"'1 __&_ 1":'_ ""-""e .. ;......,,~ del ,-".fa 27 de ~tlasse:n)·oadoe·n· ~Pethl= S::P¡;Hz~ Negociado de Construcción de Carrete..
~ ~ u-= ........~ Ul ....~~.. ....~ "'"" .' ras del Ministerio de Fomento y ~ toe

Septifi!mbre próximo se admitirán en el j de igual precio. deseehándose desde J f d Ob públicas de"
Negociado de Construcción de Carrete- ll;;1cgo la ~e' no venga CGD este requ.i· ¡taspla~ e laturhor:s bábiles de oficin~
ras del Ministerio de Fomento y en to- f SIto cumphdo. " a enl?~ a. a. 1 sabast'
das la.S ,Je.faturas de O~ras PÚb1,.kas. de,) . E! licitad!)T ~.ompañ,ará a su p:r;opo-, . sroroS1~oned,iIa~z¿:::-c:roade la 'ca~
la Península, a horas hábiles de ofiCIna. s1(;16n la r~o~ de remDn~Cl~cs -=-&~~o r:s :t:'••~_ ..~~ .- .\ nilah_'.. <t

proposiciones para opiar a la subas.ta 1mtnimas, "en la 10't'T0'a qpe aeterrnma { ... -=-...... ...., 1 ..."'."'..... ~. A~.. ~-·--~d-; (
de las obru del trozo !er.::ero de ía el apartado A) del Real decreto-ley de,(}sun~, ,cuyo presuPd:i.t•o a:=1:....~.
a!.rretera de Niehla .a la d~ Sal) ,.1uan 6 ele Ma...oozCJ de 1929 ("Gaceta'" ·del 7). j27.25S~05 nesetas. !laf.u:n
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obras, y siendo la fianza provisional
de 11.154,54 pesetas.

La subasta se 'verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 9 de Octubre, a las once boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de preposición y dispcsicio
nes sobre fonna y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Madrid, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la Clase sexta !3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. d~sechándose, de<;de
luego, la que no venga con este re~
quisito cumplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que determi-.
na el apartado A) del Real decreto
ley de ti de Marzo de 1929 (GACETA
del 7), y en el Pliego de .condiciones ..
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas ohras_
Una vez que le sea adjudicado el ser.
vicio, presentará el contrato de tra..
bajo que se ordena en el B) del mis-
mo Real decreto-ley. .

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de M
de Diciembre de 1928 (GACETA dcl día .

. siguiente) y. disposiciones posteriores.
Madrid, 28 de Agosto de 1930.-EI

Director general, P. D., M. Becer'9~

8-Hi25

que le :".ea adjudicado el servicio pre- J
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real dec!"e
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadns al
cumplimiento del Real decreto 1e 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" d-el día
siguiente) y disposi.ciones posteriores.

Madrid. 28 de Agosto de 1930.-·-El
Director a-ene:ml, P. D., M. Becerra.

~ S-1622

Hasta las. trece horas del día 4 de
Octubre próximo se ádmitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio d.e Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de ]a Península, a horas hábHes de ofi
cina3 proposiciones para optar a la su
basta de las obras del trozo tercero
de la carretera de Ubeda a Villaman
rique, Sección entre Castellar de San

. tisteban y el limite de la provincia.
cuyo presupuesto asciende a pe.'i~tas

110.250,52, debiendo quedar termma
das en el plazo de'ocho meses. a con-

I tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza provisional
de 3.307,52 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción·· general de Ohras públicas, si
tuada' en el Ministerio de Fomento, el
!lia 9 de Octubre, a la5 once horas.

El pro:yecto. pUeg? de co~dici~n~,
modelo de proposiclOn ~. dlSpOSlClQ
nessobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiest(, en
el Ministerio de Fomento y en la Je~
fatul"a de Obras públicas ele Jaén. en
los· 'días y horas hábiles de oficina.
C~da proposición se presentará en

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual preCio, desechándose, d~sde
luego, la que no , ...nga con este re
quisito cumplido,

El licitador acompaiiará a su p.o
posición la relación de remuneracio·
Des mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto·
ley de 6 de .l\larzo de 1929 (GACl:.'T....
del 7). y en el Pliego de condiciones
particula.res y 'económicas que han ue

. re~¡r en· Iaconlrala de est.as olm¡s.
Una vez que le sea adjudicado el '>er
vici'J~ presentará "el. contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis·
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias .o Socie
dades proponentes están obli:,::adas al
cumplimiento del Real decreto .de 24

. de Diciembre de 1928 (G.\.CE1'A del día
siguiente) y. disposicionc!O posteriores.

l\ladrid, 28 de Agosto de 1930.--El
Director general, P. D~. M.Becerra.

S--t624

Hasta las trece horas del día 4 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre.
teras del Ministerio de Fomento y en
todas las Jefaturas deObraspúhUcas
de Ja Península, a horas hábiles de ofi~
cina, propOsiciones para optar a la su
basta de las obras de variación de los
kilómetros 7 y 8 de la carretera de
Talavera a la de Navahennosa a Lo
grosan, euyo presupuesto asciende a
12i.433,95 pesetas. debiendo quedar
terminadas' en el plazo de ocho meses.
a contar de la fecha de com:enzo de
las obras. y siendo la fianza provisio
nal de 3.822,99 pesetas.

La. sUbasta se verificará en la Direc
ción general dc Obras públicas si
tuada en el Ministerio de Foment~ 'el
día 9 de Octubre. a las once 'hora;.

El proyect03 pliego de condiciones,
modelo de proposición' y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estarán de maniflesto en
el :M:inisterio de Fomento y en la Je
fatura 4e Obras públicas de Toledo, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
Hasta la... Í='ece horas' del día 4 de papel sellado de la dase sexta .(3,60

Octubre próximo se admiticin en el pes~tas) o en papel común con púliza
Negociado de Construcción de Carre- de .Igual precio. desechándose, desde
teras del ~tiniste:rio de Fomento :r en luego; la que no venga con este re
tadas las Jefaturas de Obr~s púbHcas quisíto cumplido.
de la Península. a horas hábiles de ofi- E} licitador acompañará a su pro
(:ina. proposiciones para optar a lasu~ p.oslCión la rel~ción de remunerado
hasta de las obras del trozo segundo de nes mInimas en la forma que determi•
la ca,::-relera de Puente de Guadarrama na el apartado A) del Real ~deCI"eto
en Naval<::~rnero a Fuenlabrada, por ley de 6 de Marzo de 19-29 (GACETA
Arro~'omo;m~sy Moraleda. cu;r{J pre- . del 7), Y en el Pliego de condiciones
sup~esto. asCIende a 3i1.81S,03 pese· parti.culaI:es y económicas crue hnn_ .,.

r !2..s. ~~~~dc. '-1...0;<h-..· ierm.i.IIadás . en j -regir en la contrata' de estas o1)ras.
t ~.l ;p1azo ae dIez y ocho .~eses, a con- ~n~ vez que lc ~ea adjudicado el ser-

•.'J,J de la fedla de COrWf;llZQ de ~s:. V~cIO, wesentar.a el r.ontrMn de tr;••

terminadas en el plazo de ocho meses,
.a contar de la fecha de comienzo de
. las . obras, y siendo la fianza. provisio
nslde 3.817,74 pesetas.

La subasta se verificará en la Di,re{:
::ión general de Obras públicas, situa
Ja en el Ministerio de Fomento, el dia

· ~ de Octubre, a las once horas.
El proyecto, plíego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
robre fonna y condiciones de su :>N-

· scntadón, estarán de manifiesto en el
:'dinisterio de Fomento y en la Jefatu!"a
ae Obra's públicas de Sevilla. en los
lias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase sexta (3,tiO
¡resetas), o en papel común, cen póliza
"de igual precio. desechándose desde
.,:uego laque no venga con este requi.
;ito cumplido. .

El licitador acompañará a su propo
,ición la relación de remuneraciones
'ú) ~mas. en la forma que determina

'~l ,paTtado A) del Real decreto-ley de
i) f(eMa!"zo de 1929 ("Gaceta" del 7),
y -en. el pliego de cond.1ciones parü.;:u
la res y económicas que han de regir
~'L la contrata de estas obras. Una \"€'z
'J~e le sea adjudicado el servicio pre
5entará el contrato de trabajo que se
¡"rdena en el B) -del.mismo Real deere-
lo-ley. .

Las· 'En1presas, Compañi-dS (} Socie-
. nades proponentes ~tán obligadas al

=u."uplimiento del Real decreto de· 24
·le Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dín
ligniente) y disposiciones posteriores.
· Madrid. 28 de. Agosto de 1930.--EI
DirectorgeneraI. P. D., M. Becerra.

. 5-1619

Hasta las tr~ce horas del día 4
le Octubre pró~o se admitirán en el
:'oiegocia<1o de Construcción de carrete·
"as del Ministerio de Fomento yen to
jas las Jefaturas de Obra.'ipúblicas de
la Península. a hl>r'as hábiles. de oficina,
proposiciones para optar ala subasta
ne' las obras del tramo segundo del
irozoprimero de lacarletera de Quin
<anar de la Orden a FuentelespiIlo de
Haro, cuyopresupuesro asciende a
224.32i;2i pesetas, debiendo quedar
termina-das en el plazo de catorce me
'Ses, 'a contar de la feeba de comienzo
de las obras. y siendo la fianza pro
visionalde 6.729,81 pesetas.

La subasta se verificará en la Dircc
eión general de Obras públicas, situa
4a en el ~finisterio de Fomento, el día
9 de Octubre, a las once horas.

El proyecto, pliego de condidones3

~odelo de proposición y disposiciones
!f.obre forma y condkiones de su prc
.entación. estarán de manifiesto ~ll el

. Ministerio de Fomeum y el? la Jefatur!l
de Obra!> públicas de Toledo. en los
días y horas hábiles dc oficina. .

Cada proposición se presentará ~Í1
pap'cl sellado de la clase sexta .(3,fjO

.I>esetas) " o en papel común, con póliza
~ igual precio, desechándose .desde
luego la qUé no venga eoneste requi
;tito cumplido.

El licitador' acompañará a su propo-
. lición h\ rela('lón d-e remUnerttclOnes
.mínimas, en' la forma que determina.
~l apartado A) del Real decreto·lev de .
-3 de Ma:;,zo de 1929 ("Gaceta" Mi 7),
y el)-el nlic20 decondid?mf;S na.rti-=.u.~
1arés. y'. económicas que han de r~gi.t"
.~ la i:Q.ü:<i1!l de estas ohr,9s. l.;n~ ~T""~
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dades proponentes están nb[igad~s a.
roniplimiento del Real decre':o de ~
de Dicieinbre de 1928 (~Gaceta" del di:
siguiente) y ,disposiciones posteriores
Madrid. 28 de Agosto de 1930.-EI Dí.
Director general, P. D•• M. Becerra.

&-1597

Hasta la~ trece horas del día 27 ti:
Septiembre próximo se admitirán en e:
Negociado de Construcción de Carrete
ras del Ministerio de Fomento y en to
das las Jefaturas de Obras públicas d(
la Pcninsula. a horas hábiles de oficIm
proPosieiones para optar 11 la subasb
de las obras del trozo segando de b
carr~tera de Lascuerre a VilaU:!r, tra
mo segundo, cuyo pre:mpucslo asdcn.
de a 432.943,41 pesetas; debiendo que.
dar terminadas en el plazo de ,'~illt"

. meses, a. contar de la fecha de COmi<.'Il'
zp .di! Las obras, y siendo la fianza pro
VISl0nn I de .14.788,20 pesetas.

La subasta se verificará en Ja Direc.
ción general de Obras púbEcas, situa
da el'). el Ministerio de Fomento, el día
2 de Octubre, a las once horas.

El proyecto, pliego de cOlldiciones,
modelo de p-t0posición y disposi~;fJnes'
sobre forn¡.a de su presentadñn estaráa
de manifiesto en el l\Jinister-ó de Fo-
mento y en la Jefatura de Ob..as púbU"
cas de Huesca. en las horas hábHes de'
oficina. , "..

Cadac proposición se pre::.entará elf'
papel sellado de la cias.e sexta (3.00;
pesetas). () en papel comím con pÓJ::ra:
de igual precio. desechándose, di:ooie
luego, la que no venga con c.,te regLi.
sito cumplido.
. J?! licitador a~?mpañará a su pr')p~

SICIOn ]a relaclon de rcmu~:eracionet

mínimas. en ]a fonnaque determina et
apartado A) del Real dec:-e~o-ley ~
6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del í),
y en, el pliego dc condiciones parficu
lares y económicas que !Jan de regir ('11·
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio, presen.
tará el contrato de trabajo que se oro
dena en el B) del mismo Rel1 decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie~
dades proponentes están ob1igal'ls lb
ctúnplimienfo del Real jecI"~;o dG2!
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" uel dia
sigtúente) y disposiciones posleri Jr~s.
Madrid, 28 de Agosto de i930.-El Di·
Director general. P. D., 1\1. Bcce'l"ra.

. S-159&'

clOn general de. Obras públic::is, sima
da en el Ministerio de Forncnro. el dia
2 de Octubre. a las once horas.

El proyecto, pliego de cc'ndiciones,
modelo de proposición y disp>Jsiciones
sobre forma de su prese..'lta~i;'m estarán
de Inállifl.esto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Ob~'as públi
cas de Granadá, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada preposición se presentará en
papel sellado de la. clase ;exta (3,60
pesetas), o en papel Común (,:- n púJiza
de igual precio, desechándo"e, d.~,¡¡de

luego, la que no venga con e:.te requi
sito cumplido.

El licitador acompañará :t su pre>po
sición la· relación de remuneracÍf,nes
ininimas, en la forma que dclermina el
apartado A) del Real dccrc~o-ley de
6 de Marzo de 1929 ("'Gaceta" del 7),
y en el pliego de condicioiles particu
lares y económicas que han '.le regi ~ ('n
la contrata de estas obras. U:l<1 vez que
le sea adjudicado el servicio. pre$CIl
tará el cQntrato de tl.'abájo." lIue se or
dena en el El del mismo Real decre-
to-ley. . .

Las Empresas.' Compañías o Sl)de
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decni:o de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones po,;t~rhlles.
Madrid, 28 de Agosto de 191;).-El Di
Director generEi4 P. ,D., .~1. Becerra.

.. S-1596

Hasta las trece horas del día 27 de
Septiembre próximo se admitirán en el
Negociooo de Construcción.de Carrete
ras del ':Ministerio de Fomellto yen to
das las Jefaturas de Obras públicas de
la P~ninsula,'a horas hábiles de oficina
proposiciones para optar a la subasta
de las obras del .trozo primero de la
carretera de Orihuela da1 1'remC'dal
(Cáudé al Pobo) 'a la de H..lete a Tu
tuera. cuyo presupuesto asciende a pe
setas 143.135,62; debiendo quedar ter
minadas en elplazo~de ocho mí>3CS, a
contar de la fecha' de comü:nzo de 13s
obras. y siendo la fianza provisional de
4294.07 pe'ir-tas•.

La su):¡asta se verificará en la Direc
ción general de Obras ·póbli~:u;. situ~

da en el Ministerio de Fo¡ncnlo, el día
2 de Octubre, a las once horas.

El· proyecto, pliego de condiciones•
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma de su.presentaci.'m cstdrán
de manifiesto en el MinIsterio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras públi-
cas de Guadalajara. en los .-lías y h!)ras Hasta las trece horas dd día 27 df-
hábiles de oficlna. Septiembre próximo se admitirán en e;.

Cada proposición .se presentará en Kcgociado de Construcción ele Carre
papel sellado de la clase ~exta (3.60 ter-<'i.S del Ministerio de Fomento y el

Hasta' las trece horas dd día 27 de pesetas), o en papel común. L:)n póliza todas las Jefaturas de Obr-8.s públicar
Septiembre próximo se admitirán en el de igual precio, desechándu~¡e, dtlsd.e dc la Peninsula. a lloras hábiles de oft~
Negociado de Construcción tie Cal..rete- luego, la que no venga ,con c~te reqUl- cilla, proposiciones para optar a la su
tas dd Ministerio de Fomento yen to- sito cumplido. bnsta de las obras del trozo sexto dl
das las Jefaturas de Obras públicas de Ellicilador acompañará a ::oU propo- la carretera de Jaca a El GradQ. sec..
la l-'cninsula, a horas hábiles de oncína sición la relación de remunel'acicnes cíón de Biescas a Broto, cuyo presu
proposiciones para optar a la subasta mínimas. en la forma que' u<:lcmlina el pueslo asden~e a 535.186,39 pesetas.
de las obras del puente y !>tlS averidas, apartado A) del Real decretu-ley -le debiendo quedar terminadas t:n el pla
sobre el río Cadiar, en la carrcte:"a de 6 de Marzo de 19"29 ("Gaceta" del 7), :ro de veintidós meses, a cont:lr de la-
'l~ot"Vizcón por Almegíjar y Cadiar,cu- y en el pliégo de'comlicioncs partictl- fccha de comienzo de las obras, y sien
yo presupuesto asciende a 3~.474~92 lares y económicas que han de regir en 1 do la fianza provisional de 16.055,69'
pesetas; debiendo quedar ~~,minadas la ,contrata de estas obras. U'la vez que I pesetas.
en el plazo de dieciocho 1.1.f.!ses. a CGI:- l~ . ~ea adjud~c~d;:¡ ~1 s~ITi.clü, presen.,¡, La subasta se verificará en la Dirooo.
~r de ia techa de comienzo de !as.1 tará el cdlÍtrato de trabajo 4Ue se or- ción general de Obras públicas, situadll
J)bras, y siendo la ftimza :or'>'-isional de dcna en el B) del mismu Real -d~'~re- en el MiDist~rio de Fomento, el día •
11.414,25 pesetas. to-lev. de Octubre. a las once horas.
~ sul~sta se verificará en IaDirec.- ~as Empresas.· Comul:lñias o Socie- El nro:w-ecto. nlie:.w de condiciollP"""

bajo que se ordena en el B} del mis-
mo Real decreto-Iey. .

Las Empresas, Compañías o Socie
'dades proponentes están obligadas al

.. cumplimiento del Real deC'reio de. ~4
de Diciembre de 1928 (GACEL\ del dla

· siguiente) y disposiciones posteriores.
Madrid. 28 de Agosto de lS30.-El

· Direc:tor general. P. D.• M. Bece!"ra.
5-1626

Hasta las trece horas del día 4 de
'Octubre próximo se admitirlÍn en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del Ministerio de Fome.nto 'Y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península. a horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar a la su-

, basta de las obras del trozo cuarto de
la carr~tera de Villafl.'anca de lo'> Ca
balleros a Miguel Esteban, por Quera,
cuyo presupuesto asciende a pesetas
167.132,60. debiendo quedar termina
das en el plazo de ocho meses, a con'"
tar de la fecha de comienzo de las

: ~bras. y siendo la fianza provisional
" de 5.013,96 pesetas..

La subasta se. verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, e]
dia 9 de Octubre, a las once horas.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre fonna 'Y condiciones de su
presentación, estarán de manifieste en
el Ministerio de Fomento y en la Je'"

1 tatura de Obras públicas de Toledo, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel. sellado de la cIas.e sexta ~3!eO
pesetas) .oen papel comun con pollza
de igual precio, desechándose, desde
luego. la que no venga con este re-

· ·quisito cumplidQ.
.' El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunerodo
nes mínimas en la forma que determi
na 'el apartado Al del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACL"T.'\
del 7). Y en el Pliego de condiciones

.particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas ol::ras~

: Una vez que le sea adjudicado el ser~
vicio. presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
nades proponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día

" siguiente) y disposiciones posteriores.
Madrid, 28 de Agosto de 1930.-E]

Director general, P. D., M. Becerra.
~!627
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-COMISAitIA. DEL ABS'EN'AL DE '.c.Alto
TAGENA '

FJ día 1'3 del actual, feéba ,en ."QUe '6~
, cnmplea lOs .tremta días del últ..~
anuncio~ que -es ,elpublicadn en el ""Df.a
rio 1.lflcial del MInisterio de Marina'"
,de,14 de Agosto último,.núm.ero 180, a:
las diez de Ja mañaill4se celebrara ~
-4 Biblioteca de~e :A:rsena1, y arite1a:
.Innt.a: esPecial deSubast:rs, constituH.ta:
al efecto, el remate 'p2ra "la c.onstruc
ción e instalación en FIix {TaITág'oIRl.)j
4e .ungasómetro,de mil metros cúbicos,
con ,desti.nO a la ~eronáutica:navaL -

La"· expi-esada sUbastase celebrd
. con" suj~ón :al pliC,b'O de condiCiones

legales () de, dere&to,ptiblicadQ. en la:
~1a de Madrid" de eSte,aiio.. ,¡¡fun,e.,
ro 2;l"5., p~iIias59, al 63, Y que. aaemá~
.estáIlde manifiesto, COIl1O dispone 3a:
'condicliín $.- "df:l mismo., ,en el Primell
NegDciado -de la .hltendencl3. •.g~
del "?tfinisterío antes ci1ad~, en 3a Se..
uetacia de la,Jnntade .gobierno deJ
este Arsenal y en las ·Comandimcias :d6

:Mar1na de Cai'tagena" .Alicante,. 'Valen..
ocia J Barcelona. '. '

Lo que se.hae.e público por med.io:del
p~áDwaci.o:parn <:QBocimien1D do
los ·quedeaee.ll, aciuWr,a la susodicha
Sliba.sta.' ,

Arienal de Cartagena, 1,<> de Sep.
tiembre d'e 1930.~El Jefe del NegQcia
do de Obras, (ilegible).-Víslo bncno=
~1'Comisario del Arsenal, iloa.gufn~

. ' tinez. ';', '; &:--148G '

lIadri4, 28 de A,goslo de :U3O.....--EI ' .pre~ión~ -estará» -de manifiesto .en:
Director~ P. :D~M. &celTa. el Ministerio de F>emenlo'V -ea d.a .J.&

S---:1000 'futura <d-e Obras públicas de PO¡¡~ve-o

1l~ ,en los <d.ias y hOUlShábiles d~
:oficina. '.'

Cada proposición ..sep:rese~ en'
pape). 'sella.do ,de la clase seda: (.3.-60.
·pesetas) o 'en papel cormm cOllpOliza:
dp. igual precie" <lesechandose~ desde
luego. la que no venga con' este l"equl..
sito cumplido.

El licitaé!or acompañara a su p,o
J)osjciiln la relación de remuner:acio

. .nes minimás ,en la f"OI"ma que -deterxni..
na el rtj}::trtaño Al del'"Real deerde-l~

. d 1) de Marzo de 1929{GA:cE'rA ~":1J ~y;

en elptiego de .condtcicme; 1Jart!cul,.¡..
res yeeonómicas 'que 'han "tic~
en ''J¡; contrata 1ie estas ·(furas.vna vez
:que le sea adjndicado e}'servicio,'pre..
sentará .ei"(':Olltrato de"trabajo qne ',;t:
ordn.a en el B) dél mismo ~i:!alt1ecre..
1:D-'ley.

L2s Empr~, ('.ompañias 'O So~
dades 1>roponentes ,están Qbligatlas:al
~1imiento del, Real 'decreto -de 24!
de Diciembre {le 1:!J28 '(GACETA «1 ciia:
sigu:i~te) y -msposidones llos1eriMes.

Madrid, 28 de AgGsto de "1936.-E
Director Be'fteral, P..- D., fLBeeer~.

S-1692 ,

Hasta }as trece horas d-el díaZ1 .ee
Septiembre. priaimoR ·admitir.áD.-en el
Nt:gaciaclo .. CaDsbuCÓÓIII 'IIe t1arne
tel'2s ,del lfiDisterio de Fomento y'el
Jedas,!as Jefaturas de :Obras públicas
• la .PenmmJa,. a jrorz¡ :hábiles -deofi
cilla, proposiciones para ,optar.a la su
iaasta .. las~ de ;necmab acción
del :pualte sobre el riu Bellos, ea los
kilómetros 10 '7 11 ele la ele Ainsa a la
Frontera, cuyo presupueste asciende a
fOW5,j6pesetas, Gebienoo '4Mdar ter
minadas el.el plazo de W!inte JDeSes.r a
eODtar de lafeeha ~e -«mJienzode ias
...eras. y siendo la fianza 'provisional ,de
22.;{lM,U pesef.'!J.5.

Lasobasta se 'Verifia¡ráen la Direc
eiim general de 'Ohms públicas, sitnad,a
en el Ministerio de Fomento.. el <tlía2
4e Octubre. a las ,onee'ltm:as.

J!1 W'OJ'eC1ú, pliego de .condiciones,
medelo -de propoSición y dispoSiciones
Bam forma y c.oDdiciones de su pre
,~·estarándem:mi1iesto eD'el
WJrJ!ster.io -de 'Fomentoy en la Jef$
)a de 'Obras públicas« Huesca, en los
MaS y "horas hábiles de oficina.

Cada propOsición se presentará en
,papel sellado de la clase sexta (3,60 Hasta las trC'C.'ehons 'del 4iá. 27 -de
~taS) o en papel o:mxizD, con póliza Septiembre' próximo, ose atbIrltitál:lcn
JIe igoal 'PRcio. ~~dose' desde .el,N~ociado' de ConStrutdon .d'e Ca
luego-la que no "'9'eDga ·con este reqai- ':r.reteras del Ministeríode Fom:é'ftto y
tilo mmplido. . en todas las 1e'fatnm ~Obt3spUNi-

iHllicitador arompañ:rráa su 'propo- (:as -de' la ,{+eninsnla, a boras Mbiles
lición la relaciOn de rennmeraciones -de ofieina,'propoSiciones para ()~lai: a
BÚ1tiDls:s '-en la forma ,que determina ella 'subasta d~ las obras -dell puente -So
apartado Al del Realexreto'''ley de 6 bre el río Umia en Bannnte5, ,cuyo
«Marzo de 1929 ·(·'Gaceta" del 7), y presnpuesto asciende 'a. !f}1:&45,n pe-
~:el pliego de condiciones particn:1ar-es 'setas, ,debiendo- 'queda-r'1ernriná1~ 'en Inln1"!T<''Mt! MOO tlDAlJnT:.m Ir! ~
y eeon-ómicas que :han de regir en la el plazo de O'Cho·méses; a eont!lr -deh l:UJ.1i' ;'. : : :.~...lJU/n r ft\i'j.liitOttiU ;
co-mnrt-a. de -estas obras. Una -.ez que !eehade romieMO ddasohras.. ysie'll- . .
}e'sea adjudicado el servido, presen-" do la !lanza prov:isloftal ,de, 3.055,,35 , ".;
tarii el 'COntrato de trabajo que ,se or-¡ pesetas. ,,' . ,':' . '. '. SECCION ADMlNISTRATIVA DE PR¡"
deBa -en el B) del '!ilrsmo 'Real decre-, La, sub,as,"ta, sevCTl-Hern-á en la Direc- MERAENSE~AN,ZADELA, PROVINo,
to-ley... ' . eión general ,de 'Obras públicas, situa- . erA DE 'B.ARCELONA ..

lJas Empresas, Compañías o Socic- da en el )linSterio de Fo-mento., el día. ' ' "
~~' P(¡¡P<mcu~co~ii Wl~'~üu-<'!:i "ai:C ~{}u-'hffi-~~"iik'ÜUi;;:: 'lfth~s", .;.: .,' P~~~¿n-a" ¡)!:~e!!t~ en ~ Se~
ewnplimicirt() del Resl- decrek> .de24f Elproyedo~pliego>de eondickmes" 1~ión una ~lnnCll! suscr~~ pOTD. Too
de Diciembre de f928(uGac-eta" del día ~odelo de proposici6n.y ~ disposicio- ,do~o Garcla Alonso,_habilitada qn~.1fi¡

- $.iWenl~} ~disposicioncs posterior.cs.. nes sabreforma Y, eolldlCKJJ1es~_ §.ll, 'a~Jos::Maestros D.aClonal~s 4.~ p8.J:dd~

eodelo,c1e,p~ción ~.,ditiposicioDes
'IQ1ft 'fwJ;pa, y ~nesile :m pre
~ e:strciD >ele ,manifiesto ene!
.Jfinis:\erio de Fomeuto yen la ,Jefam
ea de 0br.aB piblieas deH~en les
1Üa5" horas bábiks -de oficina Hasta las 1I'eee 1lm:as <del'día ,2'¡oe

Cada- proposidón se presentará en ~~ pofuümo 'se >a~it.'im. en
.papel 'sellado4e ·la .clase sexta (3,60 el .NCHOciado ~.~1il-de (;a
pesetas) o en papel común con póliza 1 rre.teras del Jrlmisietio,de :Fomento y
'~ :igMal'~ Oeseehándose :debde f en todas las Jefatums ,de ()Jiu:as púWi-

-;- jsEgolaque!DO venga con este ..reqUi. oCas;de la Peni~~la,a ho~ hcib~s de
'• .cmnplido. ..o.lieul.a~ pro,peSlclODes pw:ra _:8il1_S:1'" ,~ Ja

E liciIador8comjiaii2rá :a. 'SIl 'pmpo-' subasta ~e las obras deSU:ll!lIe1&n del
VciiJa la Telación del~nes ~o :a.epa~h)Des. .destr.u~ ene!
.mimas ea la fonm, e dele:r:miDa el At"Io~ Gm~con:espol1dleIltea ~::l.
iIIJ)8l'1Mlo A) del Bea:l ~ecrr,eto.;.le¡y. .,de -6 esta~lOn de V.l!lamanta alpnenle~~r-e
!de Mama -de 1929 ('!Gaceta" rlel7).. y. -el no P-eEales,..:en .el .tro.w. ,..cons,U"IIldo

...:I..,.,.<G--. il. A:-:"'_, iicnJare -eRtr.e ]a -es1aCIOD del..feo:ocarril:y la
. .ea ~~~e<COa~es .palr'. S .car.retera :pr.ov.incialde Navalcár.nero

"7 «OIJOBDCaS~ iJan -de :reg.u- el la i2 Aldea .del F1ÍeSRO. 'CIlYG ,pre&upllwo
amtrata~~ ·obras. ~~ Tez que 'asciende a 7.9_62$,28 :pesetas, ilebiendo
le :Sea· lldjodicado el Jiitt'~;JCJO,. .prcsen- quedar tenninadw; en el plaze deseJs
tará ·el<cD1rlrfo 4e~o <qIIe se or- mese~ a!:Gntar de la lecha de cóluiell.-'
~ en el 1» del lWfiIlIO Re3l &~- .zo de las oo.ras, y siendo la fiaxr":3pIl>- .
Io-ley. ,_, . Y.isi.onal de 2.:38'8,.16 pesetas. '

Las Empresas,. Cempamas ..o Socle- La "Subasta ,:¡:e verlficará en la Dírec-
*des.~emes .están ·obIigadas..al .ciÓll ge.nenrlde Obras ,públicas, sítna
~~ del lleal~decr~4e~ -da ~n e1 'Ministerio de Fomento, el dia:
de DIC1embredei1928 ( Gacela "CId dia 2 de Octub~e, a las.once horas. _
~W y -disposiciones posleriores. El pr.gyectn, pliego de condiciones,

,lbdrid. :2800 AgOIJk) de 1938.-:El modelo de proposición y "dispOSicio-
airector:~ P. D., .M.Becerrrn.:nes sabr.e forma y ~d..~ion'e:s -de su

S-"1599 JlT-esentación, estarlmife~esto fil
el Ministe:do :de ,Fomento y en "-b 'e

-fatura de Ob-"ras ¡ifJblicas 'de lIIadrid.
en 'los- diasy hoI'a5 hábil-es de 'Oficina.

Cada proposi<:ión se presentará en
papel seIlado-de la -clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
deignal pr.ecio.. ,de&echállOOse, .eesde
J~Q, la (Que nov~ con .e5teiequi-
.sitoeumplido. .

El licitador;acampañ,3t:á a su pr.o- ,
posición lare1aciónde remunencio
.nes rnini~ ea la formafl\1e determi
:na el apartado A) -dcl Re.aI ·deer~to..}ey
d6 de)lar.zo de 19Z9 ffiACEllA del 7),. y
en el pliego 'de ~ndi.ciones J)articu
lares y eoonÓlmicas que lran de ,r.e.gir
en la .coDtra1a de estas- ohras. Una-vez
que le sea adjudicado ,eLser:v.icio, pre-
.se~el eoIltrato -de trabajo qUe se
Qrdena en-el '5) de'! mismo Reailfe-
-e~ley. _ . ' t'

Las EmpTesas, Compafi'ias oSocie
dades ,proponentes está:n obligad3S -al
campIimiento -del'Re"al' ,decreto de 24

'de,Diciembre de 1928'(GM::ri.\ deima
siguinte-)y 'disposkiOnes 'POb"feiiQ:re5.

, Madrid. '28' de A,goStode' "1'!m9.~
Direclor generil, 'P; D~.. 'M. Becerra.

, ., S--lijQt·
., -
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA illIIiVERSI

D.AD, DE MADRID

I dad -de los mismos. sin destinarse .~ Sil
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 3 de Septiembre
de 1930. -- El Secretario, (ilegible):
Visto bueno, el Juez_de primera instan
cia interino, Federico Enjuto.

X-MIS

:\:-3426

"LA PAPELERA ESP~OLA"

dora, natural y vecina de Larrabezua,
ha promovido expediente en este Juz
gado solicitando se declare la ;e,.úsencia
de su esposo D. Gregorio Bilbao y
Apraiz, vecino que fué de Larrabezua,
y se le confieI"a la adminrstración :le
sus .bienes.

En su virtud, se cita, llama y empla
za al referido ausente D. Gregorio Bil-
bao y Apralz, y a.losque se crean COil
derecho a la administración de sus bie·
nes, si aquél no se presentare, para
que dentro del término de dos meses,
contados desde la publicación de este En los autos de procedimiento suma
edicto, comparezcan ante este Juzgaio rio de la ley Hipotecaria, que se siguen
a usar de su derecho, el que deberán en el Juzgado de primera instancia d.el
justificar con los documentos corrc,;- distrito de la Universidad, de esta Cor
pondientes al comparecer. i te, Secretaria de D. Felipe ·González

Dado en Guernica a 28 de Agosto dp. Bernabé, promovidos por el Procurador
1930>-EI Juez, Joaquín Zubiaga.-Ante D. Eugenio Sánchez Valdemoro, en
mí, Saturnino de E.cénarro.· o b d D F li -H" ca' M ehCompañía ancnima.-Bilbao. X~422 n m re e . e pe ~ lZ lOO o a-

les, para hacerse cobro de un pI"ésbmo
. Se pone -en conocimiento de los seña- de 40.000 pesetas e intereses, hecho a

res. obligacionistas de esta. Compañía JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA D. Luis Ah'arez Fernández en las es
~e el sorteo de amortización semes- crituras base de los mismos. y de pe
tral de obligaciones hipotecarias se c~ . DEL. DISTRITO DEL CONGRESO,· DE setas 5.465,30 abonadas por el Sr. VÍ7.-
lebrará en el domicilio social, calle de ~ MADRID ¡ caíno al Banco Hipotecario de España
Colón de Larreáte:mi número 20 el 15 En virtud deproyidencia dictada en " por cuenta del Sr. Alvarez Fernández;
del cnr:-iente, a las o~ce de la tn:mana, ! el· dia. de hoy por e,l S:. Juez ?e pri- habiéndose acordado en providensia .tle
antcel Notario D. Celestino María del ¡mera mstancla del dlStrlto del Congrc- 1 esta fecha saca~ a la venta en publ!ca
Arerial. : ;;0. de esta Corte, en autos .seguidos por, 1" subasta, por prImera vez, y en la can-

Bilbao 4 de Septiembre de -1930.- ¡ el procedimiento establecicio en el ar- tidad de 60,000 pesetas, fijada en la
El Dire~tor general . Enrique Gz. dc" l, licuJ.o 131 de la vigente ley Hipoteca· cláusula 10 de repetida escritura, la fin
Heredia. 'X-3419 . i ria, a instancia de D. Francisco Ga·rci;} 1 ca hipotecada en garantía· de expresa

.'1 Rodríguez, contra doña Pilar de la Bu· 1 do préstamo. que es la siguiente:
, !. bia Almuzara., se saca a la· venta en I Casa en construcción sita en esta Cor·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\: primera y pública subasta la siguiente te, barrio de la P:aza de Toros, en el
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE finca:' I ex.trarradio, al punto llamado la Fuen-

BILBAO Una casa situada en término munici- I te del Berro, o sea en la prolongación
paI de Vallecas ~. su calle de Ramón de la caHe de Jorge Juan, por donde
Calabuig, número 31; linda: al frente cl';tá señalada con el número 92 provi
O Sur. en linea de 11 metros 40 cenl.i- sional, constando la casa d~ cinco plan
metros, con la calle de su situación; de- tas o pisos, distribuídos en seis cual"· .
recha entrando o Este, en línea de 11 tos por planta.
metros, con casa de D. Norberto He\"'- Para su remate se ha señalado el día
nández; izquierda u Oeste, en igual ex- 15 de Octubre próDmo. a las doce de
tensión que la anterior, con patio de su mañana, en la Sala audiencia de este
D. Juan Carbajo Lucas, y. espaJda o Juzgado de la Universidad, sito en la
!'\orte, en lin~ de 11 metros 40 centí- calle del General Castaños. número 1.
metros, con casa de D. Gregorio"Bas. Lo que se hace público por el pre
Las expresadas lineas encierran, dcn- sente, advirtiéndose: que para tomar:
tro de su perimetro, una superficie pla- parte en 12. subasta deberán los licita·
na horizontal de 159 metros cuadrados, dores consignar previamente en la me-
equivalentes a 2.055 pies 69 decímetrDs sa del Juzgado. o en el establecimiento
cuadrados. Consta de planta baia. priu· destinado al efecto, UDa can"tidad Igual,
cipal y setr.mdo, dividid1l.s cada una en por 10 menos, al 10 por 100 efectivo de.
varias habitaciones. Según el titulo só· las 60.000 pesetas por que la finca sale
la consta de- planta baja. a subasta. sin cuyo requisito no serán

Ilicha subasta se celebrará en la Sa- admitidas sus proposiciones; que no se
la-audiencia de este Juzgado, eldia 1 admitirá postura alguna inferior a la
de Octubre próximo, a las once horas, expresada cantidad tipo de subasta;
con arreglo a las siguientes condicIo- que los autos y la certificación del Re.
nes: gistro, que expresa la regla cuarta del

Primera. Que el tipo de- la 'misma artículo 131 de la ley Hipotecaria, es·
será el de 50.000 pesetas fijado por las tán de manifiesto en la Secretaria del
partes en la escritura de préstamo, y infrascrito; que se entenderá. que todo
no se admitirá postura alguna inferior licitador acepta como bastante la titu
a la expresnda cantidad. " lación, y que las cargas O gravámenes

Segunda. Que para tomar parte en anteriores y Jos preferentes, si los hu
la subasia deberán consignar los licita- biere. al crédito reclamado por el ae
dores previamente sobre la mesa del tor, continuarán subsistentes, enten
Juz.gado el 10 por 100 de aquella suma, diéndose que el rematante los acepta y
sin cuyo req'".lisito no serán. admitides. queda subrogado en la responsabilidad
-Tercera. El precio del remate se de los mismos, sin destinarse a su ex·

consignará a 101'; ocho días siguientes tindón el precio del remate, y que la:
JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA al de la aprobación de los mismos. consignación del precio total, deseon-

. DE GUERNICA . Cua.rta. Que los autos y la certifiea- tado lo que se deposite para tomar.
ción comprensiva de las cargas esta....án .parte en 1:1 subasta, se verificará a 101
de manifiesto en la Secretal'íadel ac- ocho días siguientes al de la aproba-
tuario; que las cargas o gra.ámen~s ci6n del remate. "-
anteriores y prefcrentes al crédito del, Madrid, 4 d.~SP.ptiem.b!'e de 193~,

a~~OrCOIJiilIUarán :sub;si:,¡ieniest. ' eüién:' ¡"Ei Juez, José.. Méndez.-El Secre~ario,
diendose que el remawnte los acepta Felipe González Bernabé.
y queda subrogado en la resPQQsabni-. . X-3421

Don )!ariano Aguilar y Torres Vil
dosola, Juez municipal, en funciones de
primera instancia. del distrito def En
sanche, de esta villa yo su partido.

Hago saber: Que a nombre de doña
}.orenza de Amézaga y Lezama, labra
aora y vecina de Baracaldo, barrio de
Burceña, se ha J)t"omovido expediente
para que se declare la ausencia en ig
norado paradero, por más de cinco
años, dr. su esposo D, José Antonio La
rragoiti ZabalgoHia, que se ausentó de
su domicilio en dicho barrio de Burce~

ñ.a con direcctón a la América del Sur,
sw que desde entonecs se haya tenido
noticia alguna de su ~arader¿ ni de su
existencia.

y se llama al ausente ya· Jos que se
crean con derecp.o a· la administración
de sus bienes, por este segundo edicto,
para que dentro de dos me$Cs compa':'
rezcan ante este Juzgado; previniéndo
les a los últimos, o sea a los que se
crean COn mejor derecho que la recu
rrente para la a.thninisL-ación- de los
bienes del 2.!1sente, que deberán justifi~
carIo con los correspondientes docu~
mentos; bajo apercibimiento de lo que
haya lagar en derecho.

Dado en Bilbao a. 8 de Agosto de
1930.-El Juez, Mariano Aguilar.-An
te mí, P. S" (ilegible).

JIento rle Reclutamiento del Ejército.
.te po;;;'" en conocinúento del ·públíco
para~ a.quel en CU}'O poder se halla
re lo presente o envíe a la Interven
~ón de esta Subdelegación en el tér
.!llino de dos meses, transcurridús los
~ales será declarado nulo y sin nin-
gún va~or. "

Lo que. ~n cmnplimiento de lo dis-
. puesto en el articulo 36 del vigente Re
glamento de la Caja general de Depó
sitos de 19 de Ncviembre de 1929, se
bacepúhlico.

Vigo. 30 de Agosto de :J930.--El In
terventor, F. GalIego.-Visto bueno: el
Subdelegado, Roberto Pardo.

X-3424

. ~ Joaquín Zubiaga y Urreiztieta.
Juez ..."Cunicipal Letrado de está villa.
en funciones del de primera instancia
(!e~ jlarUdo. . e j

Hago saber: Que doña Timotea Elé
jaga y Emaldi. m~u.·o~ de edad. labra-



94iJ6.

BUITR.-\.GO EXPOSITO, T~ómo; na·
tural de Mateo, hijo de TeófUo y de
Ana, dé treinta y tres años, ~oltero,

fundidor, con instrucción y COil ante
cedentes penales, que dijo vivi¡" en Bar,
.celona. calle Mina, número 3 \tienda),
"y. actualmente en prisión en Ct;ula; pro;
cesado en méritos de sumario nÚIllCrl!
112/1289 de 1927, del Juzgado <le ins.
trución del distrito del Sur. f.!e Bnrce·
lona, y que se llamó POI' rcqui!>i~orias

en el "Boletin Ofic:al" de la -p.,willeia
y "Gaceta de :Madrid"; y se dejan sin
efecto las mismas, así como S']3 órde·
nes de captura, en virtud tic haherlo
ordenado la Supel"ioridad.

5.536

9461

~"537

CA:'l'ELL-\.S OROZCO. Justo; nalur::r.
y vecino de Vera. de estado sollerOt
profesión jornalero, de cuarenta y tret
años de edad; domiciliado últiInament~

en la calle de Hileros; procesado poJr
hurto; comparecerá. en término de diez

. días, ante el Juzgado de instruc('ión d?
Lorca, a fin de notificarle los a<ltos d(t
procesamiento y prisión, dictado~ con~

tra el mismo en la causa número 9l
de 1930. recibirle indagatoria, ser in
gresado en la cárcel y pradicar la~
deJnás diligencias conducenl~s.

. :},i2{)

términ~' de diez días, ante el JUZad~
de instrucción del distrito del Insil.
tuto, de La Cornña, con ~ el objeta
de ser indagado y reducido a p~;

sión ; apercibiéndole que si no Ce-ffi
parece será declarado rebelde y le pa-'
ral"á el perjuicio a que ha~Ta lugar. .

9463

5.535

Anexo úni~.-,Página 129 '.

BOSQUE VIZCOR, Calixto; natural ~
vecino de Pedrola (Zaragoza). soltero
jornalero. de cuarenta y nueve años dI
edad, hijo de Calixto y de Jenara; como
parecerá en el plazo de diez mas ante
el Juzgado de instrucción de La Almu
nia de Doña Godina (Zar~goza),'con
objeto de ser indagado y reducido a
prisión·, decretada en el sumario núme-'
ro 79 de 19"28, sobre robo; bajo aperci
himiento de rebeldía.

5.~3S

FERREIRA SILVElRA, A;:lolliu; ~
veintisiete años, casado con Serafinl
Maroñas. jornalero, hijo -de Joa!:}UÍn 1,
de Carmen, natural y vecino óe la pa..
rroquia de los Angeles, en d. distritG
de Brión, y cuyas señas son: estatura
regular, buen color, ojos ~~taño~ pe-
lo negro, nariz: regular, VIs1e traje d~
americana color claro y calza zapato.
de color; procesado en el suma! i~ núi
mero 196 de "1930, sobre teltenCla da,
2nnaS de fuego; oomparecc,"o, en el
término de diez dias,ante el JuzGa.d6

Ide inst;:-ucción oeSaníiago, a ser reau·
cido a prisión; bajo apereiiJi<Itiell!C

l
que de no hat~rlo será dcck.raJ::> re-
~W~ '.~

, & ...

9487

9439

5.534

I{EQUISITORIA:S

6 Septiembré1930

&Jo upercibtmlenlo- d~ ser: dCCtw t1<10.

rebeldes U de incurrir en las dem(Ú
responsubilidade$ legales, de no ore·
aentar.e los procesados q1J.e acami
nuación ,se upre:an, en el pla.zo que
se lu fija, a contur desde el dla de
la publica{:ión del anuncio I1:n e4le
periódico oficial y a.nte el Juez o
Tribunal que se señala. S~ les cila.

,l/ama y empla~a. encargánd06f: Q

todas la. Autoridadcs y Agenlu de
. la Poilc!a judicial procedaTJ Q la

bu.ca. caplura 11 conducciónúe
aquéllo•• pon¡¿nd{~/es a di$posici6n·
de dicho Jue: -o Tribunal, con arre
glo a los articufo$,512 y-8illS de la lec
de Enjlliciamiento criminal" 664 d~
la ley dz Enjuiciamien.to mil!/~r d~

Marina.

VIVES DURAN, José; de diez y nue
ve años de edad~ soltero. mecánico y
vecino que fué de Balaguer; compare
cerá ante el Juzgado de instrucción de
dicha ciudad, dentro del tél'll:lino de
diez dias. con el fin de prestar declara
ción en el sumario numero 3 de 1930,
sobre estafa, contra José Negro ~Ia
rin; bajo los apei'cibirnientos legales.

9452

5.5.0i·

5.505

SANCHEZ BER."\(EJO, Antonio; ve
cino de Robledillo, .calle' de San Juan.
número 8;' comparecerá en término de
diez días ante el .Juzgado de Don Be
nito. para ser .oído en sumario qué se
sigue por infracción de la ley de Caza
en la dehesa San Salvador, ténu1no de
Guareña; y se le apercibe que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya' lugar.

946i

VALLECILLO. Jacinto; de cincuenta
y cinco años, casado, hijo de PEdro y
Francisca; domiciliado en Cas:lolanc-a.
Rue Central (caserón), y últimamente
en la Línea de la Conce})ción; compa
recerá, en término de ocho día:;, aItte
el JuZgado de instrucción de San Ro
que, Secretaria del Sr. Miralles. a fin
de recibirle declaración, ofrecerle las
acciones del procedimiento y aCl'editar
la preexistencia del metálico que- se'di
ce substrajo ,según Jo ·acordado tn cau-
sa número 140 del año actual, que se
inst1"UJ"e, sobre hurto.

5.506

el delito de hurto, mstruida Con el nú
mero 121 de 1930; previniéndole que si
no comparece le' parará el perjuicio a
que haya lugar.

9451

5.5M

5.503

5.502

Gaceta de Madrid~-Núm. 249

_¡'l.(JDflIGCEZ ESPEJO. h~(iró,;,cdad
de,.,·eintisé1s años, hijo de Jua!). ,le'Dios
y.Ar.tonia.soltcro. natural de Luccna;
don;¡cili:ldo únüna.'nent~~.(:eut<l"~3~Or:a- l· .
p~ü;,,~úa en término de dieZ" di.as'ante,:~ :,,-;" :~\'\ ~al "el RO~'F;:;;':;':>"; de
el .!,,:~ i :do de instrucción de Ceuta, pa-, , o!i:::;" :~,;"jI);:ro y que hnhitó en el m
1'.1 l'<.'c:Jlr]e declaración y rc.<;poildcr ,de ~ gar (;'':J :,;.o¡¡liño; proces~do en sUT'.1ll.rio
los t'"a:·.,gos rr.:e le ~Q"Ult~n' pr,. eausa -IJor ! sob¡e j··.~~iorH'::-5: c·;}al~}ll!"c~~l"á,dentro del

PARDO. Tomás;p~op¡el:.:..lo y con
ouctor de una camioneta autoffi':>'<il que
el dili. 24 de Junio último. a.tropelló en
la calle de 'r~tuán, de Santander, al ni
fio Silvio AbascaI; comparecerá en el
término de diez dias ante el Juzga'10
de instrucción del distrito dd Fste, de
dicha ciudad, para,·ser oido como acu
.sado en ..eferida causa; bajo apcrcibi
mi.mto de pararle el perjuicio a· que
hubiere lugar. . .' '- .

9488

CITAl:10NE~

9496

i'':'::Hc~ANDEZ. Constantina; o('cua
:renta años, casada, natural de Parda
maza (León). sin domicilio fijo, men
diga; comparecerá en término d€ diez
dfas ante el Juzgado de instrucdón de
Astorga, -con el fin de recibirle decla
ración en sumario nÜIDero 42 del co
rriente año, por delito contra h salud
dE' los menores; bajo apercibimiento
'lUe de no comparecer en dicho tÉ rmino
le parará. el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho; y al mismo tiempo se
le ofrece el procedimiento del urticuJo
209 de la ley de Enjuíciamiento erimi
mal.

lDMINI8TRACiUN DE JUSTICIA

Bajo l{l~ tl/JI:rcibimienfo$ procedentes
en derecho. se cita uempla::a por

"los 'Juues () Tribunales respcdirms.
IJ la:r personug que o contlmwción
'e expresan. parfI que com¡}(Jrt!'Zcan
el día que se uña/e. O dentro tit:1
Urmino que se fije. a con/aro di!sdt:

, la fuha d~ la ¡mhli(!f7clón d~1 anlm·
. río en este periódico ofidal. con
orreolo al articulo 178 de la lel) de
Enjlliciami~nt() criminal. 380 d~l

Código de Justicia Milita,. y 6:l del
Ce Marina.

5.501

CORTES FERNANDEZ. Alejandro;
'Vecino de Linares, barrio de fa Zarzue
la, 22. hijo de Francisco y de Juana, de
cuarenta y un años de edad, soltero.
natural de CasteIlar de Santisteban;
comparecerá ante la Audiencia provino
cial de Jaén. a los diez días después
de la publicación de la presente, para
asistir a los efectos de la condena con
dicional. en sumario que se le siguió
en el Juzgado de Ubeda, con el número
241 de 1929; apercibido que de no com
parecer. a esta segunda citación queda
rá sin efecto la aplicación de la conde-
na condicional. .

•



5.549

5.548

OHnZ ABOCA. J"umr~ nal.íJraf ,. ....
cito de- C!:ieza.. efe estad'oeasa:dn. pro
fesiólr ~(J,de-~ Y emetJ~,

.proeesaoo .por Festones; compareeeri
en el término de diez dias ante el Jaz
gadD de Cieza con el fin de ser empla
zado en el sumario que en su contra
se sigue, pues al constituirse en su do
micilio para citarlr;. su familia ha ma..
m7estado ¡pe- se' marmó a Francia;..
apercilñéndOle .~ si. DO' cOIIIIpueta
será .d'ecfarado rebelde' y.~ pgruá. el'
perjaicio- ~ cpe JlJa;ya 1oPr"

. 9!162.

5.556' .

NAVAS, Se.lndor; n:aturnl de- MaJa,..
ga. de- veinticinco- años:,. domiciliado
últimamente en Barcelomr, ea1te Vall

.doneenas. 43. tercero. segunda. proce-
sado en causa número 578 de 1930. so
bre estafa; comparecerá en término de
diez días ante el JillIgad& de instruc
cióa del' distrito del SUr.. de Barcelona..
Secretaria. .(fu D. Sil'veriG V~ para.
responder die fos cargos. qae resu1t:aa.
contra el.miSmo.. haj'() apere1miniéQ;fo,.
de seto~ rebeId!e. .

94S5

WB.CO ..llilJRES.. Tomas; natural y
-veeh1o de Bucjasot,. de· estarlo. l;;oJ.t,e~

d'~ profesián Iab¡:,ader~ ~ .veintidós.
aii&s de edad, hijO' de. Tomás,. lI' de Am.,
paro;. ·domiciliado IÍUfmarrnenfreo ea la
calle- Máestl:o.~ D:Úmero- 23.,.hajo.;.
procesado.... en:~.~o- 144 ,de.!
19<3G•. poI' el deIitG. de: .~. segu:ida
en el Jnzgado. de instrucei,óJl", 4el- di.s,
trito de Serranos,. de.Valencia,. CODlO
compTendido en elnÚIDero 1." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez dias ante el expresado Juzgado
pa¡;a constituirse en prisión en.' las
eárceIeS: de .dicha c:iud:ad Y mspooder
de los,~os qur:.; fe:resuIfeIr, b&io aper-
c~mieD:lD de ser decl:arauo. rebelde y
pa'arle el perjuicio a: que h2ya;. lugar.

94'91

> 5..5oU .... . '1 J)G&dIer * los ca.rgt;15. que le- nsuJtett...

LOPEZ R~'¡~~ de=lr;~=~la;C~i~
José y :Misericordia. na:furd yo B!l!:i~ ...haya lugar. .
de 1G4iar, de veintinueve años, soltero," 9141
espartero; domiciliado en las Cuevas
de Yista Alegre. c~demás circuns·
tancias "S actual paradero de descallo
ceD!;~ e9 S8iAlario tiJm¡ga- MOYA. ABlAS.Lms;. natmn.l)" veri
lb ¡fu, i.tn:str11eció1l' de~ nÚ!DIem no de. FraiIes.. procesado en eausamí
M del~ por SB51'ra~1!';eft~' . mero 97' de 1~. sobre. r'OOO; compa
ceni ~ térmfno, lfe- diez· dias' ame ef. ·recer:i denfr¡;, 'd:d término de ,d!i.e:t: días
.~~~~ ante el J'lrLga4o ~. ílIStrnwón die ..11
e:m pr.smn dieerefada.par:& Andí"ettei:lt caIá ra;Rea1,.con obJeto de que-ex:fu2
!fu' J'~ por~~o-em ga fa coademL que le h3. sido impuesta
el: C8SS dlef 'I1ÚOle1'O"~."jJela~ 835-. en~ ClOSh;; bai:> ~-

. de fa< rey- de E~eMoetiidiDi:d'; miento-. de que'si no comparece. seri.
apercibi do que de no coiftPa1 ecer .será- declara40 rebelde.
decIMado rebelde y le PlIl."ará el per-
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

M.>\RL~O TQRIZA. Antonio; hijü de
Salvador Mariño Sueiras. de veinte
años de edad. natal ai d~ Cillero. ve
cino de Bureba. habiendo residido úl
timamente en eltG~ número 2.
como marinero embat>eado, procesado

.. en causa número 66 de 1929, por hur-
ill, de una bicicleta;.~-h ea
el.término de ~.d.i.as e.n el JuzgMo
de insfrucción. de, S:uta !rIart:I. de: Q,¡-
tí¡¡:aeir.l,. a respo,ncfedlé Toscarios qu~
<:0'IItr:a' él resu!f'a'n Y ser constitnicro. en
prisión, Be cmnpfi!mie!th deI' aUto de
lll'Ocem-míeM;¡} qtl'e" se- !,~ notffiell.

.. 9444

¡ ~

r . .
l' ~I.:l NA.YAlmO,. Ptdm<;útuml
~e- 'Vil:}en~6: estadO'~ de treinta.
;,y dOs afios «e·edad:,. .. de.~
~'""':{~;8or:Jiriliad& últ:imaJaenie.eD:
·,lJareekJoa.,. c:aile de ~de; CíeJJ;ln;
:¡(AsilD); procesado por hurto; c.ompa
tecerá en término de diez días ante el
i]uzgado de San Fe:tin de Llobrc.gat, al
:pb¡eto de constituirse en pri31ón y no
tificarle el auto en que la. mlima le ha.
'}ioo deere~ per- la. Superio:!ídad;
bai& apercibimieIrto-· de'ser decIarnd'o
)-eberde-. .

GmENO' MA~""EZ, .1'gImefo; hiin·
11e- ·!JI:Kning& y die EneamaeB:'ia, de'!rei"n
:!a: y lRreve a-i5.GS de~ ae, esta1ÍO' ea-
)ado, de profesión: conJe1'Cia1t't(;,nam
,nl y ~eci.'1O de· Alfafar; domiciliado
itltimaroente en la calle de Ramón y
;Cajal. número 12; .procesado por el
¡uzgado de Sueca en virtud· del suma
rio que se sigue con el número 45 de
1003, sobre .estafa,. COU1G' eompremüdO
~B; e1'niJmeroo prime1:o-. detarticulo 835·
~e-b ley de EDjoieiamiento crlininal!;
;romparecerá~d2ntro: del término de~
'dÍQS,.ame dicflo¡ Juzgado,~ ~ti;
.~ en prisióD,-decretada·· en; el~
''ridn samariO y J"eSl)QD~ de ]i).s-ear"
'gliJ!i que: etI el misma le restdren; ba;jo
1{pel:CibimielÚD que si'l)!) Jo~rifjca te I

:par... ari.. el perja:iÓO' a que ~y;a. lUgm-
·.derecha. .
. ~OO

5.5-41

GRILLO GARCIA,. Gabri6:;. de ..eiu
'tis1etle años de edad. soltero, jornale
'}"Q; domiciliado últimamente en LaLí

. llea de la Concepción.. hijo de Cristóbal
~y Manuela. natura! de Valvenle' dt. la
Serena o Yillanueya de la Se¡-ena; pro-

.. '-e~ en cansa;'~~ l1IÍOIeJrD
'1~ *'.~ compareceri cmte-'d .mz
'g:Mio Ce·~_ .. Saa J¡{~Sc,-
.~~&-_~elitb-llil:ltl de
Gie%:dias,. ]ll'3Z ser redhcidlo a. prisión;.
ft.jo ~1I!t'D .de- ser~
ftI!Ieltl1ll!::. ..

•



6 Septiembre 1900 rJr'__ -.... no·· ,(94.
~XORIIlCO.~agtna I~i \,

peclÓG de atribacioaa~ didIcr"
proc~

Dado en .\lieante a 29; de- Agosto de:
1930.-EI Secretario, P. R•• Jf.aIimiaoe
Iran3o.-EI Juez (ilegible).

10'-9442

. Don: GOnzalo Buitrago Iglesias.,. .TlJe1"
de instrucción accidental de esta Yilla
efe- A!'enas de San Pedro y su: par-.ido.

- Por el presente se requiere al procOr
!lado lIUe rué en causa 21 de 1922'. scC
bre exaccion-es- ilegares; .Fosé Jmm SÍ~

, rra Mier, Secretario judicial, y cuy\.'
• a<;tual domicilio se ignora, a' fin dE;

que en término de quinto día haga
efeefiva la cantidad' de 1.900: pesetaS¡~
además áe l'a que- se expresaba en ti:

, mcto de 23 tfe Julio úIlimo-. publi~
, oo· enra GA(:F:rA de primero del actua~
, como- íIDpOt"te -roda erro de las costas:
;~.' en díclio sumArio,. bajo apero
, cil){mi~ de aprel1Úo. .

lJado en Arenas de San Pedro a 3.
; de- Agosto de 1936:-El Juez. Gonzala
~ BUit'ragty.-~ Guzmán Domingo.

JO:"-"9'450

ALCALA. DE HENARES

25, peseIu. eD.' coo.ceplo de- iudeumizR.
eroD! CODlOt oíeDdid.e por el hecho eri
gen de la eaosa segWda sobre- homi-

, cidio por- impnurencia y: lesiones coo
tra Ambrosí9' Asen&1)~ múDero 170 del
año, t928; quedando apereibido. de~
si no comparece- se ingresa.ri esa can-
tida.4 en: la: Caja: de Depósitos. ALMOOOVAR DEL CAc.W<>

Almeria-.. 2& de Agosto de- 19SO.-El< '.
Secretnrio, Manuel: Na"r.lITete~ I Don Pio RUiz. Jiménez. Abogado.

JO-94,34. J"oez de instrucción eje!'Ciente de estt:
, . partido., I Por el presente se eitay llama a..

J6ZGAOOS i}E PRIMERA fNS'PANCU Manuel Bernardo- Martín, de treinta y
un años de edad, soIt.ero. iornalero, de
nacronalídad portrlgaesa, cuyo pnrad\l
ro se ignora, para que dentro del tér~
mino de diez días comparezca. ante'

Don Mamrel Martin Esperanza y An- este Juzgado tfe instrucción, con el fin:
, tón• .fuez DWIliópal de esta ciudad, in· de que sea reconocido por los !\iédicos

terino de instrucción de la misma y su forenses.
partido pOr hallarse el propietario en También se eita y llama a un indi-
uso de licencia. vid'uo cOll"ocido P()~ Alfred-o, cuy~

Por el presente- se cita y lJama a Au- ::tpel!id'os se ignoran. de la mi!':ma na-'
reliO! LabajtJS RodeIg(J.. (a) "et PUnto", cfonalid~d. de nnos treinta y tres afios
cuyas demás circunstancias "!i actual de eda-d. estatura bnja. delg2do, pelO"
paradt:rlYse' ignoran,: a fin de qlle: en I!egt1), ojos castaños, y viste tr:lje de
~,de odlóo dias·, eomparezca. ante, pana colorrnarrón, botas y gorra, p:lra
este ;JnzgadQ. a fin· cJePrestar' decIai"D.- ,que dentro del nrismo términocompa.
cióa en SIlnmri~ que' se instruye por rerea -ant~ este dieño Juzgado, eo?: el
lesiones amsadas a IWarcdino< Gar.eia fin de recibirle d'eclaración en el SU~
Sánche:z el: día' 2' de septiembre dd año maño que se instruye con el número
úItiJno, en la c:srretera \te Madrid a Cas- &2'dle eslk 'año, por lesione..<;, con la.
telión, al ser atrope1IndO' por' e! aato· prevencÍón a dicbos individuos que.

, móvil que hace el servi~de viajeros- de uo comparecer, les parar-.i el peT"
, desde Moram ere Taiuiia: a- Madrid'. juiC'ÍO-' cOlI'Signiente; .

Dado. en, AkaIá de Hena'res a 30 de Dado en AlmodóvM" dcl Campo 3: 3t
Agosto de 1930.-El secretario- jn'ii- de' A:gosto- de' 1900.-El Secl"et:rrio,Ra..
cial, P. B., Fl'3.rreisco Gamer-o. - ¡fa-. mÓI! Jiménez-.
mrel Mmin Esperanza,. JO:-M4!J

JO:-!M41
.tr;REXAS DE SAN PEDRQ

Don Luis Mardíena l\farisCá!, Juez
, de instrucción de este- partido.

Por el presente edicto se ruega a to
; das las· Autoridades den aMflen' a sus
: dependientes para. que procedan a. la

busca y. ocupación. de cuatro' pavos,
uno, negro y los ~estantes, ruanos y
b:rancas. yendtl uno seña!ad'o en el
cueIlo con la galga cortada, sien-d'O su
lUSO unos cinco. kilós.; rabadOs la. no-

; che- del 20', del actual en I.o.s. corrares
. deL cortijo Cañada de Lacena, témli~

! DDd'e. AIc3ude.f~ aD. José. LozanoLó
: pez. y caso tIe' ser habíd'9~sean pueS-

tos a disposición de este !uzga<fu,cori
fa persona o pe:QMNlaS- en enY<:k poder
se encnentrenSf.na aereditan su JegJ;
tima adquisición. . "

Dado en Alcalá la Real a 28 de Agos.
to de 1930.-El Seaetario (ilegible).
El Juez, Luis Marchena.

, J{)-9rt4&

5.S5'Ei, '

~. '.

D. -t:(.~eo. I.sssa y Nuiia, _, ,¡,:z mu
nicipa1'I:.~.eiercienre ct~ i.lStruCL
ci& de' C~t.f y su' .partido. POI!

POI: eL presente se hace $aÓc.R' que hallarse en uso de ficell'Cia el propi~
se áejnn. sm. et.edo. las requ.úilo-ñas: tado.
PuiUcadas. en. la GAe2U.. DE KADam de. Por lo p1"esente requisitoria se ci!ar

Al!D~aA&P~LRS lO. de. luni9l_~. f!61.etfnQ-LJf¡icia~ de ~ Y' esn~- par•. !pie. dentro- {ffj(

- A1icaDte lt 1f8ck.id de o.y. 12: -de d.icb8 témnmo' de <üiez, días, SJ:gWen(es al en:
mes. de JUJlÍDI,. :¡:esp.ectivamente. del ~ que aparezca inserta esbl reqnisitorilt
año 1925. por haber sido capturado-elIea la Ü\CET& DB. M'Amun y Bt>Ieli:n: Ofi.
procesado a que las mismas se refie- cial de. la; PnJ~ se presenté 3n te

Par l'ir1Dd del~ .se llama al ren 'l:e-le$lorn, Zajm.tao Viil.l~" este Juzgado el procesado por delila
qRe: me .-eeiao de ün~ia, .lUan' JfaT~ Pues así lo tengo acordado en cum· de hurto, Jorge l\larco Arcos, mayor
tíDe%. Cidiagora. -mayal'" de edad. Jater& plimiellto te .e~.de-~ta Su- d~, edad.,:., q~ ta'ro- su último domi·
de~~~ e ~ =-~= ,;:=i~==~ ~~aJ.J.ic:- W:i~riu qIl'II IéUl.O en \...enna. CU)'o act~ p:lr~.d~~o
dieZ- dios. CfJIJIPClre'ZCa ~ Jao Secretaria 1se' SIgma en esfec JitD~ U 1~· se IgnOra,. para ser I.:educl(w a prls:on
de esta Andieaclao por si, o· por medío ciun. del dBt~de! 'SUI". ecm el aúme- ~ swtlanO que s~ m-sfnJye ccmtra el
de apoderado, ¡rara. iiaceJ:!e mfreea de .1:0 2'1& de ¡na.. por el' delitD-dtn..'i.·· nusmo con _el numero S6 de 1!rA$;

, \";lD~ .Qmp~ ,José Mada;, pro·
~ -ea~ IlÚmGG 21& de, 19~
sobre flUrto; comparecerá en térmi,.
no.cIe diez.dias ante el Juzgado d.e ins
trucción del distrito de Atarazanas, de
Barcelona, Secrebria de D. Cándido
Garcia Caamaiio, para responder de
m: caqos, (JM:MSdam C01ltm el mis
-.b&jo.apereihim1enta. de: ser-~
rado rebelde.

5>.554:

nOYERAFf.;.()RES.. AtrtOnio;, de- vem
Ucn:ak'a. aii"os,;. biiede JiMefa, selrerot
~ornaJero. -nafo:rnJ} de &wciB.~ de
:Je!'eZ', AIoJ1Í9G,' 10'> CIIYO'parndero y
actual domicilio se ignora; compare~

~rá en término de diez días ante el
1uzgam,. de -$m Fernm:J:do- 'con objeto
(le hacerle sab.el" la prisión p.rovisio.nal, 1
&n' ftrinza, decretada eantra el mismo.
por b: Seect6n. primera de la Audien
cia de- CádiZ" en- eausa- 42 de 1929' por'
ªelitD, de llUrt'o e ñrgrescirleeri, la· CM-,
Ce{ .' de! partiOO. bajO- ápe:'Cibimicnto de.
~"d"~dO rebelde.. .. 9tM'

5.555 '

, 'mI:PfERREZ MoM'FERO. JU:.tri; hijo'
, (le Pedro y de Rosa, .de v:einfuicle años
...eda~ estado ml'tero, profesión pIa
itero-. natttrat y VecUw de Las: 'Phbnas;;
to~.á: :rirte' el~.mez <fu instnrc:..
cióir d'ef distrito de Triana (Canarias).
:dentro del témlino. de diez días, con ob
~eto de ingresar en las Cárceles del
parijdo;. .a¡¡ercibido de que. en otro
~ sera decla:radh rebe!de y le. pal"a.,.
[ti e{ perjuicio a que hiiliiere fuga,;
~n. ar.reg!o al'IUÍri1ero. primero del ar
iIicu10 835 de.:fa ley de- &iirlciamientO.
itriiniiJ.at pues. as! se litaIIa dispnestO>
en. el diligenéiad'o; de. la. orden.. dima-,
.ante del sum.a-rio. 1.63 de 19aO, que se.
aigue :POt' estafa..

, 5.553,

,ROO~~ VBRMEJO~ Juan- ~' de; 4te
restado' ~, profesiOO paiero, de
~ y ClfatrG· afi(JS; <fu' afud. dmBici
fiadoo úlwllIrmeme' en: Barcelona. calle
Crreflas, lJÚmet'O m, segundo. segmtrla.,
procesado en causa número ~. de
!9M,. sol)roe e5fa&.; comp9.I"eé'-'t'á, en tér
roma deo diezo días ante el ~g-ado de
instrucción del distrito de la Bareelo-

, DCa. de Barcelona, Secretaria de don
José Amat, sito en el Palacio de Justi
~, Salón de San- Juan~ para respon
der de los ca.gos que resultan contra
~ mism0t- bajo- apereibimíeBw efe ser
<leclarad& rebelde.· '

9(5.(
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J0-9438

negro. un reloj de niquel, dos sába
nas, un~ cartera y una maleta de ma
dera, color chocolate. Hurtado todo
eJlo a Miguel Escribano Moraga d.e su
domicilio. en Playa Benftez, el día 21
del actual; pues así lo tengo acprdado
en el sumario número 140 de este 350,
por hurto. . .

Ceuta, 23 de Agosto de 1930.-El
Juez, José Jiménez MHuro.-·El Secre- .
tano, José Fernández.

Metálico y efectos sustraídos.

Noventa y cinco pesetas. en un bi
llete del Banco de 25 pesetas y el res
to en plata; dos camisas monlDas,
blancas; un pantalón blanco, unas ba
buchas también morunas. una chilaba
blanca y una cartera y una maleta.
Hurtado a Lahasen BeD Ali Hausi, el
día 27 del actual. del domicilio del
mismo; pues asi lo tengo acordado en
el sumario número 147 de este año~
por hurto.

Ceuta. 28 de Agosto de 1930.-El
Juez, José Jiménez Miuro.-El Secre
tario, P. H., José F. Cortés. - .

J0-:-9461

Por la presente, y en virtud de 10,
ordenado por pro'Jidencla de esta fe
cha del señor Juez de in.strucción de
este partido. dictada en el sumario nú..
mero 63 de 1930. sobrl; lesiones~ se ei..
ta a Joaquín Domínguez López, de na·
cioDaJidad portuguesa, residente en
paradero desconocido, para que en el
término de cinco días, a contar de 1a
inserción de la presente en la GACETA
DE MADRID, comparezca ante este Juz..
gado, a .fIn de ser oído, en calidad de
denunéiado, en dicho sumario.

Fonsagr:ada a 26 de Agosto de 1930.
El Secretario accidental. Germán Igle..
sias. .

FRAGA

FONSAGRADA

D. José liménez M:Jro,. Juez de ins-
trucción. accidental. de Ceuta..

Por el presente ruego a todas las An..
toridades de la Nación y encargo a Jos
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que
después se reseña, y caso de ser ha..
bido sea puesto a mi disposición, con
las personas en cuyO poder- Se encuen..
treo si no acreditan su legitima adqui•.
sición.

JO-943Q

D.· José Maria González Diaz. Juet
de instrucción de la ciudad y partido
de Fraga.

Hago saber: Que habiendo sido ba
Ilado el procesado José Franco Zanuy
en la causa que se instruye en este Juz

. gado con el número 5 del año ~D cor
so. sobre estafa de una bIcicleta. cuya
busca y captura se interesó mediante

" requisitorias que se insertaron en los
Boletines Oficiales de las provincias
de Huesca y Lérida, además de la GA
C~A D~ M:\OlUD, he ~cor~ado, en pr~
VidenCia de hoy, deJar Sin efecto 1.,;
me:lcionadas requisitorias, y ane se

l·puhliquen edictos, para hacerlo-saber,
en los mismos periódicos ~n C7i1~ se
insertaron aquéllas. .

JO-9460

CEUTA

CASTUERA

D~ José jiménez Muro, Juez de ins
trucción, accidental, de Ceuta.

Por el presente ruego a todas las Au
toridad.es de la Nación y encargo a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y rescate de lo que
rlespués se reseña, y caso de ser ha
bido sea puesto a mi disposición. con
las personas en cuyo poder se encnen
tre, si no acreditan· su legitima adqui~
sicí6n. '

D. Cipriano Piñero y G:trcia, Juez
de instrucción de .esta villa· y su par
tido.

Por el presente ruego y eI1cargo a
todas las Autoridades, ta7lto civ!1cs co-
mo militares y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca Y: Tesea
te de las caballerías mayo:es .que lue
go se reseñarán. sustraídas en 1:l ma
drugada del 27 del corriente eil era al
sitio Llano de Nicolás. en el termino
de Monterru.l:!io de la Seren.a, propias
del vecino de dicho pueblo Jesús G~r
cía Tamayo, poniéndolas a displ)si
ción de este Juzgado, .cn unión de la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legiti
ma adquisición: procedie.l1 do asimis
mo a la detención del autor o autores
del hecho de autos, pues así lo tengo
acordado en el sumario núrn~ro 57 de
este año, que por dicho hecho se si
gue en este Juzgado.

Señas de· las caballel'ias.

Una yegua pelitorda.cerrada, con
nna matadura en 'el espinazo, ya cura
da; en una nalga, B O. el rabo cor
tado por"· debajo de la penca, hen'a
da de las cuatro extremidades.

Un mulo de quince meses. negro,
desherrado; y -

Otro mulo de cinco años, negro. he
rrado de las cuatro extremidades y
más de la talla.

Dado en Casillera a ·30 de Agosto
de 1930.-EI Juez, Cipriano Piñero.
El Secretario (ilegible).

Por el presente edicto se instru~'e de
la disposición del artículo 109 de la
ley de Enjuicinmiento criminal a don
Geordan Rueda García.. casado cun 110
ña Atanasia Domínguez Zueco. artista
del circo Zaragozano, y cuyo nctual
paradero se ignora, para que man¡fies
te si desea mostrarse parte y rl1Duncia
o no a la indemnización de perjuicios
que cupiera corresponde!'le en causa
número 45 de este año, que en pste
Juzgado se instruye contra Francisco
Meseguer Villa, sobre sustracción de
metálico y de un reloj, verificada a su
referida esposa el dia 23 d~ cor¡'iente
en Villaverde de Trncios.

Dado en Castro-Urdial~s a 29 de
Agosto de 1930.-EI Juez, T!lodosio Ga
rrachón.-D. S. O.• (ilegíbh)~

J0--9459

Persona que ha de ser ciiada.
Ricardo García Pascual, domicilia

.t.o últimamente en Valencia, plaza de
San Jaime, 5, bajo. . ,

Caslellón, 28 de Agoslo de 1930.
.1-:1. Secretario judicial, (ilegible).

, JO-94;)8 Prendas 1/ efeelos susl1'(¡idos.

CASTR.O~lJRDB.LES Un traje negro, una gorra, tres pa-
.. ,¿ res de pantalones, cuatro mudas inte-

D.. ~íe.o.dosio~ar,t'achón, Castrii14J. r!ores,- rny~das; Uü tuiJeriorde cama
;:u~·z; lIe InstruCClon deCastro-Urdia- I de matrimonio, COn listas encarnadas;
:ki. "". ..". . un par de botas negras, un sombrerQ

'-l"'

. El señor Juez de primera instanch\
,)nstrucción de este, p.artklo, en pro·
1'cído de este día, ha mandado se cj·
re en fonna a la persona ;¡tic a! final
te dirá. para que el día 25·je Septtem.
.bre próximo, a las once. compa1't:zca
¡tute la Audicncia provinci;l1 ue Caste
ilón, a fin de asistir, como testigo pro
.\lUesto por el .señor Fiscal, a·l1 cde
bración del juicio oral en causa C¡)!1~
'Ja. Vicente Vícent Gómez, sobre co-

, l!'t"Upción de menores.
y para que sirva de citación en for

:;;ng a la mencionada pcrsona, libro la
:JTesente cédll1a, previniéndola que. si
ni) comparece.· en eldia; hora y local
prefijados, Se la in'lpondrá una multa
;;k cinco a 50 pesetas~ . .: .

En virtud de lo acordado por el se-
aor- Juez de instrucción de este parti
1o,por providencia de 1." de Julio úl
amo, dictada cn el sumario que se jns
~uye por. robo contra Juan Duran
l,iarcía y otro, con el número 82 del
U)triente año, por el presente se hace
93her a los que se crean dueños de un
.earro de tamaño regular, con toldo de
~lor y viscra en su parte delantera.
arrastrado por un caballo, tambien ta-

~.. maño corriente. rojo, cuyo carro lleva
·ana tablilla con la ~atrícula.Castellón,

iIilmero 106, al parecer simulada. que
oticho c~rro y caballería se encuentran
depositados· en este.. Juzgado .y causa
expresada, para que comparezca ante
!:I mismo dentro del término de diez
:.lias. a contar desde la publicación de
fa presente en la GACETA DI': l\[WRID. al
$bieto de .prestar declaración y ofre
urles el procedimiento, conforme al
erticulo 190 de la ley de Enjuicia
&Liento criminal al mismo tiempo. bajo
¡¡percibimiento de que en su caso, les
parará el perjuicio a que haya lugar
)Il derecho. " .
. .Caslellón 28 de Agosto de 1930.-EI
}ecretarjo judicial, (ilegible).

JO-9457

CASTELLO:N DE LA PLA.:.'lA

lpercibiéndo1e que d~ no verificarlo
..Jel"á declarado rebelde, parápdole .!()s
1emás perjuieios que haya lugar con
uregIo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue
~es de instrucción, así como a las Au
~rjdades civiles y mIlitares y Agentes
:le la Policía judicial para que proce-

<.., '-Jan .3. la busca y captura dei procesa
do, y en caso de ser habido sea con

.. .'0 $lddo a mi disposición a la prisión
preventiva de este partido.

Dado en Calatayud a 29 de Agosto
,f- .~ 1930.-El Juez accidental de ins
',e l.I'licción. Cesáreo Lassa.-D. S. M., el
"'····~cretariojudicial, Justo López.

JO-9432

..
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OCA~~A

MERIDA

:MüNTQRO

Señas de las caballerias.

Málaga. 26 de Agosto de 1930.-El
Secretario judicial, P. H., l\I3nuel BlI~

jaso

D. Juan l\'Ianuel Criado y Criadc
Juez municipal, Letrado y .accidental
mente Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente ruego y encargo ~

todas las Autoridades civilcs y mili
tares e individuos de Policía iudia .ai
de la Nación procedan a la busca dt
la caballería que al final se reseñará
sustraída, en la noche del 25 01 26 de~

actual, de la finca Las Majuelas, tér
mino de esta ciudad, al vecino de Li·
nares D. Manuel Rojas Díaz; cuyo se·
moviente, de ser habido, sea puesto :J

disposición de este Juzgado con su!'
ilCf,'Ítimos poseedores, según ten~Q
acordado en el sumario número 1g
de 1930.

Don Adrián MOFeno Cuestu, Juez de
instrucción de Mérída y su partido.

Por el presente, y a virtud de ]u
acordado en el sumario número 113
de 1930 sobre robo de tres kilogramos
de café de la expedici6n 125 de Barln
joz a Calamontc, llegada a esta pobl:,·
ción en el tren 1_643 del dia 20 del ac
tual, en el vagón J. 2.735, habiéndose
notado el hecho, ocurrido en la estn.
ción férrea de Mérida, al siguiente di:!
21, ruego a todas las Autorida¡'cs ci·
viles y militares e intereso de los Agen
tes de la Policía judicial pro~cdan a b
busca y rescate de lo sustraido, po
niéndolo a disposición de este Juzga
do CO.l las personas en cuyo poder se
haIle. si no acreditan su legítima ad·
quisición.

Dado en !\férida a 26 de Agosto cJ(
1930.-El Juez, Adrián ~Ioreno.-L

Secretario judicial. Félix Nogués.
JO-9433

Un mulo capón, de -catorce anos
1,59 metros de alzada, capa alazán eh1-'
ro, raza española. marca V-S en la pa·

,letilla izquierda, V-lO en el auca iz
quierda; señas ·particulares. braga((.
y raya cruzada.

Mulo capón, de once años, 1,57 me
tros de alzada, cast.año oscuro. rau
española, marca V-10 en el anca iz
quierda; señas particulares. bocic1artl
y bragado; y

Mulo capón, de quince años, t.51
metros deal7.ada, castalio. raza espa.
ñola. marcaV-10 en el muslo izquier.
do; señas particulares: boquirrubio. n·
geramente bragado y blancos costilla..
res.

Dado en ~ontoro a 28 de Agosto d.
1930.-EI Juez, Juan Manuel Criado.
El Secretarjo, :Mariano L6pez.

J0-9431

JO-9470

Juzgado, con el objeto de.notificarle el
auto de procesamiento. recibirle decla
ración indagatoria y constitúirse en
prisión, en el sumario que con1rael
mismo me hallo instruyendo sobre
hurto, bajo el número 66-929, bajo aper
r-ibimiento-.que de no comparecer será
dec.larado re~1de, parándole el per
juicio a que hubiere lugar con arreslo
a la ley.

Al mismo tiemPo ruego y encargo a
todas las Autorida(!es, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de Poliéia iudicial, procedan a la bus·
ca y C2ptura del expresado sujeto.

En Lerma a 1.0 de Julio de 19:10.
El Juez, Juan Ikcerril.-El Secretario.
Licenciado Miguel Valls.

Pur la presente, y a virtud de lo
mandado por el señor Juez de primera
instancia del distrito de la )\lerced, de
esta ciudad, en providencia de esta
fecha, dictada- .¿n cumplimiento de car
ta-ordeIr tie oficio de la Sala de Vaca
dOlles de la excelentísima Audiimeia
territorial dt~·Granadasdimanantede
autos que. procedentes de este Juzga.
do, periden ante la misma en grado de
apelación; seguidos por D. Antonio
Ruiz Martín, contra· D. Manuel Moya
no Benitez, sobre alzamiento, se cita
al apelaílte, D. Manuel Moyano Bení
tez, para que en el ténnino de diez
días. a contar desde la publicación de
esta cédula en la "'Gaceta de Madrid"
y en el "Boletín Oficial" de esta pro
vinda. se persone en legal forma en D. Fermin Lozano y-Cenir<l, Juez d4i
dichos autos, comp~reá~ndQ~! ~fcdv .1 iü:stÍ".ucciónde la vllla de Úcaña y su
ante aquella A u die n e i a territorial; partido. . '" -
apercibiéndole que de no verificarlo, se Por el prese••te_ ruega y encarga 
declarará desierto el recurso (1::' ~i'e· todas las Autoridades y Ager.tes de ll?
lación que interpuso. - Policia judicial la busca y r~upacíótl

J0-9465

IZNALLQZ

- LERMA

Don .Juan Anto!1io Linares Feroán
del':. Juez de instrucción de Iznailoz y
su partido.

Por el 'PreseÍlte. ruego e intereso de
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judidal procedan a la busca y
rescate de los semovientes que despi..t:s
se reseñan, los cuales. ban sido hUrta
dos en la madrugada del di:! ,27 del_
actual del sitio Loma del Higuerón. te
rrenos del Cortijo d~ las Roruelas, de
este ~érmino municipal, al v~cin;) de
esta villa D. Enrique Carrión Campos;
los que de ser habidos serán puestos a
disposición de este Juzgado. e ingre
sando en la Cárcel de este partido a
sus ilegítimos poseedores. pues así lo
tengo acordado en el sumario número
96 de 1930 que, por hurto. se sigue en
este Juzgado.

-Dado _en Fraga a 30 de Agosto de
1930.-ElJ'uez, José Maria González.
Por su mandalto. el Secretario, Fran
cisco Castellano.

Don Juan Bece.ril y Antón ~IíraUes,
Juez de instrucción de este partido de
Lenna. .

Por la presente, y como CQmprendi
do en el número primero etel articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri-

Rese.ii.a. minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Amad~o de Jesús Fonseca, ·de

Un mulo de tres años, con seis dedos veinticinco años de edad. hijo dc An
sobre la marca, pelo castaño encendi- tonio Augusto y de Clemencia, natural
do. y herrada de las cuatro patas; es- de Congelio (Portugal), provincia dc
rro de la Compañia "El Fénix Agríco- l' Beira Alta, ambulante, jornaler.o, CU!O
la" en la nalga izquierda. actual paradero se ignora, para qUe en

Otra mula de igual edad. alzada y _el térmmo de diez días, contados desde
hierro qu.e el mulo anterior, pelo par.' el siguiente al en que esta requisitoria
do. y berada de las cuatro patas; es- se inserte en los periódicos oficiales.
tando -aseguradas en dicha Compañia. comparezca ante la Audiencia d~ Bur-

Iznalloz, 28 de Agosto de 1930.-EI gos, a fin de notificarle la- resolución
Juez. Juan Antonio Linares.-Por su rf;Caída en sumarío que se le siguió por
mandato. el Secretario. Manuel Martín. lesiones, bajo apercibimiento que de

J0-9466 no comparecer será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que hubiere

PALMAS (LAS)-VEGUETA lugar en .ley.
Al mismo tiempo ruego a todas las

Autoridades, tanto civiles como mili
lares, y ordeno' a los Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca
y captura de citado sujeto, y caso de
ser habido se ponga·a disposición de
este .Juzgado.> -

Dado en Lerma a 29 de Agosto de
1930.-EI Juez, Juan Becerril.-EI Se
certario, Licenciado Miguel Valls. _

. J0-9471

MALAGA-~IERCED

Don Juan Becerril y Anlón-MiraIlcs,
~uez de instrucción de esta villa de-

1Lerma y su p8l"tído. i
Por la presente. y como comprendi

do en el número primero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. se cita. llama y emplaza a Juan
González Ugarte, de treinta y' s~is
años, casado, jornalero. c;lomiciliado en
:Marchal (Almería). y cuyo actual pa-.
radero se ignora, para que en el tér
~u -de rliez días, contados desile el 1
:'!iguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en los periódicos oficial,<!s, com
tlarezca en la Sala-audiencia de este

Por el presente. y en virtud de pro- I
videncia dictada por el señor Juez de
instrucción _de este distrito en el su
mario númerO 150/930 por el delito de
allanamiento de morada y lesiones a
Maria Dolores González Coba, se ofre
ce el procedimiento. conforme al ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
uiminal, _al esposo de dicha perjudi
cada, D. Antonio Victorio ME'dina Suá
rezo que solamente se sabe que reside
en Caracas. .

y para· su mserción _en la "Gaceta I
de Madrid... ·a los efectos de ofrecer el
proce.dimiento al D. Antonio Victodo
Medina SUárez. expido la presente en
Las Palmas a 22 de Agosto de 1930.
.(negible).

JO-9469
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~ con el hierro. lIel Fénix Agríeo
la V-4 en la naI~ izquierda.

Dado en Posadas a 28 de Agoste de
1930.-El Juez, Marcial Zureray Ro
mem.-El Secr<etp,rio judicial, Luis Me·
dina.

,&; Marcial Znreray Romero. Ju~
de instrnecióll de este pn1:ido.

Por virtud de la presettte requisito...
ría, ruego y encargo a loda~ de
Atlfori'datfes. faDfo efriFes eomo mili~
tares, '~ b1!SCa: Y reseale de 10 que al
final reseño, Jmrta.do, ltI veeimJ' de
esta villa Rafael Corro Gólnet.. Ja DOo
che del 18 al ti del :aetual, del témri
no de Fuente Palmera~ y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado, con sus tenedores ilegi
timos.

Así lo tengo acordado en el suma
rle> q1!e instruyo, eoo taf'MOtiTo. hio
el rnímel1> 146 de 1938. '

D. l\1arcial Zurer'a y Romet"o, J~
de instrttcción de este partidO.

Por virtod de la presente reqnisiro
ria. ruego y encargo a toda ciao-e de
Autoridades, tanto civUes eomo mili
tare~ la busca y rescate de lo 'que al
fInal reseño,. hlIrt9do al 'VeCilr:J de
La Carlota .losé Garefa Rider,la IIOehe
del 17 a118 del actual, de aqlIt:I térnri
no, y caso de ser habido :sea puesto a
diSposición de este J'llzgade, con S1IS
tenedores ilegilimos. "

Así lo tengo aeordadG' en el sm-a.
río que iBSlrnyO. ,con tal motiv-o, bajo
elmímero- 147 de 1939.

Reseña de 10 hurtado.

Una· yegua de seis años, 1.40 me·
tros de alzada. castaña encendida, ra
za española, con marca en la nalga de
recha, lucera, hie1"ro del Fénix Agrí.
cola V-4 en la nalga izquierda..

Otro de tres años. 1.20 metro8de a}..
zada, ea5taña oscura, hierro y fliaTea
en la misma cadera que la 8nteriOtl".

Un mulo de ciDeo meses. alzada
1,t l} metrOS' en el mes de MIryo. caso-

- taiio, raza española, pies y manos n¡.:.
yadas. boeinegro. raya cnrzada, 'CO'n
cl h~ del Fénix V-4 en la eadera
izquierna; y ,

Un mltleto de cmeo meses, de 1,12~
metros de alzada, claro, raza española,
bocirrubio,. bebe con el inferior, con
el mismo hierro que el ll!Ilter'ior y en
igual lado.' ,-

Dado en Posadas a 29 de' Agos1ir) de
19S8.-Et .~ Man::ial Zureora 'yo Ro
mero.-El .' ;,-erefatio· Jadicial. LBis Me-
dina. '

JO-9174:

POSADAS

D. Maoc@ Zurera y Bome¡-o, Ju~
q,e Ülstrucción de este partido.

Por virtud de la presenre requI.ilt)~

ria,. ruego, y encargo, a toda ch~,de
Aut.ori~s, tanto civiles como min.
tares, la busca y rescate de lo que :al
fln.ail. reseño, hurtado al vecino de
Fuente Palmera José Reos Beurino' la
uoche delt8 al 19 del actual, de aquel
término, y caso de ser habido' sea
puesto a disposición de em .Tuzgado,
con sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instru~ro,. con tal motivo~ b~o
el niimero 145 de l~O., '

R'eseña fÍe lo f¡crrfado...
, Cna rucha de dos años, 1.21 metros

de alzada, castaña oscura, 'raza espa
ñola, orejas grandes, ra:'\'a en la cmz
yras,P3.con el hierro del Fénix Agrí~

cola V4 en nalga: izquierda.
DadO en. Posadas a 28 de Agosto de

1~36.-El Juez, Marcial Zurera y Ro
rnero.-El Secretariojudicial, Luis Me~
dina.

.10-9477

quirlda por el perjudicado el U de
Julio de 1'925, a Teresa Sendra Bordes
). Bruno Cardona Sendra, ante el No
tarlo l'. Victoriano Molina;' tres titu
los o libretas de los Previsores ,del POT'
venir varios recibos. eon su póliza,
del Poc"wr de los Hijos; 'recibos y
póliza de seguros contra: incendios La
Estrella, dos fibretasde la Caja postal
de Ahorros y una del Banco Español
de CrédITo, sin que consten más deta
lles; diez ). nneve billetes de 1.000
coronas, un certificado del Gobierno
americano del Norte :mtorizando la
entrada en dieho Estado de- D&lores
Pons Pons, y Adclaida, Carmen :r An·
tonio Femenis Pons; una carta de un
hermano del Taaéo, que- reside en
Nueva York; un pagaré de 2.500 pese~

las a fa.or del perjudicado, suscrito
,por Yicen te Mareo Camio, :" otro de
500 pesetas que le adeuda el vecino de
Aclmbis Jooquín Pons, y una petaca
de pIafa, IlJaaca.. grabada, con el fon-
do chapado de oro. '

Dado en Pego a 30 de, Agosto de
193'O_-El ,1uez. Tomas Ogénjar.-Por
Sil m atldado,. ,(ilegible),

Reseoo: de ro robfili/o.

de las treseaballerias qIIe al Jma:l se
"eseñan, que fueron sustraídas, duraa
¡; la noche del 20 al 21 del actual,
lel sitió ,denominado Romanillas, en
=sle término munici~l, donde las
(Uardaban sus dueños Ricardo Sán
~ez Pciekl.. Ezequiel Alcázar :r José
.anehez Pére~ y en caso de ser habi·
das las pongan a disposición de este
Juzgado. asi como' a sus poseedoces, de
)O acreditar la legítima. pOsesión.

ReseJia de las cabfilluias.

D. M~I Zure.ra y Romero, .r8e.z
de. iastroCC1Ó!l.de este partido.

Pbr virtud de la presente requisUo
ria.. ruego. y encnrgg. a toda clase, d&

~o bote de taheo de 2'.88. pese- ~dades,. tanto civiWS como mili
tas,. dos. petacas, de Piel. una de ellas tares.. la busca y resca:te de lo q¡¡e al
con las inlcr31es del perjudicado. o Anal reseao. hurtad/) al vecino de
&ea11 T. F•• itnitando a piel de Rusia, EcijaLnis Bodrfguez.B:ivf'.r& la noche
J' la. otra de cIase infel"ior. 11mbas has- del 17 al 18 «el actual del término de
taute usadas;. t:!5peseta:; e'n plata T. Gu.átiateázar, y caso de ser habido sea
C&:derilla. una caja de caudales, de pueSto adispl,lSición de este luzga~
metal, color plomo y la parte inferior cen sus tenedores ilegHimos.. 'Una yegua castaña clara, con UA bul
negra. de 18 cenHmetros de ancha por Así lo tengo aCOl'dado en el suma- tito elll el dorso, algo- másade1a.Bte de
2'0 de larga, teniendo en su parte st:- rjo que instruyo, con tal motivo b'ljO los riñones, de unos trece- años. aha.-
»eriol" un asa de tUetal blanco y la c:e- el mímer.o '144 de 1931). da ~eon' el hierro del Fénix·
rr-...4ura es. una combinación de Iet~ Agrírob en la !taiga ~erda.
({ne, e. níunero de cuatro. se ah're sin, ResefiLz de lo hurtado. Dado en Posadas a :!!J de Agosto ele
üaJ¡;e.., cuya caja' coníeJ.rla copki ~n~n"I" '_ ,.. 1930...:-El l~ Marcial Zurera· y RO-
tiC3. de wta eserUur"•• , a de compravenl,a Una mula de tres ~,'-',33 metros l' ~ero...-El Secretario-ju<ikíaI, Luís- Se':'
de una C:lS2.,. uumero 1. de la calle de ,de alzada, castaña OSl.,.~. raza espa- dia'll'. ' '
los &1010s Médlcos, de esta vítta, ad- iiol~, bragada, boqniTlWfa". bebe en, ' Jo--.9430

D.'Tom~s'G-,Jénjar' y Ayl~n,. Jire:?: de'
instrucciÓl1de esa ,.iRa' YSÚ partido.

Poc,}:irtud del presente ruego y ~n

C3QP'a to~slas'Autoriita.des"~"Í. cí
'\i.iles c:omo milifares~ Y' ordeno :t todos
los demas' :Agentes· d.e la, PoITcía jOOi
dal, procedan ala busca y rescate del
dinero'}· objetos que al' final se. rese
ñarán. sustraídos en la noche del 31
del pasado julio al 1.D de Agosto ac
tual, al vecino de esta villa Teodoro
Fe~is. Pons, de su casa-habitación,
sita el): ~ plaza del3Iayorazgo Sendra,
númuo 3, ,así como a,la detención de
lapusona o ~L'S{)&aS ,en, cuyo ,poder
se eaCüenlren,.. s.i noa.~redftan So. le
gitima adquisición, poniendo unos T
otros,. caso de ser habidos,. ;a mi díspo
sici9n;.pues asilo tengo acordádo en.
elSuiDario. que coo., el número- 16 de'
1938, me hallo iIistruyendo" sobre'
ron'o. ' '

Por ,el llrese±1te.se, ofrece el proc~
dimientodel artículo 109' de la ley de
EniuiéiamienlQ criminal a Avelino
Do;Dosantos. p a d r e de Armando
Do'Dosantos, vecino de Camposina
(Portugal), :r ,a Agustina DeIa, madre
de Bebrmino ,losé' DeJa. vecina de

- Chaves (Porlugalh' CoClO perjudicari'JS
en el smnari<J HÚmero 2\)2, del eomen
te,año, por estafa.

. Oriedo,2.J 'c:te Agosto 'de 193@.
JO.-9!7~
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dríguez. Gallego,. a contestar 1M car
gos que le remdfeu ea Sdlbatío~ lWe
sigue por hurto, COI! el número 311 de
1930; apercibido de que si no lo v~ri
fica será~ rebelde;. paráDdole
los perjuicios a que ha}·a lugar.

Al Pl"OJ)io tÍiaI!pD eshot"to Y requiere
a todas las~ taD.tB civiIeJ
como mititares,. pam qae. ~aQ a
la lJBscl, captr¡ra y~ ea. la.
Cán:elde esta. eiedad,. a disposWiia de.
este lpzgado,.~ didle p¡'oeesado~pues
en~ asi'administraránjusfL::ía,a
que me' obfigeo en easos ao:ílogos.

Dado: ea. Sevitta a 29 de A..:.d6S1D de
19SU..---E1 ,Jaez i9Ierino, Carm Gufié.
rrez-.-El See7rebtrio (Degí.bie)_

, JO-M9'2.

Don TGlOás AgustíD Sücel» Cano,.
Jaez- de in5InEción de este partido.d2
Ubeda.

Por el pnsenie edi.et& mego. y ea
-cargo a todas las A1lI:o~ taa.to
civiles COIDO mili!ares Y &m:í.s' Agen
tes de la Policia~ se proeeri:a, ~
la baca y rescak: de &Da yegua de ea-
.torce años,. alzada 1.5&. castaña~
raza espaíiola. marca en nalga izquíer«
da. calzada de los pies, con el hierrq;
de la Compaiiía '"El -Fénix Agrícola'
en la cadera derecha, J-l0, propíe:1:Ht
de D. Martín Péréz Cuadra. 'Yecino fiQ
Ubeda; que le fué sustraída. el di.a. ~
'del actual cIelsitio ValdecaDales,. tir
J:DÍQo de Rus,. 'Y de ser habida se pon
ga c:oD sus poseednres ilegítimos- a;.
d.isposición: -de este Juzgado, Pr'oc:e~
diéadose as:imismcJ, a ave:rigua~ quii
nes sean los antcres de la~
deteIl'iémtoles en sa caso y pOnadoololE
en la Cán'd de: este' partido a dispo-si
cióD. de este- proPio hugador

Dado el Ubeda a ~ de Agosto €k;
1930.-EI lu-ez,. TE;BIID Agustia Salce
d~-E1 Secnrlam Pablo Fuerte..

JO-9494

Por ]a p.resetlfe Se cita a· Anfouio
G~, cuyo' .segmnfo apdIido y_do-
ID:icili!} seigno~ de tlDOS die1:' y nne
ve aiio~ soltero. de', 'e:stltwa regalar.
delgado, ojos y pelb castaiio osctn"'O'.
moceut:lty" viste bola$ negras-,: paatal6n
azul. blusa gris:. afeitado y pelado. que
estaba de JUOzo en la agencia de tratrs-
portes de la plaza de San :Fernando.
6. propiedad de Ankmio- $Q.to. proce
sado en sumario por hurto, númerO 382
de 1~ para que -en el término de diez
días, ~-Olltados desde, el signieate al, en
que. la ,resente aparezca ínserta en la
"Gaceta. die Madrid".. comparezca ante
este Irizgado de, ínstrucción. efel distri
to de la 1II'agdaJen.a. Secrefaria del LÍ
cenciado D. Antonio Téllez !'f'"leto. para
resp<mder de. los cargos qne. contra el
mismo resultan ea~ s1IID3rio; aper
cilií.do si IW la verifica de ser declara
do rebelde..

Al ¡ll;9pW fiemp-o ruego y encargo a
todas- las Auloriades, tanto civiles
coow lIliIWtres y Agenles de foda cla
se efe, la. PoIícía jUlUclal que tan pron- '
lo teBgan co.nocii:Dieafo del, paradero
de diclto. ¡u:'Oc:esado procedan a. &ll cap'"
tura,. ., coa ras seguridades- convenien
tes lo tr:as.ladea.e ingresen. en la Cá&
ce! 00 esta capffaI a disposición de
este Juzgado pl>r "irlud del indicado
sumario.

Dado en Sevilla a 29" de Agosto de
1930.-El.!uez de i.nstweción... Antonio
1léIIez. -

Tacre Geozález,. Iallecido postf:rior
.meme. se cita • s& llije Iii.ig¡) Torre
~ lIDSeDIIe ea la Isla de CubIl.
paE'aque _ QWntOo día *' la ÍllserCÍÓIt
de ils:Ie edid& en Jo!¡ perifÍdia)$. oficia-
les. y hora de las once.. ~rezca
'ante este. Juzgado con' el fin efe orre~

cerIe las acciones del articulo 109 de
la le~· de Eajlric-iauuealo criminal;
apercibido de que si no comparece le
parnri. el~ a "q&e en derecbo

- bqalugar.
Dado ea Saa VJCeDoI!e de Ja Ban¡ue

ra a 29 de-A~ de 1900..--EI ¡na,.
Gemrdo Díaz.-P.,~M... el Secretario.
~iado Jesits,. A'il'ecffia-.

PQZOELANCO" ".

~"G~ '.Pndos' RaP'l'i"6, J&a
o.e 'insbucc:ión de esta eiuaad y su par
tido..

Por .la ¡weseute:.. raeg,o. a todas las
:Autoridades y encargo a los' Agentes:de la,Poücia jmlicial poncliqnea ~ti

;vas ~oues. ~ - diligencias paraIa
busca y resea.tl: de los semo;rienies que
luego se reseiiaráu... snstraLJos la D&
cl:e del 21 al a del aduaI &el sitio-

-~Los. ' 'Castr(,)S".. té1'miIw de Alca.race
jOi!i,;'jJOIIii:nAAIos a midisposici~ caso
de ser ,ba:bid~ y asf. mismo Y en la.
:Cárcel de -este partido las personas an-

. lOll'a5- de- al~'quese sapOQe
lo seaa. tns. 8itaa~ uno cómo- de
UROS' cu.arema aiíos,. más biem.~ mo.
:reao. (:IM,bigote, y otros dQs. más bien
'-,~ e:omG 4egnosveinfe añOS'

cada UIIO,. todos. COf1 'somhrel"OS de paja.
~~ negrás.,. y bien vestidos; los
aales el día 21" antes apresado. es
~Ml eomiemro en el VeJÚOITO de
!UEl: Fraile·.... prfuú:DDaI lugar del b.e~

~ho. a 10& que se ci~ llaman y
¡emplazan para que en el término de 
~ días c:o~ ame csfe luz~
~ado a responder _de., los cargos que
les ~ulten. .

Bes.ezia.

Yegua. -cerrada.alzada más- de la..mar~

~" castaña oscu.ra.. y el 1Uer.ro V:Z de
~ Fénix,A~ eadéra. izqUierda.
lunar ftlan.c<) en WJi co.stiKar.. mano izo
~ labrada a rtse~ y una pala
~lzada. .
~ de cuatro meses,: menos _de

lDaE'Ca., peka. castaiio., 'hwaI'- lrIaIH:& en
la" cadera izquierda, y otro- eIl.el
pIlar izqui~do. '

Dada en PozcW1aD.co a 23 de Agosto
41e 1930.-El Juez, Gregario Prados.
El Secretario, Carlos Garcia.

" JO:-9'f8.1

PBA,VIA

Don. Migu.el 6ci1o Ba.idiesr Juez de
instrott:ióa de Pravia., -

Por el prereale" ,eI;¡'..-írfuá del smna
.-iD que eD. este. J'uzgadn Se in:strtIye
~,e1D1Í1IlerO3&d.elcouiente año por
IDIJf:rte· de Rami)n Garcia' Ga:rcia. de
IMela Y aueve .:aiíos. de e~ casadD.
~.. vrec.me de esta:~ cuF> ca
~ fué bailado ea. el cio NaIáD. el
621 del mes aduaI. se: instruye a SUS
hf.io,s..D.. Luis. Garcfu SUárez. y lL Fla
n:BIiine Gz-da" Car:cia" amente en. ig-.
llOl"ado~.del deredaO que. les.
~,el:~.~ de la, ley de
~_ Q1!DIDa,L

Para: sa iuert::ióu. ea la. "Ga.ceta de
JlIa:dri4'"~ eqiio. e1presenie f;Il P'ra.via.
214e-Agaste>v.e ü3a-El~ M"'¡geeJ
GriIo.-El Seaetaríg, jndícia~ P_ So, HO
ge:1k> ,Di.u..
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ESPELUY

ESPINOSA DE" LüS MONTE_RO;~.

Carlet a 27 de Agosto de 1930.-EI
Juez municipal. Ramón Trullenque.
El Secretario, Angel Francisco López.

J0-9362

CHAMARTIN DE LA ROSAJ0-9419

CARLET

ARELLANO

..,ARENS DE LLEDó

previniéndoseles acudan provistos de
las pruebas favor-.J>les a su derecho.

AlmendraIeio a 26 de Agosto de
1930. - El Secretario, Andrés Ríos.
Visto bueno: el Juez municipal, el
Conde de Osilo.

Don Manuel Rosende Honl1lbia, Aho
gado, Sec¡'etario del Juzgado munici.
pal de Chmnartln de la Rosa. "

Para su provisión en propiedad se Doy fe: Que en el expediente de jui-
anuncia vacante la plaza de Secretario cio de faltas número 881 del año 1930.·
Y suplente de este Juzgado municipal I seguido por infracción contra Antonio
·p~r c~n~urso li!>re y con arreglo a las González Goet. se br. dictado con esta
diSPOSICIO!?es "gentes.. . . fecha sentencia, cuya parte dispositiva
. Los aspIrantes presentaran sus soli- Idice 8s1:

Cltud~s documentadas en la ~onna >Jr- "Fallo que debo condenar y condeno
den~da en el Reglam~nt~ de 10 .de a Antonio González Goet a la pena de
Abr]~ de 1871, en el temlmo de. qUin-l cinco dias de arresto, que stifrirá en la
ce dlas, a contar ~esde el e~ que apa- Cárcel de esta villa. y al pago de cos
rezca. ~ste ~unCl? en l~ ,~aceta de , Uts del presente juicio. Notifiquesele,
Madt:J.d. y Boletín .OfiCl~l. de ~ta en al:ención a su desconocido paradero.
proVlDc~ al D?-IfY IlustrlSlI1lQ senor por edictos que se insertarán en la "Ga";
Juez de mstrucclon d~ -?stella. ceta de Madrid". Y líbrese exhorto al

Este .Juzgado muruClpal consta de señor Juez municipal del distrito del
5~O habltan~es ?e derecho. y los agra- Centro, de Madrid, para la notificación
CIados perCibli"an solamente" los dere- I de la. sentencia a D. Eugenio Hernán-
chos de arancel. . dez de León.

AreUan?, .2G de A?"osto ?-e 1930.-EI Así por esta mi sentencia lo p-ronun-
Juez mUDlclpal. Manano Rlpa. cio, mando y firmo.-Pedro Ruiz"

JO-9319 Publicación.-Dada, leída y publica-
da fué la sentencia anterior hoy dia de
su fecha. de que doy fe.-Manuel Ro
sende."

"Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para notifl
car a dicho denunciado. se expide el
presente con el visto bueno del señor.
Juez municipal. _

Chamartin de la Rosa a 26 de Agosto
de 1930.-El"Secretario. Manuel Rosen..
de.-V.O B.o: el Juez, Pedro Ruiz.

·JO-9440

Habl¿ndose anunciado a. concurso de
traslado la vacante de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, sin .
que haya habido aspirantes a la misma, 1
por orden de la Superioridad se anun
cia nuevamente a" concurso libre por
término de quince días, contados desde
la publicación del presente edicto en
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia, a cuyo
efectos, los aspirantes a tal cargo de
berán presentar sus solicitudes debida
mente documentadas. en el plazo indi~

cado, ante este Juzgado. confonne con
10 dispuesto en el articulo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920 y
demás disposiciones reglamentarias.
" Aré:ls de Lledó a 27 de Agosto de
19M.-El Juez municipal, Matias Abás.

JO--9417

JQ-9418:

JUZ-G4J)OS HUl'.'lCIPALXS

ALcotEl~ DE CALATRAVA

" Don Nicolás Plaza Coca, Juez muni
-¿'palde ~a :-illa de. Alcol~ de Cala
lrnva. provmcla de Ciudad Real.

Hago saber: Que hall~dose yaca~
les el cargo de Secretario proPl~~r10
y snplente de este Juzgado IDJlDlClpal.
'se anuncian por el presente a concur
.so de traslado, y término de treinta"
días, a contar d~sde la ÍDsurción"d;
este anuncio en la HGaceta de Madrld
V "Boletín Oficial" de la provincia, s~
gún]o dispuesto en el artlculo 5.° del
ñ"'al decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
de! mismo año. . .

Los aspirantes dirigirán sus solic1tl.l
des debidamente documentadas al se
50rJuC3 de primera instancia de este
prirtido; este Municipio consta de 1.944
habitantes- de hecho" y 2.013 dedere
cho. y el Secretario sólo percibe los
derechos de arancel.

Dado enA1colca de Calatrava a 27
de Agesto de 1930.-El Juez mtmicip~l.
Nkolá3 Ftaza.-P. S. M.• el Secretano
"abUitado, Ramón Serrano, "Abogado.

J0-9318

ALMID\'DRALEJO

Por la presente. ~. en virtud de pro
~idencia de hoy. dietada por el señor
D. José Gutiérrez y Montero, Conde de
Osilo. y Juez municipal letrado de esta
ciuda,d, se cita a Jonquin Gúnzález
Polo, de veinte años de edad, soltero, I
panadero, natural de Málaga, y vecino
de Tetuán. e n e 1 Cronpamento de
Eenkarri, que de b e encontrarse en.
en Málaga, con el fin de q u e el
dia 25 de Septiembre del presente
año comparezca en los estrados de
este Juzgado,- sito en el Palacio de
Justicia, a la celebración del juicio ver
bal de faltas. seguido contra el mismo,
por viaiar sin billete en UD tren de la
Compañia de Madrid a Zaragoza -y a
Alícante; previniéndole acuda provis
fo de las pruebas favorables a su de
¡·echo.

Almendralejo a 26 de Agosto de
1930. - El Secretario,· Andrés Rios.
"'\fisto bueno: el Jnez municipal, el
Conde de Osilo.

El señor Juez municipal de esta villa
D. Eufrasio Galán Olivare~ en provi
dencia de esta fecha, dictada en el jui
cio verbal de faltas que penden en este
Juzgado, a virtud de denuncia del Jefe
de esta estación de los ferrocarriles de
Madrid a Zaragoza y a Alicante, por
lesiones ;<. José Expósito Vergara, de
cincuenta y cuatro años.de edad. ved
no de Ubeda. por una viajera descono-

Don Ramón TruI.lenque Muñoz, Juez cida, con ocasión de cerrar la puerta
municipal de Carlet. del coche C. 886, en que ambos viaja-

Por la presente requisitoria se cita, ban, por tren 411, la noche del 9 del
llama y emplaza a Jesús castillo Llo- actual, ha acordado se cite en forma .
br~gat, de unos veinticinco años de legal a referida viajera, cuyo actual
edad, soltero~ pastor. domiciliado últi- paradero se ignora, a fin de que com";'·
_mamente en esta ciudad, cuyo actual parezca en la Sala-audiencia de este
paradero se ignora, suponiéndose se Juzgado, sita en la Casa ·Capitl1l~r.e1

"Por la presente~ y en v~r-trid de pro- -halle en cualquiera~e los pueblos O dia 9 d~ Septiembre ;>róximo venide-"
fidencla diC\2.da Con esta fecha por el partidos de~.Benifayó,Algemesí o Sue- J ro, y hora de las once, a la celebra
SI'. D.· José Gutiérrez y MonteJl'O de ca, para que eil el término de tres "días·· ción del correspondiente juicio de fal
Espinosa. Conde de Osilo, y Juez IDn- se presente en este Juzgado- a satisfa- tas de que queda hecho mérito; aper
nicipal letrado de esta dudad, se cita cer las responsabilidades que le resul- ·cibida que de no verificarlo -le parará
A Timoteo ArevalilJo Lorente, de CU3- tan .enjuicio de faltas y cumplir la el perjuicio a que haya lugar.
renta y clncoaños de edad. -natur-dl de penaimpue5ta en el mismo.segñn sen- Y con el :fin de que sf¡¡'va de citación
Mazarrón. casado, agente de seguros, tencia de 12 del actual, sobre hurto de en forma a referida viajera, cuyo ac
y de esta vecindad, y a Manuel Argi- frutas, bajo apercibimien.to que de no tual paradero se ignora, pongo la pre
lés FernAndez, de treinta y un afios, comparecer será declarado reebelde, pa- sente para su inserción ~m la "Gaceta
usado, dibujante, vecino de Madrid. rándole el" perjuicio a que haya lugar de Madrid", y la finno en Espelúy a
tU calle General Pardiñas, nñmero 10. en derecho. ';:7 de Agosto de 1930.-El Secretario,
::con el fin de que el dia 25 de Septiem- A la vez.encargo a. todas las Au.tori- Arturo de Urda.
hre 'pr6:rln1o, a" las once horas, compa- dades,civiles, mili::ares o dependientes
rezcan en los estrados de e..te Juzga~ de Policía judicial, proceo_an a la bus-

. do. sito en el Palacio de Justicia.. a la _ca y ca,ptura de dicho individuo. con
tclebradón rle! j!.!k1~ '.7e!"~! de faltas, 1 ctii.:;:iéliuO;u ~1 Depósito municipal de J
~:uc 'en este Juzgado se sigue contra I esta dudad de CarIet a disposición de Don Pedro de Pereda y Pereda, Se·· "
~!les y otros j)l)r escándalo y daños; " este Juzgado, -si fuese ~abi~o. cretark, accidental del Ju:zgcdo mun.i~
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En el juicio verbal de faltas seguid(
en este Juzgado contr·a Luis Molin¡
Areiro, bajo el número 1.640 de 1930
por hurto, se ha dictado sentenda:
cuyo encabezamiento y parte disp'Jsi
tiva dícen así:

"Sentencia.-En l\!adrida 4 de Ago:<l
to de 1939; el Sr. D. Alfonso Travado
Carasa, Juez municipal suplente dd
dist!"ito de Buenavista, de -esta Corte·
habIendo yisto el pre'5en~e juicio d~
faltas segtlldo por hurto contra Luíl
Molina Areiro, cuyas demás circuns.
tancius personales constan de autos,

Fa!Io qu~ debo ~onden3r ~. condena
a .LUIS MolIna Arelro a la pena de diet
dIas de arrestos al pag<> de las costa!
causaads en este jui~ cuyo import8
se hará .saber al conden(l~o; notifíqúe·
se al mIsmo esta sentencw. por medin
de edicto que se insert~rá. en la GA
CETA DE MADRID, Y remit~se la oportun~
boja el señor Jefe del Rcgi.stro Central
de Penados, una vez firme la senten¡:~a..

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-A!fonso Tu
vado.

Publicacíón.-Leída y p~lblicad.3 fn~
la anterior sentencia P)I' el señor Jue:l'
municipal que la firma, estando cele
brando a.udiencia púbti~a en el ,luz
gadoel mismo dia de Sil fecha; doy
fe.-Ante mi, Alfredo del CasiiIlo."

y mediante la rebeldía del enjuíc~a

do, y a fin -de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 5 de Agosto '.h:
1930.-El Secretario. Alfredo del Cas-.
tillo.

tencía, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 23 de Ju
lio de 1930; el señor D. Luis Casuso y
Obeso, Juez municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte; habiendo
visto el presente iuic:io de faltas segui
do. por hurto, contra Alvaro Fernán
dez Gómez, cuyas demas circunst:m
ci~s person21es conta.'1 de autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Alvaro Fernández Gómez a la pe
na de diez días de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio•.
cuyo importe se hará saber al conde·
nado; remítase la oportuna hoja al se
ñor Jefe del Registro central de Pe
nados. una vez firme esta sentencia, y
devuélvase por el denunciado la ca
ma, origen de estas diligencias, a su
propietaria doña Pilar Togores Urgu
za; y notifíquese esta sentencia al pe
nado y a doña Pilar Togores Urguza,
por medio de edicto que se. inserta.rá
en .1a.,GACETA DEMA1>RID••.•• -•••••••. '"

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Luis Ca
suso.

Publicación.-Leída y publicada
fué la anterior· sentencia por el señor
Juez municipal que la finna, estando
celebrandO -audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha; doy
fe.. Ante mi: Alfredo del Castillo;'

y mediante la rebeldia del eniui·
ciado, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 24 de Jnlio de
1930.-El Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

En el juicio verbal de faHas seguido
En el juicio verbal de faltas segui- en este Juzgado contra Felisa Marguc

do en este Juzgado contra Ricardo ño Garcia :r .María Jimbnez Jiménez.
Marcos Ca.lzado, bajo el número 1.59¡) baoj el número 2.099 l1e 1929, por
de 1930, por hurto, se ha dictado sen- hurto, se ha dietado Scntenci:l, cu:yo
tencia, cuyo encabezamiento y parte encabezamiento y parte dispositiva di-
dispositiva dicen así: cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 4- de "Sentenda.-En Madrid a 13 de-
Agosto de 1930; el señor D. Alfonso Agosto de 1930. El Sr. D. Alfonso Tra
Travadoy Carasa, Juez.,.municipal su- vado y Carasa, Juez municipal suplen
plente del distrito de Buenavista, de te del distrito de Buenavista, de esta
~ta Corte; habiendo visto el presente Corte; habiendo visto e! presente jui
juicio de faltas seguido. por hurto, cio de faltas seguido por hurto contra
contra Ricardo Marcos Calzado, cu.yas Felisa Margueño Garda ,. María Jime
demás circunstancias personales cons- nez Jiménez, cuyas demás circunstan·
tan de .autos, cias personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde- Fallo que debo condenar y eondeno
no a Ricardo Marcos Calzado a la pe- a Felisa Mar~ueño Garda y a María
na de diez días de arresto y al pago Jiménez .Jimenez, a la pena de die~
de las costas cansadas en este jnicio. días de arresto a cada nna de ellas, y'
cuYO ímporte se hará saber al coade- al pago de las costas c"!Jusadas en este
nado; noli!Jquese 8.l penado esta sen- juicio. por mitad, cuyo importe se ha
tenda, por medio de edicto que se in. rá. saber a las condenadas; y noEfíq:~~
!.ertará en la GACETa DE MADRID, Y re- se a las mismas esta sentencia por me
mítase la oportuna bOJ'a al señor J~íe dio de edicto que se insertará en la

GACE'l'A DE l\lWRID.
del Registro central de Penados, una Así por esta mi sentencia, lo pro-
vez firme la misma.' nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra·

Así por esta mí sentencia, lo pro- vado.
nu'!cio.·mando y flnno.-Alfonso Tra- Publieación.-Leida y publicada fut
Ya(~o,· la anterior sentencia por el señor Juet

Publicación.-Leida y publicada municipal que la firma, estando cele
fué la anterior sentencia por el señor brando audiencia públi-;a en el Juzga·
Juez municipal que la firma, estando do el mismo día de su ~echa; doy fe.
celebrando audiencia pública en el Ante mi, Alfcnso del Castillo."
Juzgado el mismo día de su fecha; doy y medi:mte la rebeldía de las eníul"
fe. Ante mi: Alfredo del Castillo." ciadas, y a fin de que Si!a notificada--e:e

I y mediante la rebeldía del enjui- forma la anterior sentencia, expido 11
'L' 1 . I ~iado, r a fin ~e que sea ~otifica_da en !)l'esente en Madrid ~ 11 de Az;osto d~
'¿n e jl)il:'ll) verbal de ü:H:¡s Si:g-u¡" 1,lorIDa' iuanterlOr sentenCIa, expId() la I1930.-El Secretario, Alfonso del Ca&>

(la en este Juzgado contra Alvaro Fer-- presei>.te en Madrid a 5 de Agosto de tillo
nández Gómez, bajo;)l número 2.864: 1930.-El Secretario. Alfredo del Gas- •
t- ~ª~9. ROl" hurto, se ha dictado sen- tillo. .

En- el juicio yerba! de faltas segui
do en este Juzgado contra José Co-·
rrea "era y.José AJ:varez Correa, bajo:
el riúmero 2.~1 de 1929, por daños, se
ba dict:ldo la sentencia. cuyo encabe
zamiento> y parte dispositiY:l dicen
así: .

"Sentcncia.-En :l\Iadrid a 13 de
:Agosto de _1930; el señor D. Alfonso
Tra'l/do y Carasa. Juez municipal su
plente- del distrito de Buenavista, de
esta Corte; hatiiendo Yisto el presente
juicio de faltas seguido, por daños por
jmprudencis, contra José Correa Ve
ra"j° José Alvarez Correa. cu~·as de
más circ!.lns1ancias personales constan
de autos.

Fallo que debo condenar y.conde
%10 a José Correa Yera y a José Alva
rcz Correa a la pena de un día de
arresto 3 cada uno de ellos, :r al p~go
de las CGstas causadas en este juicio,
por mitad, cuyo importe se hará sa1Jer
a los condenados; se reserva la acción
civil a D. Eduardo Osea Verde-Monte
négror para reclamar por la ,ia co
rrespondiente los daños y perjuicios
:quc estime oportunos; -:t' notifiquese a
José Al....arez Correa esta sentencia,
por medio de edicto que se inserbrá
en Ja G\CETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
:nuncio, mando y fumo.-Alfonso Tra
~do.

Publieación.-Leída ~.. publicada
lué la anterior sentencia por el señor
Jaez m,n~icipal que la firma, estando
~lebra!ld'() audiencia pública en el
luzgadll el mismo dia de su fecha; doy
fe. Ante mi: Alíredo del Castillo!'

_y lnrniante la rebe!dia de los enjui
~lados, y a fin de que sea notificada en
lonaa la anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 14 de Agosto de
1930.-EI Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

cipal d~ la \'illa de Espinosa de los
1Uonteros;

Doy fe: Que por proyidencia del se
Dor Juez D. Julio Astariea, de fecha 23
cel s.e.m.al, 'Y'por h~.b::!rse reputado fal
bel sumario qUe por amenazas a don
:Antonio Arias de S9aycdra se si;¿;ue
(:o-ntru Gt;rnersin~o G6mez. se ha se
iíabdo para la celebrftdón de! oportu
no juicio de faltas el día 15 de Sept!~·m
.hre,~' h~:-a de.h:s. once de in mañana.
En la S·ilhl-audkneia de este Juzgado,
sita en Espinosa de los Monteros; y
desconüd~ndosl; i.-l Duradero actual del
denuncir!nte D. A¡Jtonio Arias. se le

.cita :r (':;nplaza por medio de la pre-
.sCJ.'~e pni"acr~e COll1jJ3rezca en dicho
cía y ll-:.lr-a en este Juzgadr. a celebrar
¿idwjüido, teniendo en cm:nta qne de
110 comp:::.r-ewr se continuará el júicio
por S113 tramites. .

y Darf' su inserción en la "Gac.:ta de
Mar¡rid"'y a fin de que le sirva de ci
.lación ell_ forma a dicho Sr. Arias., ex
pido la presente en Espinosa. de los
~I()uieros a 23 de Agosto de lD3ú.-El
Sccr-etario, Pedro ue Pereda.

J0-94,27

. ~lADRID-BUE.:.'i,<\.VISTA
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.,.En el juiciQ. verbal .de falta~ s<!;<~jdo

¡·en;. este.. :.f~.a~o.· o/nrra S:~~'lc?i? qil
Gómez. DaJO ef;~D=ero .i.~lÚ tre1 u~~.

.. actUal, ]?OJ:' .lesrones DOr' ll~J)I'l1del1C~_

/

En el juicio '\'e;'bal de faltassegcid01
en este Juzgado contra D. J.osé Sar.fO.o
rius" bajo el número 1.292 delaño ae·
tual, por desobediencia,. se ha dictadO"
sentencia, cuyo encabezamiento. y .par..
te dispositiva dicen así:

·'Sentencia. ".-- En Madrid a 13 de
Agosto ~e 1930. El Sr... D. Alfonso Tm
v.lldo Carasa, Juez municipal slIJJlente
del distrito' de Buenavista.. de esta Cor
le, hahiendovisto el presente iuic!o de
faltas seguido por desobediencia ton
tra D_ José S.artorius, cu}-"as demás~
cunstancias personales no ~nstan,

Fallo que debo condenar y eonden_
a D. José Sartorius a la pena· de 10 pe
setas de multa y al pago de laS' costa$
causadas en este juiclo~ cuyo importe
Se hará saber al condenado. y notifi
quese al mismo esta sentencia por me
dio de edicto que se insertará en la:
"Gaccta de Madrid"~

Asi por esta mi sentencia lo pronnn~

cio.. mando y firmo.".--Alfoilso Travad:)'..
Publicación..-Lefda y publicad::! fué.

la· anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la. .fl.nna, estando cele.
brando audiencia pública en el JuzgadCi
el m.ismo día de su fecha; doy fe. Ant~
mi. Aliredo del Castillo," ,

y mediante la rebe!dia del enjuicia;
do, y a fin de que sea notificada en fol'~

ma la anterior sentencia, e~ido Ja pre-
. sente en :M3drid a 14 de.Agosto dp. ~9'eO,

El Secreta.'"Ío, Alfredo. dH. Castillo.

En cl..juieÍo- verbal de. í:.Jtas segwd!) ¡. En el i~ucio verbal de!all:as.st'~do
m e>te lm:gado contra .JoséAlcarM .en este Juzgad" contr-a Eugen1o. Perez.
SlInchr-:z, bajo clnúmero 1.161 de 1936¡ Rlanoo y_Alejandro Osa Co.D1rer.as, 1?a
¡;or daííos.. .se lIa didadG sentencia, jo el número 1.202 de 1930! .por lCSlCl
>coyo encabezamiento· y. parte disposi. nes y malos tratos, se ha dictado sen
liva .dic-en así: tencia. cuyo encabndmicuto y parte

"Sentencia.'-ED. Madrid a :!3 de dispositiva dicen así: . .
~osto de 1930. El Sr. D. Alfonso Tra- ..Sentencia:.-En. Madrid .1 13 de
.•ado Ca:ntsa, Juez municipal suplente Agosto de 1930. El Sr. l? :-\lfonsQ Tra
llerdistrito de Buenavisla, de esta Cor- vado Carasa. Juez mu.mclpal suplente
.le' ·habiendo visto el presente juicio de del distrito de ~l:enavlbl'l, de es~ <;'0:
iihas sGgtÜdo por daños contra Jasé te;. habiendo VISto el presente JWCIO
:A]caraz. Sánchez. cuyas éemils cireUDS- ,de faltas segui¿o po!, lesf')ITCS y malos
lancias personaIeo> oonstan de autos,. .tratos contra Eugemo Percz Blanco .y

Fallo que debo condenar y condeno Alejandro OsaCOntrens, cuyas dem2.S
." José Alcar.az Sáncbcz a la pena de circunstancias personales constan de
15 pesetas de multa, -así como a que autos, '
4lbone 65 pesetas en col1ce~to de in.. Fallo 9Ue ~ého condenm- y co.n':feno
denmización a Am.adeo Gar:uguez 5~- . a Engemll Perez Blanco y a AleFlndro
diales, y al. pago de las cos1as C2usadas . Osa Contreras, a la pena d~ drn:o dias
~ este juicio, cuyo importe S~ ~rá : de arresto a ca·da uno de ellos, y al
laber al condenado· s.a declara como . pago' de las costas causadas en este
responsable subsidi~o de dicha :11;.- juicio, euyo importe se. h3-rá sabe! .a
ilemnizaci6n. a Aadrés Rniz;. y notib· los condenados,pormltad; y notifl
lIlleSe al.mismo estasent.encia J,lor me-quese a Alejandro ~S;l Con.treros ~sta
slio. de edicto que se ¡nsextara en la . ~entenci?l> por ~dlo de edicto que' se
GACETA. DE l:1ADBlD. lDsertara en la GACETA DE :M:.wRJo.
. ASí. por ~ta. mi s:mte.ncia. lo, pra-· Así pOr'" esta mi sentenci~ lo pro
.JlWlcio, mando y :fIrmo.-Alfonso· Tra- nuncio, mando y flrmo.-· ·}.Jlonso Tra-
}ad"o. . "Vade. . • .

Publicacián.-Leiday publicada. fué '" PublieacióD,-Le.ida y publi?<fu fué
la anterior sentencia polr el se.ii()r Juez la anterior sentenCl:a pOI"~1 seIlO1" Juez
)Wlniepal que la flrm3. estando cele- monicpal <P;1e' l~ fi~. estando -cele
)rando audiencia pública en el Juz- brando-·audrenCla púb!lr.a ene! luz..
Jado el mismo rIla. de su.fec!la; aoy gado el mis!D0 dia de ~. f~a; .,doy
le.-Ante~ Alfredo del Caslij1o,.'" fe~-Ante lI1l, Alfredo del CaSbll!J.. .

YmediaIlte larebcl.<Üil. del enjuicia- Y medíante la remldia. de! ~nlwem-
!lo•. afln de que sea·notificada en forma . do, Y. a fin d~ que sea: ~otifica~ en
1a anterior sentenda, expido I:1.pre- .:. forma la antenor ~entencla, expido- la
:¡ente en Madrid a 1 i de Agostb dt presente en Madn:d .3: 14 de Agosto.
J930.-El Se~ret..ario. A!fredo del C~ de ~930.-E! SecretarlO, AJfredo del
lillo. . . CastIllo.

En el juicio verbal de faltas segl~idQ

en este Juzgado contra FranciSco liarr
cia, Mata, bajo el número- L804 del añ~

. . actual, por hurfo.,. se ha. dictado sen~
tencia, cUyoencal:lezamiento lo' parte
dispositiva dicen. 2.si: .

En el ,P.:úcio de· falt:tS seguidu_.e.n estE "Senten~-En ~ladrid a 11 de .-\gos-
JuZgado contralosé Seott lblb1]all, ba-En el itrldo verbal ,Je f2.ltas seguido . to de 1930. El Sr. D. Alfo11S().- Travado.
}O. e'l nmero 1:315 de t!!30, ~or ame- en esle lu.zgaM contra Paseúa:l Garcia .. Carasa,.Juez municipal suplenJe del dis-.
nezas, sehn dictndo 5m.tenC1:. (!llY? ,Dulc~,baj.oetn.Wnero 1';.3'80d~ ~O, trito de Buenavista, de esta Corte•. ha.
enca1>ezami'entc y parte dlsposffiva dl- .. por amenszas,;seha die~.stm;enel~, bie.uiio visto el presente juicio de fal"
cen. así: .. . . cuyo encabezamiento Y ¡mrte dispc)Sl- tas seguido por hurto contra Fhl.ilci~

... --Sentenc~En Madrid a 13 de tiv:a dicen as!: . 'co Garcla Mata, cuyas.demás eil'~
.. :Agosto de 1930'. El Sr. I? .Alfo~o Tra- "'Senlencia.---"':'En Yirdrid. a' 13 de íancias personales. CQUSiall de al.tos,

:.ado caras~. Juez ma:n1c1pal suplente' AgóstQ de 1930. El: Sr-. D. Alfonso 'Tra-, Fallo que debo co.a4~ y CGll~nO:
~e1 dis~to de ~nEm:ansta;de-est~ qO!- ,vadl;t Carasa.Jnez· 'mil!1idpal S'11plente a Francisco Gar~ .M:úa. a la pena dé
te; halnendo. VISb:) el presente JUI'ClO . del distrito de BuenaviSt'J. 'de es~ <::Or- diez días de, arresto y al pagp de .. 1aS
de fa!tassegui~por'amennz:l'S cont.m' te' habiendo-,risto-eI presente- juicio costas causadas en es.tejuicio. cuyo im
;JOSé Sc:o;tHalb~án, '~ny3S: dem-ás' cU'- d'; faltaS seguida por-amenazas ~O!lt.ra . }Jorfe se hará Saber al condt:nadD.;re.
;cunshmC1as per.icnui!es eonsf:an _~~ au- ·Pascual6arcia ~re~'~UY:JS demas Clr- mUase. la, opOrtuna..hoja al Sz:.Jefe del
los, . . . . d' cunslanCÍas personales 'constan de 1ltl- :R ......,t..-r.. Central de Penado" 1lJlll vez

"17......0 . tnT." debo0. conde.. n:ar. y con ellO· t ....,,···· . .;. '"' ' ee..-;.·... . .. -'.
"'ID! ..."..... d - u;:a :firwe esta sentencia; y .nol.wqueSe. la:.-a "Jesé Seon HaJbijána :Jia pena e ClD- Fa1lo" que· debo t....mdenar y condeno ,misma al peilado,. por media de cd.ict<>,

.. 'eo d13.s de arresto yal)')!t$> de las t;Qs- . a Pascual Gareía Dulce, a la pena de I que se insertara en la ({Gaceta de Ma
tas cmssdas en este JW.CI0, cuyo 1m- cinco dias de arresto- y al pago de las , drid.....
porte se hari s~ber al cOOldena.do; se costas causadas'ello este' juiciOl· ,cuyo . .A.s:i. poI." esla. mi sentencia h> pr.omIn;~
-decla~ el CQmlSO de la ~vaJ!11' qu~ . ímport~ Se' hará' saber' al 'conllenado; cio. mando y flrIn.o.-Alfonso Tr'l~ado'•.
~ODS... de' autos, la cual se muti IZara V notifiqnese al mismo, esta sentencia PnhI" " . T _~-> uhlí da f é
])Or" cl ~ciI de servicio una vez. - d' d di " rtará lcaC1on_~~a y p .ca. u
JIrme esta: sentencia· y nGtiffquese la porl m{i JO e e MC::J::.e. se mse la anteriorsentencla. P()I' el Sr. fue¡
J(1!swa al penado Y' <l Msry T"er~a en a ,"CErA DE • . lo . nmnicipal (¡'.le la fh:ma,. ~tando cele,.
Smitcb: po'\" medio de' edicto que se 1D- . ,-'-'<;~ por estamy senooncit.. , . ~ro- brando audienc-:.a piWlica en el J:uz,sa:-
sel1aráen··1l;rGAcETA DE·l\1J\.Dl{m. 1nuncIO, .rr~antj() y: lirntO,"""~ o~so ra--. do ~ ~imJo día desu..fechaó d{).~·. f~

, ..' 1 vadv....., 1 . .. • lnte nn . Alfr'cdo.. del. Ca.sillIo."
As.l por esta IUl senrenc~, O E.ro- .. Pu.b,h<:a¡;¡óD..~Le1.da)T ~Olllic~ula .. Iue I ,.. YID'~nte la; rebe1dia.·, del C'njuicia:

JIttIlcio. mando y fi:rnre.-Ahonso 1 ra- l.:fi~<~rlOr SCllcenc';¡ po> el Sr•. Juez .. d·. f; . .:l.,. w>ti.ficada. a: tor
'Vado. .. . , ~;.um-clpal que la.fir:':'la,: estando- cele-: o, y a._o ~ que ~a ... ...~. :
. PuItlicaCÍón.-'-'Lehlll y pnb1icad9. fue br-:!ndo audiencia pühlic.l en el Juzga. ma la anterior~~,e."'-0f1o.~pre~
la 'anterior sentencia por el seficl' Juez do"el misDlodia. de su fecha; d-oy fe.".-- s~.te e~ ),iadr.ld :t12 de AgOSill de
muni.cp.sl que la firpa,..estando c.('lt~- Alri'edo del CastiUC?:' • . .. 1.~..O.-ElSecrc1ar,lO, Á1fr~dode~ ·Cas~
brando audieneiapúbh~ en -el JUZ- y medi:m.~c la rCDc1d,l.l del enJUICIa- tillo.
gado el mismo día de :su feeh~; '1oy do,.' a fin. rle qll1:l:se~~ aotilicada· en

'Te.-Ante mi, .\1fredo del C8st.m.o'~ . fornia la an1.érior ~nte-nciol~ expido la
y mediante la rebeldía· d~~."cnJUI-=':1- ¡ preseilie en Madrid a]4, de ·Agosto

~.?:.!... \..:fl~~:_~"::.?!~:~~~!C:~:i~~Jde 1~30.--m Se¡~.retarkl; Alf~~aú .?~l
"'-7az~ ~~ Itoo'- ........... ,. ,.,,- .."' ... • .....-......----~... ·T ---~-...... ll~tjl~il.

la presente en Madrid a 14 d~ Agosto
de 1930.-~1 Secret~ri(}, AUn-do del
~.
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. En eliuicio "erbalde tanas seguidcr
en este Juzgado contra Iennacio' Otero
Manrique, bajo el número 1.372 de
1930, por daños por imprudencia, se
ha dietadosenteBcia, cuyo encabeza
m:ieu:lg y.partedisposltiva dicen a51:.

"'SeDfeacia. - En Madrid· a U de
A.gosto de 1930; el Sr. D. Alfooso Treo
'VadO Carasa,:Jue:¡ IDlmicipal supJea.te
4el distrito de Bllelia.vista.. de esta Col.
M,. habiendo v.is!o el pI:esenle juicio
de raitas seguido por ds-ños. por .br1
psudencia, contra1gnacio Otero llan
rique:,. cuYas demás circunstancias Ilel
sonales coas1aIl de auíos,

Fal10 que de1ocondenar y .condeno.
a 19Bacio. Otero J..Ianriqua a la peUll
ae un d1a de arresto ir .al pago de la(
costas .causadas en. este jmcio.. cuy(
ímpor1ese .hari saber al .éonden.ad:Gt
se reserva la acción civil a D. JaaD. J1"\
menó pará;-ecIamar por la 'via· cor'
rrespúndiente los daños y perjniclóa
que estime oportunos. y notifiqucse ·al
-pena-do esta sentencia. por mecfiG de
edicto, 'qUe .se insertará en ia~
DE 1IAo-Bm. .
.~ Púf 'eS1aml sentencia 10 pI'01RJ1l.

ero, m~njoy ftTlnO.-AlfQDSO Tnlvado.
Pab}jc3.ción~-Leiday publicada foé

la anterior sen:rencia pM' el 'señor Suez
nnmicipal que la firma. estando cele
brando stl'dieoda pUblrea eA .el .Jmr·
gado el mismo dia de su fecha.-D(Jf.
fe, ante mi, Alfredo del CastiHo.D

' •

. y mediante:la rebeldia del eujnJ.
emuo, a fin de· qne sea Ilotifieada en
forma la anterl&r' 'Sefrtenci-a, fi.pide la
pnsente. .'

Madrid a H,"de Agosto rlc 1930.~
Secretario. ~<\lfi'edo dH Castillo.

:En el juIcio verbal de rallas segujd<í

l
en este JUZgadO.. contra.Au.re1io Alvare:l.
Pacheeo ~ Ddzfonso Diez BIa¡¡co, h$
el número 1.281 de 19~O. por daüos

1
por imprmienci:ll,-se ha diñ..-do sen;·
tenci3, CUYO encabezamiento v p~tii:
disoositiva dicen -así:

En i!l jiiicin verhal de faltas segni;dG
en este Juzgado contra Antonio Rodri~
gDeZ Redneña, bajó el DI&ero1..273
del año aetuaJ. po. lesiones.~ ha die
lado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte díspositiva dic:en así:

"Sentencia.-En Madrid a 13 AgOll
to de 1930. El Sr. D. Alfonso Travado
Carasa, luet municipal sopkDte del
distrito -de Baemtvista, de esta Corte.
habierido visto el preseute jaieio de fa~
fas seguiOO por lesiones c:oatra Anto
nTo Rodríguez Bedtteña. cuyaS 4emia
circunstancias pe1'Sonales amstlUI ..
autos, .

Falio -qne debo eondena~ y mndeno
a Ant-onio ROOI'ígllt::t Bednefia ala·p.e-- ,
m de diez días de arresto yal pa~-de
las costas eaB5:ldas -en' este juicio, cnyo
impOl"te se hará~ al~do. T
notiñq:o.ese a:l mismo y a Isabel (;~
sMez Benavente estn seateacia, par me
din de edicto, que se insertará en l1t:
"'Gaceta de Madrid"'.

Así por esta mi sentencia lo pro:mm-
cío" mando y fir.mo...-.Alfonso Travado.
Publi~.-Leic:iay publicadafué

la anrerior .senrencia por el .&-. juez
munit:ipal que la ftnna., esQ1¡OO eele
btando acdieacia pública en el I¡zzgado
el mismG'~ü~"de su fecha; doy fe.-A.JJ..
te mí, Aliredo del Castillo." .
. y med-Urote la rebeld:i:a del enjeicia

do, y a fin de que se.a no1ificada en fOl:
toa la anterior:sentencia. expido ia pre
sente en Madrid a 14- de Agosto .:le 19JO.
'El Secre!ario, Alfredo d.el Castillo.

En el jlticioverba! de f~tas s:eguioo
en -este Juzgado contra Benign-o Fer
nández, bUlo el nÚInero 1.405 ce 1930,

---- : por.- veja-eión,se ha dictado senten<:ía,
. . . . ". I c::n~c ~ncat-ez.ainien toy parte (i¡spó8i~

En el JUlClO verbal de faltas segtudo I uva dIcen ·aS'l:· .
pn. e~te,.JJ1Nado .. C9'pÍl"a M~ Fernán~ . "Semeneia. - En Madrid a 13 da

En el· juicio verbal de· faltas -seguido
en este Jut:gado eon.tra Fernaado Ma
¡'in Pérez,. bajo el mímero 1.369 del. año
actual, por lesiGiles por, iJ:Dprudencia"
~ ha dietaoo seoteDcia, cuyo enc:.lbeza
miento y parte dispositiva dicen. asi:

""Sentencia.-En Madrid a 13 de Agos
to de 1930. El Sr. D. Alfonso Travado
Carasa. Juez mnnicipal suplente del dis
trito de Buenavista. 4l esta Corte. ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido. por lesioD:'leS poI" impntden
eia. COJ3b'a Fernando Marin Pél"e%, Ctl
JBS dellll~ circunstanciaspe.rsOBa1ell
constan de autos. '

FaBo que debo .eondeo3r "y-C()Il!deDo
a Fernando Marin FéIU a J:a pena de
tfJCZ dias de arresto y al pago de las
costas amsad.:lS ea este jaiclo,. euyo im.
porte sebará saber al condenadio. y: le '
sirv:m de abtJ:do tres dias 'lie prisón su.
frida. Y »&tifiquese al mismo y a F-é- .
lb:: MigBei Reman esta sentencia, poI"

medio de edicto~ se i1:l.serla:rá en la.
-Gaceta de Madrid"'.

Así por esta mi sentencia lo pronun
eio- ,malldo y fil'BO<.--Alfonso Trovado.

PubJic:aciém.-Leida y puhlicarla fué
~ anteri4]t' sentencia PaT el Sr. Juez
municipal que la firma, estando ~Ie
brando audiencia pábliea en el J-rngJt
do eII el mismo dla de su fecha; doy
fe.-Ante mi~ Alfredo del C~tmo.'"

y mediante la rebeld:Ía del enjuicia
do. y a fin de que ~ea notificada en
forma la anterior -sentencia, expido la
:presente en Madrid a 14 de Agosto de
l~().-El Seeretario, Alfredo del Cas~
tillo.

~ ha didadosenrenci.a.. OIyO en~
z::.uniento y parte~ dicen así:
. "Sentiencia:"'-Eu Madrid a 13 de A~
10 de ~19J(). El Sr. D.A.lfonso TravañO
carasa, .J~ez~ Sl1]JJente df'l
djl..trito de Bueuavista, de esta ('..Qi'te,
habiendo visto el presente jui'~o de
faltas seguido por les1one~'- por impru
dencia, e€mtro Celedonio Gil Gómez,
CU.Y-lS demás circlDst:mcias personales
constan de au~ .

Fallo que debo coooenar "Y condeno
a Ce!edOOlio Gil Gómez a la p.ena. de
cinGO mas de :?rresto y al pago dt: las
ros!as causadas en este juicio,~o im
.po.rte se hari saber' al coodeaado. Se
resen'.:i la aocién civil a Julián Pa.bne

.ro Dammgn~ para. que pui quien le
ga}mei-.te le represeJñe r.ecl:aJ;ne los da

.Dos Y perjaicios que eStin.1e oporhmos.
Y DO~ al peaado y • Ju1Wla
CresPO esta sea1eDcia por medio de
edicto, que se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así por·esta mi salteada lopronnn-
,oo. maDdoy armo..---A.llon.sc Travado.

. Pu:b!icaciéB.-Leítia Y ptWlicada rué
h auterinr sen~ ¡MR" el. Se. Juez
....,.;,r.;pai que !afirma, esJ.aA.OO eele
brando cuiiencia pública en el JuT.gado
en el-mismo día de so. fecha; doy !-e.
Ame ... AlfN:do del Castillo."

Y medrnDÍ1e Ja'rffieldía del em~-
. do, y a Jin de que sea notificada· en for

ma. la anterior seateDcia, e:EPWo la pre
-seRIe en Ibdrili a 14 de A.goSto de 19390
El Seereario, Alfredo del Castillo...
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"Sentencia. - En Madrid a 13 de
~gosto de.1930; el Sr. D. Alfonso 1ra
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, habiendo visto el presente juicio
:le faltas seguido por daños ilOr im
,prudencia, contra Avellno Alvarez Pa
checo e lldefonso Díez Blanco. cuyas
demás círcunstancias person9les cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno.
a Aureliailo Alvarez Pacheco y a Il
defonso Diez Blanco. a la pena de Cin
co pesetas de multa a cada uno de ellos
., al pago de las costas causadas en
este juicio. por mitad, cuyo importe
1e hará saber a los condenado'l, y noli
;l.quese esta sentencia a Aurelio Al
~arez Pacheco, por medio de edicto,
::Iue se insertará en la GACln'A DE M.'\~
:llUO.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
rio, mando y fb:mo.-Alfonso Travado.

Publicacíón.-Leída y publicada fué
la aDwrior ·sentencia por el s~üor Juez
.nunicipal que la firma, estando ceje
brando audiencia pública ~n el Juz
$ado el mismo día de su fe'Zhn.-Doy
le,. ante mi, Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjui
~iado. a fin de que sea notificada en
!orma la anterior sentencb. expido la
presente.
.Madrid a 14 de Agosto de 1930.-El

"¡ecretarío, Alfredo del CastilI~.

En el juicio verbal de faltas seguido
·m este Juzgado contra Dolores Monte
:¡inos Terón, Natividad Abad Alv""r.:z
Berrocal y Verónica Valiente Gonzalez,
·bajo el número 1.319 de 1930. por es
"e;:!ldalo, se ha dictado sentencia. cuyo
J:ncahezamiento y parte dispositiva di
ten asi:

"Sentencia. - En Madrid a i3 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Carasa. Juez municipal suplente
'del distrito de Buenavista. de esta Cor
ie. habiendo visto el presente jui~i()
;le faltas segundo por escándalo. con
tra Dolores Montesinos Terón, Nati
Yidad AbadAJvarez Berrocal y Veró
·'lica Valiente González, cuyas demás
·.e1rcunsb.ncias personales constan de
-lutos,

Fallo que debo .condenar y cond~n?
• Dolores l\1ontesmos Teron. a NatlVl
-dad AIvarez Berrocal y a Verónica Va
.Jiente González, a la p.ena de cinco
t»esetas de multa a cada una de ellas,
~y al pago de las costas cauiadas en

. J'Ste juicio, por terceras partes cansa
das, y notifíquese a la Dolores Mon
.1esinos Terón esta sentencia. por me-
tio de edicto, que se insertara en la
1iACETA. DE MADRID.

A...i por esta mi sentencia lu pronun
,&io, mando y firmo.-Alfonso 1 rayado.

Publicací6n.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por d señor Juez
JDunícipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública (:'n el Juz
lado el mismo día de -su fecha.-Doy
Je, ante mi, Alfredo del Castillo." .

y mediante la rebeldia del enjui
.;lado. a fin de que sea notificada en
lorma la a11terior sentencia, expido la
presente.

Madrid a H de Agosto de 1930.-El
Secretario. Alfredo del Castillo.

En el juicio verbal de faltas seguido f

len este Juzgado contra Frileto Bru·
guera Elorza, bajo el número U}$7 de
1930, por daños por imprudenc-ja, Se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte .d1spositiva dkE'n así:

"Sentencia. - En Madrid a 13 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Alfol1S<> Tra·
vado earasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavísta, de esta COI'.
te, habiendo '·isto el presente juicio
de faltas seguido por daiio~ i>0r impru
dnda, contra Frileto Btuguera Elorza,
cuyas demás circunstancias personales
eonstan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
Frileto Bruguera·Elorza, a la pena de
cinco pesetas de multa, así como a que
abone 110 pesetas en concepto de in·
demnización a D. I~eopoldo FO:ttalll:\
y al pago de las costas cacsadas en
este juicio, cu)'o importe se h::lrá 53.·
ber al condenado; se dec~3.ra coruo
responsable subsidiario de dicha in
demnización a D. Diego S-egr.¡ra. )' no
tiCiquese esta sentencia a D. Leopoldo
Fontaina. por medio de ~d!cto, que. se
insertará en la GACEl..\. DE. MADRID•.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y. firmo.-Alfonso Trayado.

Publicación.-Leída !' pubhcad2 fué
la anterior sentencíapor el seüor Juez
municipal que ll\ firma, est.'mdo cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fe~ha.-Doy

fe, ante mi, Alfredo del Castillo."
y mediante la rebeldía dd enjui

ciado, a fin de que sea notiñcada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente. .

Madrid a 14 de Agosto d~ 1930.-EI
Secret.'lrio, Alfredo del Castillo.

En el juicio verbal de falias s~guido
en este Juzgado. contra José Correa
Vera y José Alvarez Correa, b<ijo"el
número 2.791 de 1929, por daños por
imprudencia. se ha dictado. sentencia,
cuyo -encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 13 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, d~ esta Cor
te, habjendo visto el presente juicio .
de faltas seguido por daño$ por im
prudencia, contra José Cor"·9:l Vera y
,José Alvarez Correa, cuyas demás cir
cunstancia.s personales coustan de l..U-
tos, .

Fallo que debo condenar y condeno
a José Correa Vera y a José AI,,"arez
Correa a la pena de un día de arresto
a cada uno de ellos y al PMo de las
castas causadas en este juicio- por mi
tad, cuyo importe se hará saber a los
condenados; se reserva la acdón ci
vil a n.Eduardo Osca Verde Monte
negro, para reclamar por !a vía co
rrespondiente los daños y perjuicios
que· estime oportUlfos, y notifiquese a
José Correa Vera esta sentencia por
medio de edicto, que se in3ertará en
la GACl:.""TA DE M!UlRID_

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Alfonso Tr:avado_

PubliC3ción.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor .Juez
municipal que le firma, estando ceJe-

Ibrando audiencia pública en el Juz
gado el !!!is-'!}~ día de su fecha.-Do)~
f.a. ",,,,t.. mi. Alfredo. de,,}. Ca.it.ilfo."

y mediante .la rebeldía .rlel enjui.
ciado, a fin de ·que sea notuicada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente. . ..

·l\1adrida 14 de Agosto de 1930.-·El
Secretado,··Alfredo del C:lSt1IJ(I.

En el juicio \"erbal d~ raHas seguid~
en este Juzgado contra Andrés Pedro
Jorge, bajo el nilmero 1.767 de 1930,
por hurto, se ha dictado sentencia; cu
yo encSbezamiento y p3rte dispositi.a
dicen así:

"Sentencia.-En .Madrid a 18 de
Agosto de 1930. El Sr. D~ Alfonso Tra
vado Carasa, Juez municiJblsuplente
dei distrito de Buenavista, de esta Coro
te; habiendo visto el" presente juicio
de faltas seguido por nurl? ("ontra An
drés ·Pedro Jorge, cuyns demáscir·
CUllstan-cias personales constan .de au
tos,

FHllo que debo condenar y condeno
a Andrés Pedro Jorge, a la .pcnade
diez dias -de arresto, y al pago de las.
costas causadas· en este juicio. ~uyo
importe se hará saber al cond.enado;
notifíquese al mismo esta sentencia
por medio de edicto que se insertr.rá
en la GACETA De M.o\DBID y remítase la
oportuna boja al Sr. Jefe del llegistro
Central de Penados, una vez firme esta.
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo Ji,To
nuncio. mando y firmo.-Alfonso Tra
\"ado.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentenda pnr el señor Juez
municipal que la firma, estando ccle~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecba; doy
fc.'-Ante mi, Alfredo dal Castillo."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de quc se:a notificada en
forma la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid a 19 de Agosto de
1930.-EI Secretario. Alfredo del Cas
tillo.

En el iuicio verbal de mItas seguido
en este Juzgado contra JoSé L6pez R~
mán, bajo el número L243 de 1930,
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cu:I-";) encabezamiento y palie l1ispo
sitiva dicen así:

"Sentencia.-En M:l1lr"ifl a 13 de
Agosto de 1930. El Sr. D__ Alfonso Tl-a
vado y Carasa. ,Juez municipal suplen
te del distrito de Buella""istu, de esta
Corte; habiendo visto elprescnte jui
cio de faltas· seguido por lesiones con
tra José López Román, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos, .

Fallo. que debo coudenar y conde.no
a. José López Román, a]a pena de CID
co días de arresto y al pago de las
costas causadas en eSte juicio. cuyo
importe se hará saber al cond.cn~do;
notifjquese al mismo y a Fr~ncisc() Ló
p~.z esta sentencia, por medio de edie

.Jo que se insertará en la GA.eJ;:rA. UE
MADam. y Se reserva la acCión civil. 3
Va1enUna Benavente Manso. para que
poJ:" quien legalmente le re~rcsentt!,

reclame por la vía COrrCSiJo~dlentelos
danos y perjuicios que estime opor
tunos.

Así pOI' esta mi sentencla, lo pro
nuncio. mando y firmo.--AlfonsoTra
-vado.····

Publicación.-Leida v publicada fui-
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Gaceta de Madrid.-Núm. 24i,

Enel juido verbal de faltas seguido
en este oÍuzgado contra Jesús Nú.ñez En el juicio verbal de faU...s seguido
:Pérez. bajo el nÚIDei'O 1.214 de 1930, . oen este Juzgado contra Julia D~Jgado
por lesiolics por imprcd~nchl. se ha G'lnzález, bajo el número 1.761 de
ilictado sentencia. cuyo cncabczamien- l~O, por malos tratos, se ha dictodo
Jo y par~c dispositiva dicen así: 'sentencia. cuJ.'o encabezamiento y par-

"Seni.encia.-En Madrid a 13 .. de te -dispositiva dicen así: .
l\gostode 1930. El Sr. D. Alfonso Tra- ··'Séntencia.-En M:ldri(l a 21 de
t ado y enrasa; Juez municipal SUPI.en- Julio de 19aO.-El Sr. D. Luis Cu.>uso
"le del ct¡:;trito de Buenavista, de esta y·,Obes!>, Juez municipal del.distrito
Corte; habiendo vistoel'prcscnte jui- de Buenavista, de esta Q)rte; habien~
cio de fa :las seguido p<)r lesiones PQrdci, vísto el presente juicio de faltas,
imprudencia. contra Jesús Núüez Pt'l- seguido por malos tmlos contra Julia
'rezo cuyas demás circunstancia:; per- Del~qdo González, cuyas demás cir
sonales constan de autos, . cunstancias personales constan de au-

Fallo que -debo condenar y condeno tos,
a Jesús l\úiicz Ptr.::z a ¡apena de cinco Fallo que debo condenar y condeno
dias de ai'resto, y al pago de las costas a Julia Delgado González, a la peDade
~ausadas e!!. este .!ul·d.!J.Cll~·~ i~,pcr·tc I trt% diri::sul; arresto yai pago de las
~e hat'ásaher al cO!hienarlD; y nolifi- costas causadas en este juicio. cuyo
I.uese al mismo esta sentencia por me';. I inlllorle se. ~:r.6 .,~her,it la conde.nada

r

'~".

o"

En el juicio verbal de faUas seguÍ- 
do en este Juzgado contra Emilio Cal·
vo y Teófi!o J?abuel, por lesiones y se
ñ.213do con el número 1.147 de 1930,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen
asi:

. "Sentencia.-En la villa y Corte df.
:\lúldd.a 13 de Agosto de 1930; el~
ñor D. Francisco Corrales y AseDio
Barbieri. Juez municipal del distrilG
1e Chamberi; habiendo visto las pI'"~
sentes diligencias de juicio verbal dr
faHas, seguidas entre partes, de la lJD1,

el Ministerio fiscal, en representacio.
de la acci{m pública, y de otra. comt'
denunciados. Emilio Calvo Fernánd~
y TeóIDo Fabuel Gonzáiez,

Fallo que debo condenar y conde
no a Emilio. Calvo Fernández y Teó4
10 Fabuel Gonzále.z a la pena de cin«
dÜts de arresto a cada uno y al Pagl.
de las costas del juicio, por mitad, ClI
yo arresto cumplirán en sus domici
lios; y si€ndo desconocido el actuai
paradero. de ambos, notifiqueseles JI
presente por cédula que se insertarl
en la GACETA DE MADRID, comprensÍV,
de la cabeza y parte dispositiva de ts
ta sen.tencia•
, Así por esta sentencia, lo pronuncio~

mando ~. firmo.-Francisco Corrales.
Publicación.-Leida y publicads

fué la an~erior sentencia por el se~
D; ~ranClsco Corrales y Asenjo Bar~
blerJ, Juez municipal suplente del dis
trito de Chamberi, estando celebramlc
audiencia pública en el día de su f.
cha, de que doy fe.-Nicolás M. Pe-
ris':'

y mediante a la rebeldia de los en
juiciados ya fin de que les sea notifica--
.da en forma la anterior sentencia pC't . ,;
la GACETA DE l\lADIUD. expido la pre
sen te en Madrid a 13 de Agosto df
193ú.-El Secretario, Francisco Alv....
rez de Lara.-Visto bueno: el Juez:.
Francisco Corrales. .

En .~l juicio verbal \le faltas segu:i
do en este Juzg3do contra Luis Riva
por hurto y señalado eGn el núr..oen:
1.552 de 1930, se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte d.is
positiva dicen así:

·',sentencia.-En la villa y Corte df
Madrid a 13 de Agosto de 1930' el se
ñor D. Francisco Corrales y 'AsenjlS
Barhi.eri, Juez municipal del distt-Ü(.
de Chamberi; habiendo visto las pr.
sentes eliligencias de juido verbal d.
faltas, seguidas entre partes. de ];1 ~

el Ministerio fiscal, en representacron
de la a~ción pú!Jlic~. y de otra. COlllCl
rle:;mnclado. LUIS Rn'as i\:[~renoJ .

Así por esta mi sentfmcia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Luis Casuso

Publicación.-Leida y publicada fIK
la anrterior sentencia por el señor JUel
municipal que la firma~ estando cele- .
brando audiencia púbHca en el JU2-·'
gado el mismo dai de sn fecha; dUY::'j~
fe.--Ante mi. Alfredo .r~cl Castillo." ...

y mediante la rebeldia de la enjui. ¡c:_:;
ciada. y a fin de que sea notificada evo '
forma la ~nterior sent.encia, expido k .
presente en Madrid a 22 tIe JuI:io d4
1930.-El Secretario, Alfredo del (,as. .,.
tillo.

JO-9122
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dio de edicto que se insertará en la"
GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sent2ncia, Jo pro
nuncio, mando y firroo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor .Juez
n.unicpal que la ·firina. estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-Ante mí, Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía rl.'el enjuicia
do, y a fin de que sea notific~da en
forma la anterior sentencia, expido
la presente en Madri d a 14 Ile Agosto
de 1930.-EI Secretario, Alfredo del
Castillo.

En el juicio verbal d~ !:lItas seguido
en este Juzg-ado contra Francisco Mar
tínez Hernández. bajo eJ número 1.153
de 1936, por daños por imprudencia.
se ha dictado sentenciH. cuyo encabe
zamiento y parte dis;lusitiva dicen
asi:

."Sentencia.-En Madrid a 13 de
Agosto de 1930. El Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal suplen
te del distrito de Buenavista, de esta
Corte; habiendo visto el presente: jni
cio de faltas seguido por daño, po, im
prudencia, contra Francisco M·artinez
Hernández, cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos.
. Fallo que debo con1enar y condeno
a Francisco Martín Hcrnandez, a la
pena de un día de arr?sto. así como
a que abone 25 pesetas en concepto de
indemnización a Orentino GonzáJez
Arias, y al pago de las costas causadns
en este juicio, cnyo imporie se hará
saber al condenado; y notifíquese al
penado esta sentencia por. medio de
edícto que se insertal""~·en la G,\CETA
D1:: M'\DRID.
. 'Asf por esta m i sentencia, lo pro-

nuncio, mando y flrmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municpal.que la firma, estando cele
brando audiencia ·""PÚl>líca en el Juz
g¡:¡do el mismo día ·dc Su fecha; doy
fe.-Antemí. Alfredo ticl Castillo."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do. y a fin de que se3.,;}olilic:ld'1 en
forma la anterj:lr senten..~ia, expido la
presente en MadI"iQ 3, U ele Agosto
de 1930.~El Secretario. Alfredo del
Castillo.

En el juicio verbal de fa~tas sc~uido
en este Juzgado contra Rufiuo Salgado
V21ientc, Julia YaHedor Duque, Ramón
Cuervo Salf,rado y Francisca Trigo
Tranco, bajo el níunero U321 de 1930.
por: escándalo. se ha dictado senten
cia, cU~'o encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Scntencia.-En Ma·drid a 13 de
Agosto de 1930. El Sr. D. Alfonso Tra
:vado y .earasa. Juez municipalsuplen
te del distrito de Buenavlsta, de esta
Corte;, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por escándalo
eontraRuflno Salgado Valiente, Julia
ValledoJ'" Duque. Ramón S~sado y
Francisca Trigo Tranco, {:uy::.s demás
drcunstnildas personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar:r condeno
a. Ramón Cuervo Salgado y a Francis
ca Trig(> Tnmeo, a la pena de dnco
pesetas de multa a cada uno de ellos, y
al pago de las dos cuarta.s partes de las
costas causadas en este iuicio. cuyo
importe se hará saber a los condena
dos. y absuelvo a Rufino Salgr.do Va
liente y a Julio Valledor Duqlle, decla
rando de oficio 12.S otr9.S dos cuartas
partes de las ,costas causadas en este
juicio; y notifíquese a los penados esta
os<:!ntencia por medio de edicto que se
insertará en la GACETA 1lE: 1\L-\J>RID.

As! por ~ta mi sentcncia; lo. pro
nuncio. mando y ftrmo.-Alfonso 1:1'0.
:vado.

Publicación.-Leida Y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma.cstanüo cele
brindo audiencia púhli.ca en' el Juz
;ga.do el mismo dio. de· su fecha; qoy
fe.-Ante mí. Alfredo del Castillo."

y mediante:a la rebeldia .(le los en
júiciados. y a fin dI,! que sea notificada
en forma la anterior' snelencia. expido
la presente en .:\Iadrid a 14 de Agosto
d2 1930.-El Secretad;), A!fredo del
.Castillo.,

la anterior sentencia por el señor Juez
municiIHll que la firma, estando cele
brando audiencia púbJ:ica en el Juz
¡gado el mismo dia de su fecha; .doy
fe.-Ante mi, Alfredo del Castillo."

y medlante la rebeldía del enj l!cla
do, y a fin de que sea notlficaud. en
forma lu anterioI" sentencia, expide la
presente.

l\Iadrid a 14 de Agosto de 1930.
.El.Secretario, Alfredo del Castillo."
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tlJal domicili& o'paradero del mismei
se- ignora, expm. y firmo. la~
eérIuta- con el visto Jmeno. de S. S. y ae
11mb. COl!: el «el Juzgado elf'Madrid a
15 de Agosto de 1931!.--:-El Seerefaritt~

Licenciado Angel, JO'1:r~"-V." B.o; el
Juez, Juan Momes.

6 Sepiielpbre 1930
-----------...;.....---:-;.---~__.u;;;

En 'Virtud de providencia dictada m
. el expediente de. juicio verbal de fal
tas seguido en 'este Juzgado, bajo el

,núlnero 1.204 de orden del año 1930,
pcr lesic~contra' Polonia Antbés"se
:ha' acecUadose cite: a. ésta: pm" JDedio.

• de! p:I~ en ~ciórt ~ ignorar.se
, su adDSJl domicilio. .y par:adero. paT.a
qm! el' dia 2f de:! Jl1e$; óe. Septiembre, a
1M bltCE" lloras del :IIÜSmfOl, eOJllfJaiezca.

: ante la Sala-audiencia de este Tribo-
; nal. el' cual se- baHa sita en la caBe de
. fM'F~ niirnero 3, principal, para
, la celebI:<lcián del juicio. al' mal debe
1ni: eoD'OllTÍr'.~ dé los testi-

gos, y dem:ás; medios de pnzeba .. de' que
ií:Itlnfle valerse, ea·}.r irttdigencia que

, de uo veriBc3rlo h pariri el~
a que M'y.t lugar enderecl1o.

y ¡mraque sirva de cit3ción en for
ma a. Po:Ionia Andrés, expida' el pre-

, Senta }:iira SIl iDsetclón en la .~tl:r

de Madrid..... qne .flrmoen Madrid a 22
de .Agosto de I9$0;-El Secretm"Íet,JrfÍ
gue1 &u:lzáIez..-Y.· B.": el Juez, Bo.-
mero.

'j,-

FaEn qme delie-~~ "!f "~1JiDde~ Ilfifl'raciÓll\ del joiao;. al c:aal deberli
... a T.ms·:eivas~.ft Ja. ~am de concurrir acom.pañado • los testigos 'Y
ua mes !fu~ y. al pag& de las • demás medíos de" prnehade qae mlelde
eOsta:s .. cifef ju:i.da;, '.'Y: ~~ .oficio& 31 . v:Jlerse, m .n,. ~iSem63 o~ deDO
exceIe.atisima seiíoT Prl!:sidenfe 'de &> . veri11carlo le parara el perJulcHl a. que
adimcla fe.rTitaEia! c!e"esta Corte, R-e- Jmya. Jugar erJ <feredro.
'-oril de. D. Augnstn Ora, comúni- y p:u;r qae: sñ"9a de citaciórI t'A. ~r- I
~_4ofe lar~n dictada. en' .. este' ma a 6e.rv3siO k1dén. Seárez, expido
lUkio; y siendodesconoc:!cf('t el domi~ elpreseme:J)a}"a sa:~ en Ja. ...~
8iJiO ~ cond'e:nado, llOOOqnesrle h' ceta de, Madrid", que firmo en Ibdrid
~~.polO eédnIa. que: se ins~á a 22. efe 'Agosto de, 1!J'3eo-HI. seae~ea la. G&.a:::r:A.. B& liAum. eompreIISXWZ ~ .~ Gonz:irez~-V.· B'..: el Joe~
de: l:1 caóeza y .,parfe wsposffin' de,es-' Bimi.eI:o.
la se:Dkncia. y hoja al Registro centrnl
iR Penados pam la -anotación de la pe-a que le 8:1 sido impwSa.
, Así por esta sentencia, Jo. pronuncio.
JD:lado. y iirIno.-Frag,c:isco Corrales.

Pvblkación..---I..eída. y¡ publicada
ieé .la :mlerior senteucia pQc. el señ{}r'
11;;, F~i5CO Con'ales, y Asenio .Ba.¡"~

liieri., Slila munici'))3l mplente de! dis.
tzito¡ (,le OuuiIl)p~ estando celebrando
_diencía 'pública en el 'día de su fe
eaa,.. de que doyk.--Nicolás M. Pe
as." "

'i'medi.an.te a. la rebetdiá del enjui
eiad&,.'Y a fia de. que le sea aotifi.ca..
da en {onaa la.~r seufen.cia por
:b~ DE..J(sDJUD.. expido la IU:e
SleIúe. .eJ¡; ,Madrid 3i 13 de Agosto da
1QiW----El ~Wia .. FraBcisco AIva
}!lIS die- .J ara ~sia h.eno.:. el .Inez,.
F~CGnas.. -'

, '~3&J

Don A,ngel J'orro Bai'ber;- SccretarKr
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de iuicio verbal de
faR'as segtDdo en este~.bajo el
número' 88t! Q} aiíG 1930'.. po.¡- 'hurto..

, contra' Teodooro sancbez Mangas. alias
"eJTeodoro"', aparece la :signíen!e-

""Senfencia.-En la 'IiJIa y Cm11e" de
Madrid a :f.f de _-\gosto de 193&;clse
ñor D. Juarr Monfes Gómez, Juezr~
cip:1l del distrito de Palacio, habienáQ.
'VÍSro las presentes diligencias !'le jui
cio ..crOOI de f,artas, segqidas cnbe'
partes" de la una el lfitristerio fiSCd..

,es. representación de la :Hrión públi
blica" y Teodoro Sánchez. Mangas, de
la. Qtt'a,. como e.enunci3do~cuya. edad y
demás circunstancias' ya COl!stan, ,

Fallo.que dero~ y condeno
a T.eodoro Sánchez iI~. (a) "-eI
Teodoro". a la pena de veinte días da
arresto.. <¡He SllfriFá en la prisión 'ee
lular.. Y.al pago de las. costas; ~1
vase ,los obietos. sustraitlM' ,a SIl pI"&
pictariv; remítase la oporiDna no.i:a. al
Begistrn Celltr:al de Periadas.. JI libl"e
se ctlpia del eneabezaBlliclto y parle
dispositiTa de esta seJrte-ucm pan _
iDsel"ciOO en la ~ceta.de 'Madrid"~'.
fin de t¡Ue sir,,:l de llOtificación al aBl
denado.

Así por esta mi sent~cia lo prorcun
do, rmmd& Y firmo..--'-Jaan Molltes.

:iL\ORID-PAL.\CIO La anterior senfencÍlI fué pubImada
• I Y lerh en: el mismo día de su fedta.

DepADsel Jo,r~(). Barber, Secr.ewlo I.y para su inserci9n en- la -Gaceta
del"usga4b mUD.H.ll.Pal deI distrito de de Madrid" y para qae mva de noti.
Pal~Clo. de est;a ,Corte.. o • . ikación a Teodoro $ánchez Manglt:'J.

El! el~ ife J,l,UCIo- ve:rba;lde alias "'el Teodoro'"~ cuyo actual domi
~, segnldo'al ~e Juzgado,. lm¡o el éiIio o paradero delIIlÍsn10 se ÍgnoIT,
~l'$ ~ do! ~o ~30, por burlo, expIdo y' firmo la presente cédula. eon
~~~~OliTa,~ aparece la cl visto bueno de S. S: y sellada crnr ,el

~.-Ea, la wla y C.orlc. de f:I~~=~~ ~~tu.~;SL~~~
lbt!rid a K de: ~ode 1900; el ~~~ Angel Jrino.,-V.", B.": el Juez... JDaJI
fiol"' D. Jwe Mcmles Góm.ez.. Juez lIIum- lttlm1e>

o f .... disf.!'ilo de P.a!acio.. babieftdo •
:., 'la» 'PreSeJlteS diligeneia$ de jrri,-
do YeI'fia:li de- fáltas,.segnidas entre
partes. de la una el :a.finisterio iscaJ, Don AUricl Jorro Barber. Secretario
en representación de .la acción públi- del Juzgado municipal del distrito de
ea, y Adrián Oñv:r Díaz, de la otra, Palacio, de esta Corte.
C?IDO denw;tciado. cuya edad y demlls- En el e.~pediente da iuicio verbal de
CllrJ'Ma9t7ASya constan" í~ segW&Ió ea. este JnzgMo~ bajo d

Fal» que:: d.eho,condeDary comleD.Q .mner", 533 delaiio. 1930,. por makIi* Adriáu. 0lRa Diaz.a la'pena de vein;. tr.atos, mn.tra Gumermo Horacio Oñ.á
ki mas dean:esro,. que mfrirá en la Górt'iz y Angeles Nú5.ezs aparece. lit.

'En virtud, de préfri<iencia dictada en prisi0ncehWtr. 100 pesetas de- indem-' siguiente.
tI, ciped'iente ."de i~. verñat' de_i'al'- nización a Miguel de: Lona Jimeno y al "Sentenci:a.-Eu la villa y Corte del
f:¡$,. seguiif.-o. en. este l'nzgad'o, balo el pagl} de la:s costas; remit:ase .la c.rpor- Mlidrid a 14, de Agostodel93C; el se-- '
~ 1a..tt de ordea deraiío '1930, tm1tt trotlt· al Registro Cenbl de Pe:m- iíor D. Julia' Mentes GilIllf:Z" Juez.mum-
por millat trafos. contraGer:vasioJaI- dos, ylibFese cnpia del en~~' c:ipal del dmrito de Palacio• .hal>ierid,
dón Suir¡,.z.,.de. trcinla ~, cinco ~OS, f& y parte mspomiv3! de esta smtea- TistO las presentes diligImcias de í&i-
...~o.C2m.are~natural ,de. Madrid, cía m<"....-:t Si!: inserción; en la "Gaceta de cio verhal: de faltas~ scguidase::rf1'e
1Iijo' de P.a..b:iciQ i' Gim~C,I.S;l, se ha :M<kld"', -a fin de que sirva de notift- parta, de la nna el Ministerio .fi.gea}"
-acordado $e cite. a ~ por li1e.dio del e;tÓÓI1 ti condenado. ' . ' en' repnsentación de la aeción p(~
~eJüe. ea' atenciDll a igno;-~se .su A:sf por esta mi sentencia Jo. promm- ca, y Guil1ermo Horacia Oña (iórrm "S
aE1nal demici!iO y paradero" p.ara que' elo.. m:H::do y ftrmo.-Juan ~,Iontes. Angeles Núñez, de la otra.. como de-
~dia.. '2.4.. del.. , mes de se.~.thmilire. a..l,a. ..,. 'l. L. '3;. anterior ~tenci~.' ·(ué P.libliead~l nUrH?aGoS.•..en.ya edad y demás cfr~
c.1lCe,~de) tlUsJ:l3D,.eompa~ ~mte' y fe.da en el 11l!srrtO dra de su feeba. mnc'las yaeonstan, "
Lo_So:lJ_UCÜHl~i-!J dees.t-eTrihunaLd Y 03r:1. su in:';crdon.en ~. ·6a~'" . . Ft'l.ll/)' qne'dp'tw) eoMe!!'2'!" y e~d~
c..,ni-S;-)iailli--Sitt; en laéaile dé los 'Es- !'~ .M.acri!.f" JI para qtre' sirva '.le. noti- ,1 ~ G!l'illermo Horacio- Ofia G6rriz ya
}!¡¡,¡lios.Ilúmero 3. J)rincipal. Dara la ce- ticadén á .!t.. driill1 Oliva Dlaz, C'D:¿n nc-An¡¡cIes Núñez a fu proa de di~ ~
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de alTeslo a cada illIO, que sufrirán en hiendo visto las ,pres.entes dilig¡mcias r D. Angel Jorro Barber. Sec!'etari~
SIl domicilio, y al pago- de las ~~s . de inicio ftl"bal de faltas,. seguidas~ del J.mgado mnn"ieipal del distrilo d(
por mitad,. y librese copia del~ !rI! J>M!es, de la lJ!Ia el~ :fts.. Palacio" .. ·esta ün1e. .
zarnimf~ Y parte díspositiva de esta ~~ en I'ep're:Jenlacióa de la aecióa p,i.-' En el expediente de juicio -..erW
seu:encia para sn iuserción en 13,"63- blÍe:! Y~ de~ :R~, J~ !kt~~ en ~te Juzgado 00.-4,
cela de Madtid", a:fin de que slnan Garc1a Mar'tlnez y Mi~el Eje PaD:m- pdDWait1o¡)üa del aDO 1930, pclIl" ao-,
de notificación a los condenados y a f dez efe la otra, CMlu denUDciades. cu- . tala. ~ ~(JDUa ScgRDdo Diaz,. apaJ'.ecci
liaría. Josefa~ GÓmez.. . . ya edad Y demás eiretmsl3llóas ya. la sipic:¡te; :

Así por esta mi seatencia Jo proa:m- constan, . ~neí:a;..-& la. villa y Corte ~
cio, mando y finno.-Juan MODtes. Fano ~e debo condenar y unde- ~ a ~ de- Agooto. de 193&; el se~

La anterior senteDcia fué publitada no a Jnlia f!;e Lacas ~dán,. a JOISé DOr~ Do. Juan ~~es Góme3•. J~ I~J
~ leida en el :mismD dia de su fetoo." Ciarefa. M:utiDez y a Migne:l Eje. Jfer- Dicf¡l:aldc:l disbit/)- de PaJaclO; ~.

y para' su. inserción en la"Gaceta niurde2: a la pella de c:iJlmo días·· de ~,u!J' .la J)resentes d~geD~.
ee:Madrid" y para que sirva de DOti~ arrt:Sto a cada uno,. que sufrirán- en de JmClO ftl'bal de: faltas" segmdas ea,
:f1eaeíón a Gaillermo Horacio. a Aage~ S1!S domkil~, y al :pa~ de las cosbs lre partes, de la.~ el Minisle.rio ..
les. N.mez ~ a Maria Josefa Barroso por partes Iguales; 'Y liJ)erese copla. '. cal, en reprcselltaclOD de la accIón p .
~ actaal dOllliciliu ,.. paradero;,l~ del encabezamien~y parte- ~spos!ti- .• btica Y.Se:gbDdo Diaz de la otr~ CO~ .
los mil'lUos se ignoran, expido y fim10 va de esta sentene.Ia, para 58 IDSe1'Clón: QeD\lDda:d~ cuya .edad y demas C~~
Japresmle cédala con el visto bueno en la GACETA DE MADIUD. a fin de ~ cunstanClaS Y:l constan.. . ¡

de S. S. y sellaU.· con el del Juzgado- en sinoa- de notmeación a los oond~~s.: F-atlo qIlt~ condenar y ~~~
lIadritI a 1~ de Ag05tO de 193O.,..--,EJ José Gare& Marlfuez y .a Migtrel Efe n~ a· Segundo Di~ a la. pena de UH:4I
Secretario. Licenciado l\ngei Jono..- Fer~D.(:.ez. _. días de Bl'esto,. 2,?fJ pese;as ~~~

. ;Visto Inleno: el Juez Juan:\-lonta. ~ .por esta Ml sentenCIa, Jo. :P!'.I>- 1,25 'P~ de md~cron a
, nuncIo, msndoyfirmo.-Ju:m. MoJI- Compañia rle.losFeITocarriles delN(g.

fes. te y al pago de .las cosbs; remítase
La anterior ·senfencia rué~ oporbrna aota al Registro central d

da- y leida en el mismo dia de 511 fie- PeD3.dos, Y .Iibrese copia del ene
Dan .\ngel Jorro Barber. Secretario cl1a,..... . mie.nJo. y parte dispositiva: de. esta . .,

del Juzgado municipal del distrito de y para Sil IDseJ'CJ.·6n en la 'GACETA &E . kn.c:ia,. para su i.oserción en la GA.::J
Pa.b.cio. de esta Corte. . lLmllw y para que sirYa de ncti&n- os- MAnIUD. a.fin de ql1e sirva den~

En el expediente d~ jtL~ verbal de ción a Jose GardallaJ1:iiJez ~ a Jti- ficación al eoIldenado. ~'
faltas seauído en este Juzgado. bajo el gneJ Eje Fernánd~cnyos adaaJes dO- Asi po¡- esta mi sentencia,. 10 })
ninnero 6'22 del año 1930,. pot" T'efación. micilios o paradero de Jos m!sm0'5 se DOIJd~:mando: Y fi.rmo.-Juan :M
contra Lam-eano SáiJehez S~nz. ~are~ ignora, expido y firmo la presente cé- tes. . i
cet!..aentensigni2.te 'C'- la. villa y Co-oe de dul3. con el visto ooe!lO de su señorla La anterior- sentencia fué puhli~

.. ...- J.:4! il. Y. sellada coa el cid Jozp~ en-Ma- da Y leida. en el mismo día de su Id
.Madrid. a 14 de Agosto de 1930'; el se~ drid a 20 de ~to- de 1930..-Bi Se.. cha.''' j
iíor D. Juan Mtlntes Gómez, .Juezman.i- eretario, LieenciadoAnge:l Jono.- y pl?ta su iDserción en la GAcET~ I)~
clpaI del distrito de Palado,. habiendo Victo bueno;. el Juez". Juan Montes.. M.m&ro y para que sirva de notifica;
:visto !as. presenfes diligencias de lni- ciim a· Segundo> Díaz,. l:l3.yo- actual doi
do· verbal de faltas, seguidas entre mk.ilio g, paradero del mismo- se Jg.t
partes;. de la una el Ministerio fiScal, nora.., expido y .flrmo la :presen~..
al representación de la acción públi- D. Angel J-orTO Barber, See-"'etario dula,.c:o.n el visto bueno- de su se- .
ea;. y Laureano Sánchez Sanz" de la d 1 J. .l._ • • al del 1Thi' A Y se&da con el del..Jazgado. en
_+-. como denunciado~cuya. edad y de- e uzgBUY mmuap· . büo. '4e drid a 22 de Aa.n.«i() de '1930.-El '.'
-... 4J Palacio,. de. esta Corte. .,.-
más circunstaneia.s ya constan, En el expediente de juicio nmal eretario, Licenciado Angel J . '.

FaDo que deho condeflar y condeno de faltas seguido en e.'ite Jmgadll Da.. Yisto. bueno ~ el Juez. Juan Montes.. i~'
a Laureane-- Sánchez Sanx. a la pena de jo el' "46 del: - 1930 6· ;::.
dnco~ de arresto, ~l.Ie. mfrirá en SI.1 nomero I ano· .. por ~....-
domicilio, y al pago de las costas,. y)i. AAr a los prohibidos y contraPeiko
1H'ese c"""';a- deleucabezamiento y pa¡-- . Fern.ández Conde. apareu la siguiente . . ~........ "SentE:Deia.-En la "riSa y Corte' de
te dispositiva áe esta seIltencia para su :Madrid a 21 de Agosio de 1~; el se- Don Angel Jorro Barber, Sf:crefar
inserción en la ,"Gaeeta .de Madrid"', a . ñoI' D_ Juan Montes Gómez" ¡uez. mu-- del Juzga~mnnicipal del distrito d
:ftn de. que. siITa de notificación al con- nid~ del distrito de .Palacio· ha- Palacio, de esta Corte. .'
Gena~ " biendo 'Vfslo las .presentes dilig~ncias Ea el expediente tie juicio veri>al~

. As por esta l1lI sentenCla lo pronUD- de juicio: ~erbal de faltas. ,se_das en- . fa~i:ls seguido en este Juzgado, »$.
00, mando.y finno..-~uanMont~ tre ~tes,. de la una el Ministerio USo \ !lum~ro ,680 del a~o 1930. POl" lcsi

La antertor senten.:ía filé publicada • cal, en· represemación de Ja acción Ilú- DeS por Imprnde:JJ!C1a y contra Al.tOni
y Tekla en el ~sm(J..día de su"feclm."¡ blica ~. Pedro Fernándea Conde 'de la Pe~;igdez ~amol"2; aparece la ..,·.~

y ~P2~,.SU mserClon ~ la Gace~ otra.. d>'lDO dennuciado, cuya edad y gmente. . ~
de ).adrid y para que SIrVa de noti- d~ circ:unstaneias ya cOllStan "Sentencla.-En la 1!ilh. y' r~ d
!ie::¡cibn a LallI'eano Sóoche:: Satt7., cuyo Fallo que cebo condenar y ~Dde- . Madrid a 21 de Agosto d~ !w(); el g ,
2Ct'-:~! domicilf? o paradero de! mismo f nI> a .Pedro Fernández Conde. a, h pe- Jioro D, J1I2n. Montes Gómez, Juez Iall;,
se IgnOra, exp~o y firmo la presente na de cinco pesetas; de .~ta ~ :al pa- lIicipal dcl· distrito de: Palacio; llai
~ora con el VISto llueno de S. S ~ se- 1go de las costas; y líb:-~ -copia- del bienOO visto las presemes diligtmeia4n:wa COIOl ero del Juzgado en Madrid. a encabezamiento;y. parte distlositiTa de .. juicio. verbal de. faltas, segui~
la de Agosto de. 1930.-EI Sec:rctano, esta sentencia. ¡;a:oa su inserción en la entre partes, de· la UlJa el Minist~
LicenciadQ Angel Jorrü.-V." R";el I {iACETA DE l\!ft.lJRlD, a fin de que sirva :iscal,. en rep¡-esentactón de fa aceió~

. Juez,Jm;m Mente$. i de, Doti.o.c:.acióB· al. condC~a~.· público, yAntonio Fernán.dez ,zam3'
r Asi por esta. 1m seniencia. 1o..íl::"O·1 ra de la otr~ eom& denunciado, cuy'

nr.l:1clo. mando· y J.h-mo.--J;ua·n )'lon- edad y demás circunstancias ya con .
. 1 tes.,. . faD., . i

D. A.fi.. t;::1..Jó..•rr.C??a~b.cr, s;::e.'.ttari'O l.. r._a B.~te..rior .•. sen. te.n."Cia .~Ué.' PU.b1iCa- 1 Fano rrt1C• c1CDG ~.ondenal' y 'c:on:dS'd~l Juz;ado I!'!UDiClpat de! QIStl'l!O de da y leu$ en eF.mismo Wa de su fe- ; no a Anl:onIO FeI'llandez' Z2Illora :.
PaL1cio. de esta Cor...c. cha."· .. .. . . l ],)ena' de tres d1as de mesto, que si

En el e:(pC:f~i~JJte. de juicio "Itp.rhai Y ])ilrasu ;Í:n.s~rció¡¡enla G;..c.JU'A. DE f frirá en su domicilio, y al' pago de la(
?c f;l1~~ segG"~o en esfcJU;¡';:;2do );s- t' 1~f':Da~ y para qu~sirva de., JJo.iiGc3- cO?U'.s; y líbrese. cop~a. deJ encañl:Z~.
30 {·r num~~Q \l'(}4 del 000 lOSO, por IC.W.r.·:lo Pedro !!'eruanI!ez- O:md~c¡¡yo f mIento y :¡x¡rfe disposJ.tiv~ d~ esta seIl~
v~J:dón .Y ~Orr¡~d .ruEJ,.de LnC3~}{oJ~ ¡ ;::~~1 do.ro:::ici1i?o pa:':l,(terodel miSl!lú 1tencia, para su inserción ~n la GACET~

. d,!n, .JOSt; G~!:-'~la ~13~¡~i!ez.y ,?I;,~ue¡ ¡ se l¡';,~ota,.. e1:Po:!cfu y f.rmóJ:a presente i DE !1ADIUD, a fin de que.SIrva de :n"tt~
EjcFern~nde~1' ~,r·~1r:.:ce 1:1 :; •.::t~~~nte ~ 'cédu1~ C01l (::Í,·:vls!o, hUeRO d¿slJ seño.. r f!c::¡ción u Fr.ariciSc.o 'Lorenzo' lfa.rt:fl

,u~~~.1c~cja~~1-:=!- !n '\~~r~_,? -.; ~Xrrt~ de i :r-í~._ y. SlPt~Q~:'.~.r·"":·;,étdcl !-.sP~~;;¡¡ j' n~~~·· ~ ..,'~

i1adti4'a I~ !"l'~ ;\.::(;~·~o ,de 1.fJ;jfl; éI ~e· ..I.. MQdr:i."U.. a..12...... de... Ag.os,to de 19.Zn..-El r ,\si'. por esta. Dl.i s.entenc.la; Jo~.
ií?r. D~ Juan ::'~cn~~s G?¡-"ez~ J~~z mu- &:cre:ta.rio.,; Licenciado Augel Jo.rro.- {nunciO, i11a!1do y .tlrmQ.-Juan !~~
n:tcutal deld¡su'.tto üe F~cJ.(r~ ha- YlSta ll~en(l: el J"uez" ..{~ ~Stnl,~~· tes."' ,. ;.



fiscal, en representación de la aCción f be~di~, 'p~rándolcel perJuido a Clae
pública, y Enrique Crestón. y Alberto l· huya lugar. - . " -
Cr.::stónde la otra, como den.un~l~dos, _ La

1
P'(jl11~~3()de ~d~ucia, ~~ de~\~os--cl

cuya edad y demás cirCuIlstanciasya lo ue ~ .-l:..J. ~ccretni"1o, ...:na
constan. 1

1
' llClll¿, S.-\G-R" ,JO-=-tN21:

Fallo que debQ condenar ~' conde- .. L>.

no a Enrique Cresién y"a Alberto Crcs- I ..'
tón a la pena de cinco- días de a1'1"e5- 1 D. José A. MiTUneS .\:!.a1et, Juez mu-

d . ... nicipal dc la Yiiia ele &lgr<1,pro,indato, que cu.rnplirán e:l sus Offi.1ClllOS,_ ¡ .
al d 1 t Or In ...d' ..· de Ahcfll1tC. -

y pago e as cos as P J....., .. f' Hneesaoer: Que ,htlH:Jndose .. aC::lnlclíbrese copia del encabezamiento y -la !)kza de Sec:'elario suplente -Ce es
parte dispositiva lie esta se~tcilcia. pa- l~ Juzgado municipal, s(: ancncia nue
ra su inserción en la G"CErA DE l\h- varnente a concurso libn:, por e}·· p!a1:o
DRID, a fin de que 51r.a de iloti1k;.t- de quince _dial; p;1.r:a que c.ul'anle el
dón a los condenados. - •." cual p1.1edail: les 2spirantcs scli~itado

Así por esta mi se..;encla, lo pro- ante el- scfior Jw.:z de ,instrucción _de
nuncio, mando y firmo.-Juan M0l1- -
tes. _ _ -, Pego.

- .La población c( nst3 c!e 626· hsbitan-
La anterior sentenclafué publit;a- tes,~':lo se perciben _otros deredlOs

:~a:" leída en el misnio ~lía de su fe-I ¡}(Ji" el ejercicio ele dicho cargo que los
" . -. 1 G '1'\ - señ2Iados en Ar2ncl;\!. -
1. para su mserClOn en. a ACE - Ssgra.3 -de Agosto de 1930.-El

DE l\-L\DRIO Y para que sirva de n0ti11-¡ J • ,,., - 1:1 S •
caCÍón a EnriqucCrestón~· a Alberto Jti!:.'7-, osé .'">. lfllra¡¡es.~-"': cere,ario

accid!C"ntal. Francisco Bal!cstero.Crestón, cuyos actuales -domiciJios o JO-9426
paradero de los mismos se igp-ora, ex-
pido y firmo la presente ccdula,. coa SA..~ JUA..~DE ALICAc"\TE
el visto bueno de su señoría y sellada D. Antonio -GOllZ2.lez -RipoIJ, Juez
con el del Juzgado, en :Madrid a 15 municipal de San Juan de _-\.!icante.
de Agosto de 1!J30.El Secretario, Li- Hago saher:Que en este Juzgádo oe
cenciado Angel Jorro.-Visto bueno: mi cargo schallavac¿ülte !aplaza de
el Juez, Juan },{cntes. SecretarlO pI'opietario del mismo, y

FRUNA JO-:-9423 en virtud de orden de la sq:~~rio:-idad
y de conformidad con 10 dispuesto én

Don Manuel Fernández Alvnrez, Juez el articulo 5." del Real decreto de 29
municipal de esta villa. de Noviembre de 1920, se anunCÍa la

Hago ~ber: Quchallándose vacante provisión- de la misma en concurso de
la Secretaría en propiedad de este -Juz- tra51ación~ entre Se::rcl2rios, para !f.le
gado. se anuncia su provisión a con- en el término de treinta dins, conta
curso de traslado, con arreglo a las do;;; desde la inserción del presente
prescripciones del Real decrdo ce ?9 edicto en la GACET.,. DE MADRID Y Bole
de Noviembre 1930. en tutno de anti- tin Oficial de csta:rproyincia, puedan
güedad. según dispone la Real orden solicitarla _los que se crean con dere
de 14 de Julio del año actual, por ha.. eho, remitiendo sus instancias, debi~
berse anunciado antcrionnente_ la mis- danwnte documentadas, al señor Juel:
roa pIeza con arreglo al número de ha- deprimera instancia de 'este partido
bitantes, advirtiendo a los aspirantes a (distrito Sur, de Alicante) _ -
dicho cargo que debe~n presentar sus Haciendo ,re:senteqUe esta pobla-
solicitudes debidamente documentadas ción tiene 3.172 habitantes.
y reintegradas ante el señor Juez de San Juan ae Alicante a 27 de Agos
primera instancia de este parUdo den- to de 1930.-EI Juez municipal, Anto
tro del término de treinta días, a con- nio González Ripoll.-P. S. M., el-Se
tar desde el siguiente al de la inser- CI"etario babfHtado. A.':I!onio G21bis.
ción de este anun,;:io en el "Bolctin Ofi- . J~365
ciar' de la pr&vincia'y "Gaceta de Ma- SEDELLA
drid". y que han de -acompañar a las Don Antonio Jiménez P~rrado, Juez
mismas los doc1llllentos siguientes: municipal -de SedeI.Ia, partido judicial

Título de aptitud.-Partida de naci- de Torrox. -
miento.-Certíficado de conducta.--'Cer- Hago saber: Que por renuncia del
tificación de ejercer el cargo~-Certül- qnc rué Secretario en propiedad de es
cación del númeoro de habitantes, expe- te Juzgado, se halla vacant~ dicha pla
dida por el IhstUl1to Geográfico y Es- za,. que habrá de proveerse a concurs~
tadistico,y certificación de antigüedad de traslación, como dispone el Real dc
en el cargo. - creto de 29 de -Noviembre y Real or-

Lo que se hace público por medio del den de 9 de Diciembre de 1920 y demás
presente para conocimiento de los in- disposiciones complementarias; debien
teresados. . Ido los aspirantes presentar sus solici

Pruna a 26 de Agosto de 1930.-El tudes, documentadas, dentro del plaZlt
Juez, Manuel Fernández.-P. S. M., el de treinta días, a contar desde la pu-
Secretario, Rafael Téllez. hlicación de este anuncio en la "Gaccia

JO--9425 de l\Iadrid" "JI' "'Boletín Oficial" de Ja
p1"<lvincia, ante el Sr. Juez de prL-neia

RODA DE A...NDALUQIA(LA) instancia de Torrox.
Por el presente, y en "irrud de pro- Se hace constar -que el número de

videncía de hoy. se cita a Bartolomé Ihabitantes de esta población es de 1..SOl!
Salas Caceres,qile tiene su domicilio de hecho y otros tantos de derecho;
en la Linea de la Concepción, y cUJ."O Lo que se anuncia para conoci..-ni.en11)
act-tla! paradero se ignora, para que - de los interesados. '
comparezca en este Juzgado el día 15 S ede1la, 20 de Agosto de 1930.-El
de Septiembre pró"Jmo,a las diez ho- Juez, Antonio Jiménez.-Por su man
ras. para la celebración del juicio de dado, el Secretario interino, _S. Din!_

I :,¡¡l~3. -'4.uó. eüiitnld. mismo se sigue, 1 Jü-9202
por' estaf2; prevíniéndore que. si 00
comparece. se se:mirá el juicio' en re- Sueesoresde Rivadeneyra (S. AJ.
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La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe

" cha."
y para su inserción en la GACETA

DE MADRID Y para que sirva de notifi
cación a Francisco Lorenzo Martínez.
cuyo actual -domicilio _0 paradero del
mismo se ignora. expldo ~. firm6 la
presente cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 22 de Agosto de 1930.
El Secretario. Licenciado_ Angel Jorro.
Visto bueno: el Juez, Juan Montes.

Don }o....ngel 10rro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
P~lacio, de es~ Corte,. . . ".

En el expediente de JUICiO "'(:L'b~ de
faltas seguido en este Juzgado, hajo el
número 61 del año 1930, por vejación
., contra Julio Díaz, Brígida Prieto,
)liguel Herranz y :¡"elipa Sanz, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
.Madrid a 21 de Agosto de 1930; el sc
fior D. Juan Montes Gómez, Juez mu

.hicipal' del distrito de Palacio; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio -verbal de faltas, seguidas
entre partes; de. la una el Ministe.r!o

,fiscal, en representación de la aCCLOn
púhlka y Julio Díaz Chever:-ia, Brí
~da Prieto Gil, Miguel Herranz y Fe
lipa Sanz Martín de -la otra. co!00 ~e
nunciados, cuya edad y demas Clr

'Cunstancias ya constan.
Fallo aue debo condenar y conde

no a JulIo Díaz Cheverria, a Erigida
- Prii?to Gil, a Miguel Herranz del Olmo

y a Felipa San-z Martín a la pena de
nn día de arresto a cada- uno, que

-cumpIíI'án en sus domicilios, y al pa
go de las costas por partes iS1!ales; y
librese copia del encabezanllento y
parte dispositiva de esta sentencia, pa
ra su inserción en la GACETA DE MA
DRID, a fin de que sirva de notifica
ción a Julio Diaz Cheverria, a Brigi
da PrictoGil y a Felipa Sanz Martín.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y finno.-Juan Mon
tes.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sin'a de notifi.
cación a Julio Diaz Cheverria, Brigi
da Prieto y Felipa Sanz,~ cu:yos actua
les domicilios o paradero de los mis-

:mos se. ignora, expido y firmo la pre
_ente cédula, con el visto hueno de su
señoría y sellada con el del Juzgado,
en Madrid H 22 de Agosto de 1930.
El Secretario, Licenciado Angel Jo
Ero.-Visto bueno; el Juez, Juan Mon
tes.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio. d~ esta Corte. '

En el expediente de juido veroal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
'uúmero 1.094 del año 1930, por lesio
nes y contra Enrique Crestón y Alberto
Crestón, aparece la sigo.liente
- "Sentenc1a.-En la villa y COl"te de
Madrid a 14 de Agosto de 1930; el se
lior D. Juan Montes GÓmez. Juez mu
~icipal del distrito de Palacio; ha
biaarlv vist6 'las ¡li"eKütes diHgcüeiü
,~e Juicio verbal de faltas, seguidas

_~J)a~ de la una el l\liniste~o


